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A D M IN IS T R A C IO N  Y S U S C R IP C IO N

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SgCCIDN DE PROPIOS 

Plaza de la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al llustrlslm o se> 
ñor S ecre tarlo  dal Ayuntamiento da M adrid

R U B L I C A  L O S  S A B A D O S

s u n Ji R i O

C omisión MuNicir/u. P riímanente: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el dia 8 de julio de 1943.

Ayuntamiento P leno; Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el dia Sde jblio de 1943.

Secretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Urden circular sobre procedimiento en casos de substracción 
de material. —Anuncios: Acerca del doniidlio del contratista 
que se menciona; sobre incrementación de créditos, y refe­
rentes a las Ordenanzas municipales.

Comisión Municipal Permanente
S esión niíniNAHiA celebiíaíia  en segunda convocato­

ria El. DÍA 8  DE JULIO DE 1943.— ¿ÍTírricíü.—Presidencia 
del exceleiitisimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ri- 
bacoba,—Asistieron los Tenientes de Alcalde Sres, Escrivá 
de Romaiií, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, Rojas Ordó­
ñez, Garcerán, Olmedo y Melgar, y los Sres. Palao y Asiía, 
en sustitución, respectivamente, de los Sres. Navarro More- 
nés y Gómez Sanz.

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la tarde, 
íiendo aprobada e! acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

se trata, asi como certificación del señor Secretario, expresiva 
de los acuerdos de modificaciones en los créditos presupuestos 
y de los que hayan podido adoptarse motivando altas y bajas 
en los mismos.

Y se acordó aprobar las cuentas de que se trata, a efectos 
de lo determinado en el artículo 578 del Estatuto Municipal 
y lo dispuesto en el V¿1 y siguientes del reglamento de Ha­
cienda.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Uomisionas

Asuntos al despacho de oficio
A c u e r d o s : 1.° Adjudicar en definitiva a D. Justo Un- 

zueta y Parra, en el precio de 150.000 pesetas, el remate de 
la subasta para el derribo y aprovechamiento de los materiales 
de la casa número 13 de la calle de San Leonardo, celebrada 
sin protesta ni redamación alguna el día 29 de abril último.

2.“ Se dió cuenta de mi oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 30 de mayo último, remitiendo, en cumplimien­
to de lo dispuesto en los artículos 577 y 578 del Estatuto 
Municipal y 121 al 124 del reglamento de Hacienda munici­
pal, los siguientes documentos:

1. “ Cuenta general del presupuesto del Ensanche co­
rrespondiente al ejercicio de 1942, que la Alcaldía Presidencia 
debe rendir como Ordenador d* pagos.

2. “ Certificación dei acta del arqueo celebrado el 3! de 
diciembre de 1942.

3. " Certificación y relación de las obligaciones pendien­
tes de pago al cerrarse el ejercicio de 1942.

4. “ Certificación y relación de los créditos pendientes de 
cobro en la misma fecha; y

5. " Copia de la cuenta de caudales rendida por el señor 
Depositario, correspondiente ai último trimestre del ejercicio 
de referencia; debiendo unirse al expediente que se instruya 
para la censura, y aprobación en su caso, de las mencionadas 
cuentas, un ejemplar del presupuesto de gastos e ingresos 
votado por la Corporación para el ejercicio económico de que

Comisión ds Hacienda

3.*’ Conceder a la Sociedad anónima Kodak, accediendo 
a lo solicitado por la misma, la exención de los correspondien­
tes derechos para la instalación de tres muestras en sus loca­
les situados en la Puerta del Sol, 4, como consecuencia de ia 
nueva Ordenanza aprobada sobre portadas, muestras y anun­
cios en la expresada plaza, teniendo en cuenta que la referida 
Sociedad no ha ofrecido la menor resistencia a efectuar la 
renovación de los anuncios existentes y que [os gastos que 
ocasiona tal reforma son bastante cuantiosos, viniendo obliga­
da aquélla a presentar la petición de licencia con acompaña­
miento de los documentos precisos, según se dispone en la 
Ordenanza citada.

4 °  Acceder a la solicitud de doña María Micas Rossi, 
D. Arturo Landa Higuera, U. José Minguijón Sáinz y Socie­
dad anónima Fadesa, propietarios de fincas enclavadas en la 
calle de las Adelfas, en el trozo comprendido entre las calles 
de Andalucía y Talleres, para que efectúen a su costa el des­
monte de la citada calle en la parte que afecta a sus referidas 
fincas, una vez que con ello se origina mi beneficio piiblico 
general, mejorando las condiciones de la calle, y que de este 
beneficio han de participar indudablemente los peticionarios; 
debiendo ser de su cuenta los gastos que se originen, con 
exención de los correspondientes derechos, y cumplir dichos 
interesados lo dispuesto por la Dirección de Vías Públicas en 
cuanto se les señalen las condiciones técnicas a que deben 
ajustarse estas obras, haciendo presente al propio tiempo la 
Comisión la conveniencia de que se invite a los demás piopie- 
tarios de fincas de la expresada calle a prestar su conformidad 
y sumarse a la petición de que se trata, para que la obra tenga 
la mayor amplitud posible,

5.“ Conceder a la Hermandad de Nuestra Señora de la 
Esperanza (vulgo Pecado Mortal), teniendo en cuenta lo inte­
resado por la misma y en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Junta de Exac- 
cinties, la bonificación correspondiente en el arbitrio de inqui­
linato con relación al cuarto que la indicada Í-Iei mandad, consi­
derada como de beneficencia particular, ocupa en el piso segun­
do izquierda de la casa números I y 2 de la plaza de San Gi- 
nés, ya que en dicho local existen habitaciones dedicadas a 
viviendas, tomando como bas* pura liquidarlo (a partir de la 
fecha 1 de marzo de 1941) la suma de 1.300 pesetas en que la 
Sección Técnica Fiscal ha tasado en renta las habitaciones 
a tal fin dedicadas.

' '  M 'i
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6." Conceder a D. Miguel de la Rosa García, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente y en armonía con 
el criterio sustentado en su informe, que figura en aquél, por 
el Servicio Contencioso Municipal, asi como teniendo en cuenta 
el de la Intervención Municipal, la exención de derechos para 
la reconstrucción de dafios de guerra en la casa barata situada 
en la calle de los Hermanos Borrella, 13, afecta a la Coopera­
tiva de Casas Baratas y Económicas para los Ayudantes y 
Auxiliares de Ingeniería y Arquitectura, construidas en la calle 
de Raimundo Fernández Viitavcrde y calles adyacentes, ya 
que las referidas obras deben ser consideradas como exentas 
de toda tributación municipal, al amparo de los beneficios que 
concede el real decreto-ley de 10 de octubre de 1924, en la 
actualidad vigente, ya que durante dicho período de exención, 
que es de treinta aiios, pueden realizarse cuantas obras sean 
necesarias para su consolidación y conservación.

7 °  Exceptuar del pago de derechos el traslado, desde el 
cementerio de Nuestra Señora de la Almudena a la cripta 
mausoleo que se halla en los sótanos de las ruinas del Alcázar 
de Toledo, da los restos de los Caballeros Cadetes defenso­
res del cuartel de la Montana cuyos nombres se consignan 
en la instancia que solicitando dicha exención figura en el 
expediente, dada la forma en que sucumbieron aquellos héroes 
y teniendo eii cuenta que el caso figura comprendido en lo 
determinado por la ley de 16 de mayo de 1939.

8 . “ Disponer, en uso de la autorización que al efecto con­
cede el articulo 125 de la vigente ley Municipal, y liabida 
cuenta de los distintos informes que figuran en el expediente, 
emitidos por la Sección de Enseñanza y por la Dirección del 
Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, que se proceda por 
la Jefatura de Parques y Jardines a la venta al Consorcio de 
la Panadei ía de 4.000 gavillas de leña que según dicha Jefa­
tura existen cortadas en el monte de la finca municipal «Tres 
Cantos» (destinadas al referido Colegio), al precio de 1,25 pe­
setas cada una; procediendo con toda rapidez a la retirada 
de las mismas, a cuyo efecto se le concederán las autoriza­
ciones precisas para que en esta forma realice la faena que 
se le encomienda.

9 . “ Arrendar a nombre del Presidente de la Agrupación 
de Comisionistas de Finías y Hortalizas de Madrid, habida 
cuenta del informe favorable, que figura en el expediente, del 
Servicio Contencioso Municipal y de lo acordado en 30 de 
marzo del corriente año por la Comisión de Abastos, el local 
que en el Mercado Central de Fruías y Verduras tenía ocu­
pado la Dirección del mismo, en la cantidad de 1.800 pesetas 
anuales, satisfechas por mensualidades anticipadas; consignan­
do la cantidad de 150 pesetas en coucept© de fianza, y con la 
obligación de desalojarlo cuando a ello sea requerido por el 
Ayuntamiento, sin derecho a indemnización alguna, siendo 
de su cargo los gastos de luz, agua, obras de reparación, 
etcétera; debiéndose firmar el oportuno contrato con la Alcal­
día Presidencia en la forma acostumbrada.

10. Aceptar la fórmula de compensación ofrecida por 
la Dirección General de Sanidad para el pago de la suma 
de 13.680 pesetas a que asciende el crédito reclamado a dicho 
organismo por varios suministros que le fueron hechos a raíz 
de la liberación de la capital, a base de que e) importe de 
aquél se haga efectivo la mitad en suero antidiftérico y la 
otra mitad en insulina; debiendo a tal fin darse las órdenes 
oportunas para que el Servicio de Acopios recoja dichos pro­
ductos y los entregue en el Instituto Antidiftérico y en la Con­
sulta de Nutrición.

11. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comlalón de Policía Urbana y Rural

12. Desestimar, visto el nuevo informe, que figura en el 
expediente, del Laboratorio Municipal, contrario a la conce­
sión, el recurso de reposición formulado por D. Eduardo Fer­
nández contra el. acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente. de 15 de abril último, que le denegó licencia para 
carnicería, como cambio de nombre, en la calle de López de

Hsyos, 158; debiendo, en su consecnenda,'dejarse firme el 
referido acuerdo denegatorio.

13. Celebrar el oportuno concurso, con sujeción a las 
normas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en 5 de diciem­
bre de 1941, para la concesión y construcción de mi quiosco 
para la venta de refrescos en¿la glorieta de la Iglesia, por el 
canon anual de 1.200 pesetas fijado por la Administración 
de Rentas,

Comisión ds Gobierno Interior y Personal

14. Solicitar del excelciitisimo señor Ministro de la Go­
bernación, de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
instructor correspondiente, la oportuna autorización para pro­
ceder a la reapertura del expediente de depuración del Médico 
de la Beneficencia Municipal D. Bernardino Landele Aragó.

15. Destituir, como resultado de su expediente de depu­
ración y de conformidad con lo propuesto -por el Juzgado Es­
pecial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, al 
Veterinario municipal D. José Erroz Sorosal, con pérdida de 
todos los derechos que como funcionario pudieran correspon­
derle, salvo los de carácter pasivo.

16. Destituir, como resultado de su expediente de depura­
ción y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, ai 
Bombero D. Miguel Bniírago Garda, con pérdida de todos 
los derechos que pudieran corresponderle, salvo los de carác­
ter pasivo, ,

17. Destituir, con motivo de la reapertura del expediente
de depuración del Practicante D. Luis Bermejo Moyaiio y de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida al efecto, al referido fun­
cionario, con pérdida de todos los derechos que pudieran 
corresponderle, salvo ios de carácter pasivo; debiendo remi­
tirse el expediente al excelentísimo señor Ministro de la 
Gobernación para la resolución definitiva. _

18. Nombrar Médico numerario de la Beneficencia Muni­
cipal, con el haber inicial de 7.50Ü pesetas anuales, de confor­
midad con la correspondiente propuesta del Decanato y con lo 
informado por la Sección', al supernumerario en lunio de in­
greso D. Antonio de Soroa Pineda, eii la vacante producida 
por jubilación de D. Francisco Pía Laporta y con efectos desde 
el día 19 de jimio anterior, como fecha en la que comenzó a 
prestar el servicio de su clase.

19. Dejar en suspenso, de conformidad esencial con lo 
informado por la Sección, el pago de la pensión que actual­
mente disfruta, como consecuencia de lo acordado en sesión 
de 10 de noviembre de 1939, doña Rosa Sebastián Beni to, 
como viuda del Bombero muerto en acto de servicio D. Za­
carías Díaz San Juan, la que deberá percibir en lo sucesivo 
únicamente, con arreglo al artículo 64 del reglamento del 
Cuerpo de Bomberos, el haber pasivo que hubiera correspon­
dido a su difunto esposo en el caso de no haber fallecido, ya 
que el causante hubiera cumplido el dia 16 de julio de 1941 la 
edad de sesenta años, reglamentaria para.la jubilación.

20. Disponer, vistas las actuaciones practicadas en el ex­
pediente y de conformidad con lo propuesto por la Sección, 
que por haber contraído matrimonio doña Isabel y doña Con­
cepción Martínez del Riego, hijas de! Guardia de Policía 
Urbana D. Lucio Martínez Molina, fallecido en acto del ser­
vicio, !a parte de pensión de gracia de 2.053,13 pesetas anuales 
que venían percibiendo por acuerdo municipal de 8 de [ulio 
de 1938 se acumule por partes iguales a los restante* huérfa­
nos del causante menores de edad, doña María del Amparo, 
doña Maria Teresa y D. Carlos Martínez del Riego; los que 
percibirán la referida pensión representados por su tutor, don 
Manuel García Mounzón, mientras reúnan las condiciones re­
glamentarias fijadas en el acuerdo de su concesión.

A petición del Sr, Asúa, quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo se desestime la revisión de expediente solicitada 
por un Inspector de Policía Urbana destituido, y se ratifique 
el acuerdo municipal de su destitución.

Comisión de Talleres y Acoplos
21. Aprobar la adquisición, que ha sido encargada por la 

Jefatura administrativa de la Institución Municipal de Pueri­
cultura y Maternolcgia, a la casa Torrecilla, de 250.000 tapo-
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nes de corona, de hoja de lata, cotí destino a las necesidades 
del indicado Servicio, al mismo precio facturado en el anterior 
suministro, y que la cantidad de 9.075 pesetas, importe del 
suministro de que se trata, sea cargo, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención de Acopios, al concepto 425 del 
vigente presupuesto ordinario dei Interior; significándose a la 
precitada Jefatura administrativa del mencionado Servicio 
de Pueriailtura que en lo sucesivo interese del Servicio de 
Acopios el suministro de los tapones y elementos que precise, 
a efectos de que puedan serle servidos en debida forma; bien 
entendido que el pedido correspondiente deberá ser remitido 
con la anterioridad precisa para qtiee! Servicio de Puericultu­
ra no carezca de diclio artículo.

22. Aprobar la adquisición, interesada por el Director 
sustituto de la Banda Miinicipal, de un saxófono alto y de un 
cordón para saxófono tenor, con destino a la indicada Agrupa­
ción artística, suministrados por la casa Garijo, de esta capital, 
y que la cantidad de 3.861 pesetas, importe aproximado de 
dicho instrumento y del cordón de referencia, sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto 569 del vigente presupuesto ordinario del Interior.

23. Desistir, de absoluta conformidad con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el 
señor Ingeniero Jefe dfe Talleres Generales, de la electrifica­
ción de los dos chásis de camión Ford que se pensaban trans­
formar en ambulancias sanitarias, y que se abone a la casa 
Wikal la cantidad aproximada de 2.963,20 pesetas, importe 
de ios trabajos realizados por la misma para dicha electrifica­
ción; debiendo ser cargo esta suma, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Munidpa!, al concepto 20 duplicado 
del presupuesto extraordinario de 1941, y ratificarse la adjudi­
cación a la casa Amat de las dos carrocerías precisas para la 
transformación de los chásis de referencia en ambulancias sani­
tarias, carrocerías que se instalarán, conforme a lo indicado 
por diclio señor Itigeniero Jefe de Talleres Generales, en otros 
tantos bastidores Ford de gasolina; siendo cargo el importe 
de las carrocerías de que se trata al crédito determinado a tal 
efecto en su oportunidad.

24. ‘ Adjudicara la casa Loscertales (S. A.), por ser su 
proposición, entre las preientadas al efecto, la más ventajosa 
para los intere.ses municipales, la construcción y suministro, 
interesado por la Jefatura administrativa de la Casa de Soco­
rro del distrito de la Universidad, de tres bancos de dos me­
tros para la sala de espera de la indicada dependencia; y que 
la cantidad de 1.125 pesetas, importe de dicha adquisición, 
sea cargo, eu armonía con lo informado por la Iníervendón de 
Acopios, al concepto 401 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior; debiendo significarse que para el pago de la fac­
tura correspondiente será requisito indispensable la previa 
conformidad de la Jefatura administrativa de la referida Casa 
de Socorro.

25. Adjudicar a la casa Lombardia Hermanos, por ser su 
proposición, entre las presentadas al efecto, la más ventajosa 
para los intereses municipales, y como consecuencia de lo 
acordado en sesión de 13 de mayo último, de conformidad con 
lo interesado por la Conserjería Municipal, la construcción de 
seis sillones iguales a los que hoy se utilizan en los actos ofi­
ciales, la reparación de los cinco con que actuulnieiite cuenta la 
Corporación (que debido a su constante uso se encuentran 
deteriorados) y el repaso de barniz y acuchillado de los bancos 
del estrado del salón de Sesiones, dadas las malas condiciones 
en que se hallan; debiendo ser cargo la cantidad de 16.000 pe­
setas, importe de las obras de referencia, en annoiifa con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 106 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y significarse que 
para el pago de la factura correspendiente será requisito indis­
pensable la previa conformidad del Conserje de casas Consis­
toriales.

ADICION PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

26. Quedar enterada de un decreto de la Alcaidía Presi­
dencia, fecha 2 del corriente, dando cuenta de una sentencia 
del Juzgado de primera instancia número 6 de esta capital 
con motivo de la apelación interpuesta por doña Marín Paz 
Jiménez contra la del Juzgado municipal del mismo número 
que decretó el desahucio de dicha señora y de los demás inqui-

linos y ocupantes de la casa número 63 de la calle de Embaja­
dores, expropiada por el Ayuiiíamienío para la regulación de 
la glorieta de Embajadores, fijando el plazo de ocho días, a 
partir del siguiente al en que quedara firme, para el desalojo 
de las viviendas y locales por sus respectivos ocupantes, bajo 
apercibimiento de lanzamiento; y por cuya sentencia, al prin­
cipo indicada, confirmando, sin hacer expresa imposición de 
costas, la apelada, salvo en lo relativo al plazo para el desalo­
jo de la finca, se declara haber lugar al desahucio solicitado 
por el Pr ocurador D. Eduardo Morales Díaz, en representación 
del Ayuntamiento, contra la referida señora, a quien se aper­
cibirá de lanzamiento si no desaloja la tienda que ocupa *n la 
finca de que se trata en el plazo de quince di'as, y los oíros 
locales que asimismo ocupa en la propia finca (pisos entresuelo 
izquierda y tercero izquierda de la escalera principal) en el de 
ocho días.

27. Quedar enterada de un oficio de la intervención Mu­
nicipal, fecha 16 de junio último, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, ios balances de compro­
bación y suidos comprensivos de las operaciones realizadas 
hasta el mes de abril último por cuenta del vigente presu­
puesto ordinario del inferior.

28. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 3 del corriente, remitiendo, a los efectos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos para el 
próximo mes de agosto por cuenta de! vigente presupuesto 
ordinario del Interior, que importa 9,333.783,88 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos de que se 
trata.

29. Quedar enterada de haber .trasladado su residencia;
A Guccho (Vizcaya):
Doña Aurelia López Madariaga.
A Valencia:
D. Celso Torre González.
A Valladolid:
Doña Rosa Villaniieva Ramos.
A Barcelona:
D. Santiago Pascual Marín.
A Bircarrota (Badajoz):
D. Joaquín Botello León,
A Bilbao:
D. Vicente Abad Sauz.
A Puerto de Santa María (Cádiz);
Doña Luisa Muñoz Morales, con sus hijas.
A Canillas:
D. Francisco Cepillo Pavón, con su esposa e hijos.
D, Julián Castell Fernández, con su esposa e hijas.
A Carabanchel Bajo: _
D. Miguel Ayllón Bermejo, con su esposa e hijos.
A Fueiicarral;
D, Pedro Diez Arganda, con su esposa, hijos y sobrina.
A Tetuán de las Victorias:
Doña Aurora Pérez García, con sus hijos.
Doña Rosaura Peña Reniís.
Doña Isabel Vázquez Saavedra, con su hijo.
A Chamartín de la Rosa:
D. Vicente Prast Martínez, con su esposa e hijos,
D. Francisco Nogueira Rubio, con su espo.sa e hijos.
D. Juan Bustos Aguado, con su esposa.
Doña Digna Suárez Rodríguez.
D. Valeiitiii García Ledesma, con su esposa e hijos.
D. Luis Garda Gajias, con su esposa e hijo.
D. Víctor Gómez Rebollo, con su esposa e hija.
Doña Eulalia Martínez Tiiriégano, con sus hijos y madre 

polttica.
Doña Marta Moreno Moreno.
D. José Hernández Jiménez.
D. Julio Merinero Alvarez,

■ Doña Felicitas de la Cruz Jiménez.
D. Gregorio Fernández Garda, con su esposa e hijos,

Asuntos V expedientes oon dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

30. Incrementar eii 60.000 pesetas, previa la tramitación 
reglamentaria, en vista de lo interesado por la Secretarla Ge­
neral y teniendo en cuenta lo informado por la Intervención
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Municipal, cada uno de los conceptos 104 y 670 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer ai 
señor Pagador de gastos de régimen interior la suina de pese­
tas 6.754,95 que ha sido satisfecha por el mismo para diver­
sas atenciones, y para las a que se refieren dichos conceptos 
y que puedan surgir durante el ejercicio; trasfiriendo la expre­
sada suma de 12ü.0(JU pesetas del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del ejercicio ultimo.

Comisión ds Fomento

31 a 40. Conceder licencia a los señores que a continua" 
ción se expresan, de conformidad con los informes emitidos en 
los expedientes correspondientes por la Dirección de Arquitec­
tura, para diversas obras en tos sitios que se indican, siempre 
que las mismas se ajusten a los documentos técnicos presenta­
dos al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas municipa­
les para esta clase de obras:

A D. Pablo Lecha Artero, para construir ima casa en la 
calle del Bastero, 14; no debiendo ser expedida esta licencia 
mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivien­
da y los técnicos municipales que sean precisos, y pasando el 
expediente a la Administración de Rentas para que proceda ai 
cobro de los derechos provisionales,

Í' A D. Julio Tortuelvos, para obras de reforma en la finca |
número 3 de la calle de la Escalinata; con las mismas pres­
cripciones que se indican para el anterior.

A D. Manuel Alonso García, para obras de construcción 
de nueva planta en la calle de Fuencarral, 77; no debiendo ser 
expedida esta licencia mientas no emita su informe, como es 
preceptivo, la Fiscalía de la Vivienda.

A D. José García Agustín, para construir Un cobertizo en 
[a finca número 6 de la calle de García Lima; debiendo pasar 
él expediente a la Administración de Rentas para el cobro de 
los derechos provisionales.

A D. Pablo Eguinoa, para obras de construcción de nueva 
planta en la calle del Guadalquivir, con vuelta a la de Daniel 
Urbieta; no debiendo ser expedida esta licencia mientras no 
emita su informe, como es preceptivo, la Fiscalía de la Vi­
vienda.

A D. Eduardo Ontanilla, de conformidad con lo informado 
por la Comisión de Policía Urban^, para construir una nave en 
la finca número 15 de la calle de Luis Peidró.

A D, Enrique Llopis, para construir una casa en e) paseo 
del Marqués de Zafra, sin número.

A D, Luis Marés y Mares, para obras de construcción de 
nueva planta en la calie Particular, 1 (Ciudad Jardín); con las 
mismas prescripciones que se indican en los dos primeros.

A D. Angel Serrano ¿Molina, para obras de construcción de 
nueva planta en la calle de Vaiverde, 16; con las mismas pres­
cripciones que se indican en el anterior.

[' A D. Francisco López Llórente, para obras de construc-J 
ción en la calle de Víctor Pradera, 56; con las mismas pres- f 
cripciones que se indican para ios dos anteriores.

Comisión de Ensancha

4). Conceder a la Sociedad Unión Eléctrica Madrileña’ 
en vista de lo informado por la Dirección de Vías Públicas y 
por el Servicio de Alumbrado, la autorización necesaria para 
efectuar una acometida en corriente alterna trifásica y para 
canalizar y verificar el tendido de un cable de distribución 
a 220/127 voltios para el servicio de conducción eléctrica por 
la acera de ios números impares de la calle de Miguel Angel, 
entre los números 15 y 23, ambos inclusive (entre el paseo del 
General Martínez Campos y la calle de García de Paredes, y 
cruce de ia mencionada calle de Miguel Angel a la altura “de 
la calle de García de Paredes), teniendo en cuenta la Sociedad 
indicada cuantas condiciones generales y técnicas rigen para 
esta clase de instalaciones, y debiendo asimismo, una vez 
concedida dicha autorización por el excelentísimo Ayunta­
miento, solicitar ante la Dirección de Vías Públicas las opor­
tunas licencias de calas para los pavimentos afectados, que le 
serán expedidas previo pago de los derechos que le corres­
pondan y en el momento oportuno,

42. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña, en vista de

o informado por la Dirección de Vías Públicas y de acuerdo 
con la Sección de Alumbrado, para ejecutar una canalización 
subterránea a fin de poder suministrar flùido en corriente alter­
na a la finca número 8 de la calle de Goya, en la forma que se 
reseña en el plano que figura en el expediente, derivatido la 
correspondiente acom;tida de la red de distribución a 226/127 
voltios ya establecida en las inmediaciones de dicha finca; de­
biendo imponerse para dicha concesión las siguientes condi­
ciones: ■ -

Primera. La Sociedad solicitante, una vez concedida la 
oportuna autorización por el Municipio, solicitará de la Direc­
ción de Vías Públicas las oportunas licencias de calas para 
los pavimentos afectados, las cuales serán expedidas previo 
pago de los derechos correspondientes.

Segunda. Lp concesión de estas licencias de calas queda­
rá supeditada ai momento en que la Dirección de Vías Pú­
blicas tenga acopiados los materiales necesarios para llevar a 
cabo la reposición de los pavimentos afectados; y

Tercera, El concesioiiarro tendrá en cuenta cuantas con­
diciones generales y técnicas rigen para esta clase de insta­
laciones.

43. Abonar a D, Juan Mnfioz Prime da la cantidad de pe­
setas 1,630,41, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, 
importe, según certificación expedida por la Dirección de Vías 
Públicas, de la instalación de una acera de cemento continuo 
frente al número 84 de la calle de Ferraz; debiendo ser cargo 
el importe total, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al crédito aprobado para la indicada obra 
en 4 de marzo último, e ingresarse el sobrante de aquél, de 
12.989,06 pesetas, al concepto 5 °  del presupuesto extraordi­
nario del Ensanche de 1931, del que procede.

44, Abonar a D. Juan Muñoz Fruneda la cantidad de pe­
setas 5,443,94, más el 4 por 100 de-inspección y vigilancia, 
importe, según certificación expedida por la Dirección de Vías 
Públicas, de la instalación de acera de cemento en la calle de 
Modesto Laínente, 50; debiendo ser cargo el importe total, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
crédito aprobado en sn oportunidad para dichas obras, e ingre­
sarse el sobrante de aquél, de 1.722,26 pesetas, en él mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior.

45 a 66. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que las mismas se ajusten a los docu­
mentos técnicos presentados ai efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras:

A D, José Moüniievo JuMoy, para elevar un piso y reparar 
miradores en la finca número 89 moderno de la calle de Her- 
mosilla; no debiendo ser expedida esta licencia mientras no 
emitan informe favorable la Fiscalía de la Vivienda y los téc­
nicos mimicipales que sean precisos, pasando el expediente, 
lina vez aprobada esta propuesta, a la Administración de 
Rentas para que proceda al cobro de los derechos provi­
sionales.

A D, Lorenzo Serrano, con las mismas prescripciones que 
se indicati para el anterior, para construir una nave y vivienda 
en la calle de García de Paredes, 25.

A D, Antonio Blanco García, con las mismas prescripcio­
nes qne se indican para los anteriores, para obras de repara­
ción, reforma y ampliación en la finca número 38 de la calle 
de Claudio Coello.

A D. Florencio Herrer Minguijo, con las mismas prescrip­
ciones que se indican para los anteriores, para obras de refor­
ma en la finca número 19 de la calle de las Naciones,

A Fray Juan Bautista Felíu, con las mismas prescripciones 
que se indican para los anteriores, para obras de ampliación 
en la iglesia sita en la calle de Ayala, 37.

A doña Rosario Btieiidía Ruiz, con las mismas prescripcio­
nes que se indican para los anteriores, para obras de nueva 
planta y garaje en la calle de Fernán González, sin número.

A doña Enriqueta y a doña Consuelo Noceda Estúa, con 
las mismas prescripciones que se indican para los anteriores, 
para obras de nueva planta en la calle de Sagasta, 11, con 
vuelta a la de Eguflaz.

A D, Domingo Fernández Renerò, con las mismas pres­
cripciones que se indican para los anteriores, para obras de 
reparación en la finca número 3 de la ronda de Segovia.

A la Compañía Telefónica Nacional de España, con las
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mismas prescripciones que se indican para los anteriores, para 
construir un muro de contención en la finca números 23 y 25 
de la calle de Alcántara. ^

T A D. Manuel Truitiflo Edreira, con las mismas prescripdo- 
■ nes que se indican para los anteriores, para obras de recalzo 
'1 y reconstrucción de muros en fachada en la finca número 67 
^ds la calle de Ferraz, con vuelta a la de Romero Robledo. ^

A D. Angel Trueba, para construir dos naves desmonta­
bles en la calle de Alejandro Dnmas, 7 y 9,

A D. Jerónimo López Batanero, de conformidad con los 
informes emitidos en el expediente, para obras de cerramiento 
de una calle particular en el número 72 de la calle del General 
Pardiñas.

A D. Emilio Díaz Fernández, con las mismas prescripcio­
nes que se indican para la primera de estas licencias, para 
obras de apeo en la finca ruinosa número 2 de la calle de Rai­
mundo Lulio, con vueita a la plaza de Olavide.

A D. Adelardo del Alamo y Magra, de conformidad con 
los informes emitidos en el expediente, para obras complemen­
tarias en la finca número 12 provisional de la calle de Montesa.

A D. Diego González deUrieta, para obras de reconstruc­
ción, por incendio, en ia finca número 46 del pasco de Santa 
María de la Cabeza, de conformidad con los informes emitidos 
en el expediente.

A D. Francisco Segovia Asenjo, de conformidad con ios 
informes emitidos en el expediente, para construir una nave 
para almacén en una finca sin número de la calle de Moratines 
(estación de las Peñueias). ,

1“ A Inmobiliaria del Manzanares (S. A.), de conformidad con 
I los informes emitidos en e! expediente, para obras de recons­

trucción en la finca número 68 de la calle del Tutor. —
A D. Salvador Díaz de Corcuera, con las mismas prescrip­

ciones que se indican para la primera de estas licencias, para 
obras de construcción de naves y muros (interior y fachada) en 
la calle de Tomás Bretón, 35.

A Comercial Hispana de Maderas (S, A.), con las mismas 
prescripciones señaladas para el anterior, para construir un 
cobertizo en el pasco de los Pontones, 37.

A inmobiliaria Casa (S. A.}, con las mismas prescripciones 
sañaladas para ios anteriores, para construir una casa de nueva 
planta en ia calle del General Sanjurjo, 22.

A D. Manuel Oronoz, de conformidad con los informes 
emitidos en el expediente, para obras de ampliación en la finca 
número 98 de la calle de Vallehermoso.

A Cooperativa Electra Madrid, con las mismas prescrip­
ciones señaladas para la primera de estas licencias, para obras 
de construcción de un centro subterráneo para transformación 
de energía eléctrica en la calle de Joaquín Costa.

67. Conceder licencia a D. Fernando Muguiro para cons­
truir un pabellón de planta baja en el patio de la finca núme­
ro 61 de ¡a calle de Velázquez, teniendo en cuenta el uso que 
se ha de dar a! referido pabellón y que se habilitará para guar­
dar los cochecitos de los niños y las bicicletas de los vecinos 
que habitan eri la finca,

68. Conceder licencia a D. José Messeguer, de conformi­
dad con lo informado por la Dirección de Arquitectura, para 
ejecutar obras de reforma en el hotel número 3 de la avenida 
de la Mondoa, dispensando el pequeño exceso de edificación 
correspondiente a la planta quinta, qite se refiere a dependen­
cias, que no modifica la altura del edificio, y que por ¡a situa­
ción de la escalera, en ei ángulo opuesto al torreón, seria 
precisa la construcción de un paso cubierto para darle su 
acceso.

69. Conceder licencia a doña Encarnación Monfalvo para 
construir un edificio de tres plantas en el interior de ia finca 
número 14 de la calle de Qtiesada, dispensando el defecto 
señalado por la Dirección de Arquitectura, de liabitaciones 
a las que se daba ventilación por unos ventanillos de media­
nería, en atención a que, tratándose de dos habitaciones sin 
separación alguna, pueden ser consideradas como una sola, 
las cuales reciben ventilación directa y luces del exterior, am­
pliadas éstas par las de los ventanillos de que se trata.

A petición del Sr, Iradier, se acordó que pasara a la Comi­
sión de Fomento e! dictamen proponiendo se autorice a una 
Compañía de electricidad para instalar mía línea mixta (aérea 
y subterránea) de 143 metros de longitud, para suministrar 
energía a un edificio industrial sito en la calle de Méndez 
Alvaro, 57.

Comisión da Beneficencia y Sanidad

70. Nombrar, de conformidad con io interesado por el 
señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito de la Lati­
na, Vocal de la Junta de Beneficencia de dicha Casa de Soco­
rro, a D. Agustín Cerezo Garrido.

Comisión da Gobierno Interior y Personal

71. Anular, con motivo de la solicitud formulada por 
doña Agapita García Muñoz como viuda de D. Esteban Ruiz 
Gil, Jefe jubilado de Inspecciones Sanitarias, y de conformidad 
con lo informado por ia Sección, el acuerdo municipal, de 5 de 
junio de 1936, por el que fué jubilado dicho funcionario, consi­
derando que la misma fué forzada a consecuencia de la presión 
ejercida por las ideas políticas del interesado y demás circuns­
tancias que concurrieron, cuya prueba documental obra en el 
expediente, declarándose el derecho al percibo de los haberes 
correspondientes por la diferencia de ios de pasivo a activo 
desde ia indicada fecha de jubilación hasta la de defunción, 
ocurrida en 23 de septiembre de 1938, a favor de los causaha- 
bientes que justifiquen el derecho reconocido por virtud de este 
acuerdo.

72. Aprobar, como consecuencia del oportuno estudio, las 
bases, que formuladas por la Dirección de Vías Públicas figu­
ran en el expediente, para la provisión mediante concurso- 
oposición, y con arreglo a las condiciones y sueldo que en las 
mismas se determinan, de tres plazas de Inspectores de Alum­
brado, más las vacantes que puedan producirse hasta el mo­
mento de terminar el concurso-oposición, y en cuyas bases 
figuran introducidas, en armonía con lo propuesto por la Sec­
ción, diversas modificaciones para que aquéllas queden redac­
tadas en consonancia con las disposiciones en vigor.

Proposición

73. Tomar en consideración, y pasar a las Comisiones 
correspondientes, una, del Sr. Rojas Órdófiez, interesando la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, res­
pecto a la creación de un extenso Parque dedicado a Exposi­
ciones en algún barrio extremo de la capital, a cuyo fin existe 
un estudio preliminar de la Sección de Urbanismo en el que se 
marcaba como emplazamiento más conveniente míos terrenos 
particulares situados entre la Mondoa, El Pardo y el final de 
ios Cuatro Caminos:

Primero. Que los Servicios Técnicos redacten en plazo 
breve el oportuno proyecto marcando la extensión y emplaza­
miento de esc Parque, que podría ser municipal en cuanto a la 
jardinería, cuidado y conservación.

Segundo. Que asimismo los Servicios Técnicos hagan un 
avance de ia valoración de los terrenos y parcelación actual; y

Tercero. Que por ia Comisión de Cultura e Información 
se llagan las gestiones necesarias cerca de los organismos 
económicos correspondientes para el estudio de la convenien­
cia de celebrar en fecha próxima la Exposición Internacional 
de Madrid que en el año 1936 estaba anunciada.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones
Comisión de Haoíenda

74. Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, visto lo informado por e! Servicio Contencioso Muni­
cipal y oída la intervención Municipal, un crédito de 60.000 
pesetas para atender a los gastos Íiiheren.tes a las gestiones 
que es preciso realizar para hacerse cargo de un legado ins­
tituido por doña María Josefa García Moreno a favor de la 
Beneficencia Mmiicipal, suma que será cargo al superávit que 
arrojó la liquidación del presupuesto del úllimo ejercicio, previa 
la creación del oportuno concepto presupuestario y ei cumpli­
miento de lo determinado en las disposiciones vigentes.

75. Incrementar en la suma total de 976.474,57 pesetas, 
previa la tramitación reglamentaria, con destino a las obras de 
reforma de la plaza de Óriente y de ios jardines dcl Palacio 
Nacional (676,474,57 pesetas para las primeras y 300.000 para 
las segundas), como resultado de un estudio del expediente y 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, ei 
concepto 23 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante



360 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

transferencia de la indicada suma total del concepto 32 del 
mismo presupuesto. -

76. Incrementar en !a suma de 332.141,40 pesetas, previa 
¡a tramitación reglamentaria, teniendo en cuenta lo informado 
por la Intervención Municipal, y con destino a la adquisición 
de material e instalaciones en diversos Servicios municipales, 
señaladas por dicha dependencia en su informe, d  concepto 
20 duplicado del presupuesto extraordinario de 1941, median­
te transferencia de dicha suma de! concepto 32 del mismo pre­
supuesto.

77 y 78. lucrementar en las sumas de pesetas 17,179,40 
y 13.619,26, previa ia tramitación reglamentaria, teniendo en 
cuenta lo informado por la Intervención Municipal, y con des­
tino a la instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Jorge Juan, trozo comprendido entre la avenida de Calvo So­
telo y la calle de Velázquez, yen ia calle de Valenzuela, res­
pectivamente, el concepto 7 .“ del presupuesto extraordinario 
de 1941, mediante transferencia de las expresadas sumas del 
concepto 11 del mismo presupuesto.

79 y 80, lucrementar en las sumas de pesetas 1.342.528,36 
y 1.514.365,89, previa la tramitación reglamentaria, teniendo 
en cuenta ios informes emitidos por la Junta Consultiva de 
Obras y por ia Comisión de Fomento, y tomando en conside­
ración ia urgencia del caso, el concepto 12 de! presupuesto 
extraordinario de 1941, con destino a la instalación de galerías 
de servicios en la plaza de España y paseo de Onésimo Redon­
do, y en la prolongación de la avenida de José Antonio (calle 
del Duque de Osuna), respectivamente, mediante transferencia 
de dichas sumas del concepto 11 del mismo presupuesto; con 
la advertencia de que para la ejecución de las obras de que se 
trata deberá celebrarse la oportuna subasta.

81 • Habilitar dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Interior, ante la urgencia del caso y oído lo informado por la 
Intervención Municipal, con destino a la ejecución de obras 
de adaptación en el edificio de propiedad municipal enclavado 
en la calle de Velázquez, 52, para destinarlo a Tenencia de 
Alcaldía y Casa de Socorro del distrito de Buenavista, un cré­
dito de 500.000 pesetas, que será cargo, previa la creación 
de) oportuno concepto presupuestario y el cumplimiento de lo 
determinado en las disposiciones vigentes, al superávit que 
arrojó la liquidación del presupuesto del último ejercicio.

82. Disponer, teniendo en cuenta los informes emitidos 
en el expediente, que la cantidad de 200.509,67 pesetas, im­
porte del presupuesto adicional formulado por la Dirección de 
Arquitectura para las obras de adaptación del edificio del paseo 
del Rey, 32, destinado a albergue de mendigos, tenga aplica­
ción al concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, al 
cual fué también cargo el proyecto primitivo; con la adverten­
cia de que la ejucudóii de las obras de que se trata deberá ha­
cerse mediante la celebración de la conespondieute subasta.

83. Disponer, de conformidad con lo informado por la In­
tervención Municipal, que, con destino a las reparaciones de 
los hundimientos que puedan producirse en el alcantarillado de 
la capital, para lo cual ha sido interesada por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos la habilitación de un crédito 
de 500.000 pesetas, se utilicen, cuando se refieran a obras de 
reparación, las consignaciones figuradas en los conceptos 299 
y 300 del vigente presupuesto ordinario del Interior; sin per­
juicio de que sean íncremeutados estos conceptos si se con­
sidera necesario para la debida atención de los servicios a que 
se refieren.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde,

Paz, Ruiz Jiménez, De la Torre y Villacieros, y los Vocales 
de la Comisión de Ensanche Sres. García Plaza, Agustí, Sáenz 
Reinares y Caso.

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

O R D E N  D E L  D IA

Ayuntamiento Pleno
S esíó n  extra o rd in a ria  c e l e b r a d a  en  seg u n d a  co n ­

vo cato ria  EL día 8  DE JULIO DE 1 943 .— ¿ I r /r í i c /o ,—Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, D, Alberto de Alcocer 
y Ribacoba.—Asistieron los Regidores Sres. Escrivá de Ro­
mani, Ossorio Arévalo, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, Olmedo, Mel­
gar, Alonso de Celis, Asüa, Fernández Rodríguez, Foxá, 
Garay, García Martínez, Gómez Acabo, González Falencia, 
Hernández Molina, Martos, Paiao, Pérez Fernández, Pérez 
Ortega, Puente, Ramírez de Haro, Rodríguez Glmeno, Rubio

Con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguieníss acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
asuntos de oficio y en los dictámenes de las Comisiones que 
se indican y en las fechas que se citan a continuación:

Asuntos al despacho de oficio
1. “ Acuerdo, de 6 de mayo último, dándose por enterada 

de una comunicación del exceleníisiino señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 15 del pasado mes de abril, trasladando 
una orden del Ministerio de la Gobernación, de 2 del mismo 
mes, dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mis­
mo por D. Antonio Plañiol Bonneeis contra el acuerdo del 
Ayuntamiento Pleno, de 28 de octubre de 1942, por el que, 
como consecuencia de su expediente de depuración, se le des­
tituyó de su cargo de funcionario técnicoadministrativo, con 
pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo; y 
por cuya orden, desestimando el referido recurso de alzada, 
se confirma e! acuerdo de que se trata.

2. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose 
por enterada de una comunicación de) excelentísimo señor 
Gobernador civil de la provincia, de 15 del pasado mes de 
abril, trasladando una orden del Ministerio de la Goberna­
ción, de 2 del mismo mes, dictada en el recurso de alza­
da interpuesto ante el mismo por D. José María Quesada 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 31 de di­
ciembre de 1942, por el que, como consecuencia de su expe­
diente de depuración, se le destituyó de su cargo de Maestro 
municipal, con pérdida de todos los derechos, salvo los de 
carácter pasivo; y por cuya orden, desestimando el referido 
recurso de alzada, se confirma el acuerdo miiuicijial de que 
se trata.

3 .  ° Otro, de 20 de mayo último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 6 de! mes indicado, trasladando 
orden del Afinisterio de la Gobernación, de 26 de abril 
anterior, dictada con motivo de la revisión del expediente 
de depuración de D. Agustín San Miguel Urcelay, Profesor 
de la Banda Municipal; y por cuya orden se confirma el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 4 de mar­
zo último, por el que, ratificando otro de 3 de noviembre 
de 1939, se admite al servicio sin imposición de sanción algu­
na 3 dicho interesado,

4. ° Otro, de 6 de mayo último, dándose por enterada de 
una comunicación del exccienlísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 13 de abril anterior, participando haber 
sido aprobado por la Comisión Sanitaria Provincial, en sesión 
de 3 del mismo mes, el proyecto de ordenación de la plaza 
de Santo Domingo y prolongación de la calle de Jacometrezo,

5 . “ Otro, de 13 de mayo último, dándose por enterada 
de una comunicación del excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 1 del mismo mes, trasladando orden 
del Ministerio de la Gobernación de 26 de abril ¡ulterior, 
dictada en el recurso de alzada interpuesto ante el mismo 
por D. Primitivo Moreda Gómez, Auxiliar administrativo, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 28 de octubre 
de 1942, por el que, confirmando el decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 29 de julio anterior, se le impuso la sanción 
de separación del servicio; y por cuya orden, estimando en 
parte el referido recurso de alzada, se admite al expedien­
tado a! servicio con imposición de las sanciones de poster­
gación durante tres años e inhabilitación para el desempeño 
de puestos de mando y de confianza,

6. “ Otro, de 10 de junio pasado, dándose por enterada 
de una comimícación del exceleníisiino señor Gobernador 
civil de la provincia, fecha 27 de mayo último, trasladando or­
den del Ministerio de la Gobernación, de 22 del mismo mes, 
por la que, resolviendo en definitiva la reapertura del expe-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID . 361

diente de depuración dei funcionario técnicoadministrativo don 
Eniique Martin Nacar, se modifica el acuerdo del Ayimta- 
niiento Pleno de 19 de febrero de 1942, disponiendo ia readmi­
sión al servicio del citado funcionario municipal, con la imposi­
ción de la sanción de cinco años de postergación, inhabilitación 
absoluta para puestos de mando y de confianza y pérdida de 
los haberes que ha dejado de percibir.

7. “ Otro, de la misma fecha que el anterior, dándese 
por enterada de un auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadministrativo, fecha 26 de abril ultimo, dictado en 
el recurso interpuesto ante el mismo por D. Honorio García 
Casanova sobre falta de resolución a la reposición soli­
citada contra el acuerdo municipal, de 18 de mayo de 1934, que 
desestimó la solicitud del recurrente sobre su reposición en el 
cargo de funcionario municipal; y por cuyo auto, en aplicación 
del artículo 95 de la ley de lo Contencioso, se declara cadu­
cado el referido recurso, y firme el acuerdo impugnado, una 
vez que por culpa del recurrente se ha tenido suspendido el 
curso dei procedimiento durante más de un año.

8 . ° Otro, de 17 de junio último, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 28 de mayo anterior, trasladando orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 22 del mismo mes, por la que, 
accediendo a lo solicitado por dicha autoridad provincial,sedis- 
pone la revisión de oficio del expediente de depuración incoado 
por el Ayuntamiento a D. Luis Martínez Diez, Arquitecto exce­
dente, y al llevarla a efecto la Corporación municipal se aten­
ga en todo a lo prevenido en la orden de 12 de marzo de 1939, 
elevándolo, con la consiguiente propuesta, por conducto del 
indicado Gobierno Civil, para la resolución definitiva, adjun­
tando el informe que previene el párrafo segundo del articu­
lo 9.° de la citada disposición.

9 . “ Otro, de 6 de mayo ultimo, dándose por enterada de 
lina comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia, fecha 13 de abril anterior, participando haber 
sido aprobado por la Comisión Sanitaria Provincial, en sesión 
de 3 del mismo mes, el proyecto de alineaciones y ordenación 
del barrio de Vallebermoso, de la primera zona del Ensanche 
de la capital.

10. Otro, de 29 de abril último, aprobatorio de una mo­
ción de la Alcaldía Presidencia, fecha 27 del indicado mes, en 
la que propone, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, la adopción de ios acue'rdos 
que a continuación se expresan, con motivo de una reso­
lución de la Administración de Rentas públicas de la pro­
vincia, de 12 del mismo mes, por la que, ratificando otra 
anterior (de 28 de noviembre de 1942) se impone al Ayunta­
miento la obligación de pagar el impuesto del 1,20 por 100 
sobre el importe de las expropiaciones efectuadas con cargo 
a sus presupuestos del Ensanche durante el tercero y cuarto 
trimestres de 1941 y primero de 1942, que, según liquidación 
practicada por la mencionada Administración de Rentas, as­
ciende a 120.724,46 pesetas:

Primero. Que se acate la resolución de la Administración 
de Rentas públicas de la provincia de fecha 12 del corriente, en 
cuanto se refiere a la disposición que exige el descuento a los 
interesados del 1,20 por 100 de pagos al Estado de las canti­
dades que abone el Municipio por expropiaciones de terrenos 
y fincas a partir  d e  la  fe c h a  d e  la  c itad a  d isp osic ión ; y

Segundo. Que se interponga el oportuno recurso ante el 
Tribunal Económicoadministrativo Provincial contra la liqui­
dación practicada por la referida Administradón, importante 
120,724,46 pesetas, y que se declare, en su consecuencia, lo 
improcedente de su exacción, así como que la resolución aca­
tada debe entrar en vigor a partir de la fecha de su firma, ya 
que el Municipio basaba su norma respecto al asunto en otra 
disposición anterior de la Delegación de Hacienda.

11. Otro, de 20 de abril último, dándose por enterada de 
un decreto de la Alcaldía-Presidencia, fecha 9 del mes antes 
indicado, dando cuenta de una coiniinicadón de! ilustrfsinio 
señor Delegado de Hacienda de la provincia, de 18 de marzo 
anterior, trasladando el fallo del Tribunal Provincia! de lo Con- 
tenciosoadmiiiístrativo recaído en el recurso interpuesto ante 
el mismo por la Corporación municipal sobre revocación del 
acuerdo de la indicada Delegación, de 6 de marzo de 1940, 
por el que se ordenaba la inclusión en el presupuesto de ese 
año de determinadas caiitidndes para abonar a D. Emilio Váz­
quez de la Calle, propietario de la finca número 28 de la calle

del Doctor Castelo, donde estuvieron instaladas unas escuelas 
nacionales, los alquileres correspondientes a las mismas; y por 
cuyo fallo se declara no haber lugar a la excepción de incom­
petencia de jurisdicción propuesta por el Fiscal en cuanto a le 
petición objeto de la demanda del recurso de referencia, la 
incompetencia de dicho Tribunal para resolver sobre la decla­
ración de obligación del pago por ei Ayuntamiento a lo soli­
citado por el Sr. Vázquez de la Calle .y, por último, haber 
lugar al recurso de que se trata, interpuesto por el Ayunta­
miento contra el acuerdo aiiteriermenfe indicado, declarándose 
al propio tiempo no estar obligado aquél a cumplir lo ordenado 
en dicho acuerdo, que se revoca.

12. Otro, de 29 de abril último, dándose por enterada 
de una sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
admiiústrativo, fecha 24 ’de junio de 1940, dictada en el 
recurso seguido ante dicho Tribunal por D. Manuel Car- 
bajosa Alvarez, D. Luis Martínrey del Hierro, D, Manuel 
Pastor Rosado, doña Luz González de ¡a Fuente, D, Manuel 
Fernández Sánchez y D. Regí no Neira Lorenzo sobre revoca­
ción del acuerdo municipal, de 29 de septiembre de 1939, que 
les desestimó la reposición de otro, de 1 de dicho mes, dene­
gatorio del reconocimiento a efectos de cuatrienios de los 
servicios prestados por los recurrentes desde el 1 de mayo 
de 1931 al 27 de agosto de 1937; y por cuya sentencia, absol­
viéndose a la Administración, se declara no haber lugar al 
citado recurso,

13. Otro, de 6 de mayo último, dándose por enterada de 
un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 20 de abril anterior, 
dando cuenta de un auto del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosoadministrativo,. fecha 28 de octubre de 1942, dictado en 
el recurso seguido ante el mismo por D. Benito García Jorge 
sobre revocación del decreto de dicha Alcaldía, de 26 de julio 
de 1932, dando de baja al recurrente, como consecuencia de 
lili expediente de responsabilidades, en el cargo de Vigilante 
de Arbitrios iiúriiero 384; y por cuyo auí®, por no haberse per­
sonado el interesado dentro del término que le había sido con­
cedido, se tiene por desistido y abandonado el recurso de que 
se trata, en armonía con la jurisprudencia del Tribuna! Supre­
mo, de confeiniiidad con las disposiciones correspondientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil,

14. Otro, de igual fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de 
abril último, dando cuenta de una sentencia del Juzgado muni- 
cipoi número 6, dictada en el juicio de desahucio seguido a 
instancia de la Corporación contra los inquilinos que se rela­
cionan en dicha sentencia, de la casa número 63 de la calle de 
Embajadores, expropiada para la regulación de la glorieta de 
Embajadores; y por cuya sentencia, sin hacer expresa imposi­
ción de costas a ninguna de las partes, se declara haber lugar 
al desahucio y se manda apercibir a los demandados para que 
en el término de ocho días hábiles, contados desde que sea 
firme dicha sentencia, desalojen cada uno de ellos los locales 
y viviendas actualmente ocupados, bajo apercibimiento de 
lanzamiento.

15. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de nn auto del Tribunal Provincial de lo Con- 
tenciosoadniinistrativo, fecha 6 dé febrero del corriente ano, 
dictado en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante 
el mismo por D. Isidro Heredero Mancebo, funcionario téc- 
nicoadrainisirativo del Ensanche, contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de noviembre de 
1940. que denegó la reposición de otro, de 18 de octubre 
anterior, que le denegó a su vez el reconocimiento de antigüe­
dad para la percepción de haberes, y suspendió el abono de un 
cuatrienio; y por cuyo auto, accediendo a lo solicitado por el 
interesado, se le tiene por desistido y apartado del recurso 
de que se trata, y se declara, por tanto, firme el acuerdo re­
currido,

16. Otro, de 13 de mayo último, aprobatorio de un 
decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 del indicado 
mes de mayo, en e! que propone, en armonía con el criterio 
sustentado en sn informe de 6 de igual mes, que figura en el 
expediente, por el Servicio Contencioso-Municipal, la acepta­
ción por el Ayimtaniieuto, a los fines benéficos expresados por 
el testador, de un legado constituido a su favor por D. Eduardo 
Reina Martínez, de las características que se indican en el refe­
rido informe, y que se le faculte para suscribir en los resguar­
dos en que sea necesario hacerlo *1 recibí de jos depósitos de

Ayuntamiento dt
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los valores a que se refieran, y para designaren sucas® una per­
sona que se haga cargo de los bienes que constituyen el citado 
legado.

17. Otro, del 20 de mayo último, aprobatorio de un de­
creto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 dei propio mes de 
mayo, en el que propone, de conformidad con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal en 29 de abril 
anterior, conforme ésta a su vez con lo propuesto por el Juzga­
do Especial correspondientey con la ponencia emitida al efecto, 
se imponga al operario del Servicio de Limpiezas D. Pascual 
Rodríguez Fernández la sanción de separación del servicio, 
con pérdida de todos los derechos que pudieran correspon­
derle, salvo los de carácter pasivo.

18. Otro, de tO de junio último, dándose por enterada de 
un auto del Tribunal Provincial de lo Coiiteiiciosoadmiiiistrati- 
vo, fecha 5 de mayo anterior, dictado en el recurso interpuesto 
ante el mismo por D. Manuel Iglesias Mouriz, ya fallecido, 
conti^ los acuerdos municipales, de 8 de febrero y 20 de marzo 
de 1936, referentes a la valoración, para expropiación, de 
unos terrenos en la calle de Cea Bermúdez; y por cuyo auto 
se tiene por desistido y abandonado el citado recurso, de 
conformidad con lo prevenido en las disposiciones vigentes en 
¡a materia, ya que, llevado a efecto el apercibimiento opor­
tuno, según providencia de 30 de marzo último, no se han 
personado en dicho recurso dentro del término que al efecto 
se les concedió, los causahablentes del referido Sr, Iglesias 
Mouriz.

19. Otro, de la misma fecha que el anterior, aproba­
torio de mi decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 29 de 
mayo último, dando cuenta de un infqrme de la luterven- 
cióti Municipal, de 4  del mismo mes, emitido en relación 
con el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 8 de 
abril del corriente ano, que figura en el acta de esta sesión, 
por el que, conforme con lo propuesto por la Comisión de 
Hacienda, se aprueba la avenencia interesada por el Banco 
Hipotecario de España relativa al cobro de alquileres atrasa­
dos correspondientes a los locales que ocuparon la Tenencia 
de Alcaldía y la Casa de Socorro (sucursal) del distrito de 
Buenavista en la calle de Olózaga, 1, en la cantidad de pese­
tas 22.950; y en cuyo informe, ai principio indicado, se hace 
constar que la suma de que se trata habrá de descomponerse 
en dos partes: una, de 5.400 pesetas, que representa el importe 
del segundo trimestre de 1936 y los dieciocho primeros días 
del mes de julio del mismo año, para incluirlo como crédi­
to reconocido en el presupuesto de 1944, y la otra, corres­
pondiente al período rojo, que asciende a 17.550 pesetas, 
50 por 100 de la renta contractual de 18.000 pesetas anuales 
desde el 19 de julio de 1936 al 1 de julio de 1938, que puede 
ser satisfechas con cargo al capitulo de Resultas (desbloqueo) 
del presupuesto del año en curso,

20. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 9 dei 
mismo mes de junio, dando cuenta de un informe del Servicio 
Contencioso Municipal, de igual fecha, en el que, con motivo 
dei expediente que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
número 7 por D. Antonio García Herranz, por sí y en nombre 
de sus hermanos, para acreditar la posesión a favor de los 
mismos de ciertos terrenos detallados en el indicado informe 
y que pudieran afectar a la calle de la Verdad, propone se per­
sone el Ayuntamiento en el citado expediente para oponerse 
a la información posesoria si resultara del indicado expediente 
perjuicio para el interés municipal a! tratarse de inscribir super­
ficies que pudieran ser en parte de propiedad mtmicipal; de­
biendo volver previamente el expediente a informe de) Arqui­
tecto de la tercera zona del Ensanche para que manifieste si 
lo pretendido afecta a la superficie de la indicada calle de la 
Verdad, ya que, dividiendo esta calle a la finca, pretende se 
inscriba como una sola, y si además afecta a la superficie del 
arroyo Bailones en todo o en parte, y lo propio a un camino, 
propiedad ambos del Ayuntamiento.

2t. Otro, de 20 de abril último, disponiendo, de confor­
midad con el informe, que figura en el expediente, emitido 
por el Servido Contencioso Municipal en 14 del indicado mes, 
en el que se remite a lo ya informado en anterior reclamación 
formulada por la Cámara Oficial de Comercio de Madrid, 
la desestimación del recurso de reposición interpuesto por don 
Pedro Criado Gómez, jefe de! Ciclo Provincial de Industrias 
cárnicas, contra el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 11 de

marzo último, relativo a la prohibición- de instalar nuevas 
industrias en la zona de influencia de los mercados.

Comisión de Hacienda

22. Acuerdo, de 20 de abril último, disponiendo, en 
vista de lo informado por la Sección de Enseñanza, por el 
Servicio Contencioso y por la Intervención, en relación con 
el abono, en la forma y cuantía que se determina, de los 
alquileres devengados y no percibidos por la propiedad de la 
finca que se indica, por el concepto y tiempo que se señalan, 
lo siguienle:

Primero. Que se abone a doña María Muñoz de Grado, 
como condueña, con sus hijos, de la casa número 5 de la calle 
de Gatcilaso, en que la Corporación tiene arrendados unos 
locales para escuelas nacionales, la cantidad de 8,108,33 pese­
tas, correspondiente a los alquileres devengados y no perci­
bidos por e! tiempo que va desde el 18 de julio de 1936 al 3l 
de marzo de 1939, a razón del 50 por 100 del precio contrac­
tual de 6.000 pesetas anuales y con carga al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el capítulo XVIII, Resul­
tas (desbloqueo), del vigente presupuesto de gastos del Inte­
rior; y

Segundo. Que las 1.783,33 pesetas correspondientes a 
los alquileres que tampoco percibió la interesada pertenecien­
tes al segundo trimestre de 1936 y diecisiete días de julio, en 
su importe íntegro, por tratarse de gasto relativo a ejercicio 
ya liquidadoy sin aplicación presupuestaria expresa en el actual, 
sean crédito reconocido a favor de doña María Muñoz de Gra­
do e incluidas en el primer presupuesto ordinario que se for­
me; todo ello considerando probado debidamente el no rehusó 
a la percepción de las cantidades devengadas y no percibidas 
en su tiempo oportuno.

23. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
en vista de lo informado por la Sección de Enseñanza, por e! 
Servido Contencioso y por la Intervención, en relación con el 
abono, en la forma y cuantía que se determina, de los alquile­
res devengados y no percibidos por la propiedad de la finca que 
se indica, por el concepto y tiempo que se señalan, lo siguiente:

Primero. Que se abone a D, Reinerio García de Blas, 
diieilo de la finca número 7 de la calle de Cristóbal Bordin, en 
cuya finca el Ayuntamiento tiene arrendados unos locales para 
escuelas públicas, la cantidad de 2.027,08 pesetas, correspon­
diente a los alquileres devengados a partir del 18 de julio 
de 1936 al 31 de marzo de 1939, a razón del 50 por 100 de! 
precio contractual de 1,500 pesetas anuales, con cargo al cré­
dito consignado en el capítulo XVIII, Resultas (desbloqueo), 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, y con la adver­
tencia de que al acreditarle los alquileres del mes de abril 
de 1939, incluidos con el tercer trimestre del mismo, se ie hizo 
la deducción legal del 50 por 100; y

Segundo. Que los alquileres íntegros devengados corres­
pondientes ai segundo trimestre de 1936y diecisiete días de julio 
de dicho año, que importan en total 445,83 pesetas, por ser 
gasto correspondiente a ejercicio ya liquidado y no tener apli­
cación expresa en e! actual, sea crédito reconocido a favor del 
propio interesado, D, Reinerio García de Blas, y debiéndose 
incluir en el primer presupuesto ordinario que se forme; todo 
ello por considerar que no ha habido rehusó voluntario en e| 
percibo de los antedichos alquileres devengados.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se amplié en 167,76 metios cuadrados la cesión que 
en usufructo fué hecha por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 29 de enero de 1942 a favor dé la Dirección 
General de Beneficencia del solar municipal de! paseo Impe­
rial, esquina al de los Pontones, para la construcción del Asilo 
de Lavanderas, una vez que se ha comprobado que la super­
ficie realmente existente, como consecuencia del replanteo del 
emplazamiento de aquel edificio, es-bastaiite inferior a la medi­
da sobre el plano, adjuntándose otro en el que se refleja la 
verdadera situación de !a parcela cedida por d Ayuntamiento 
y la diferencia que se aprecia como necesaria; debiendo dejar­
se subsistentes todos los demás extremos de la primitiva con­
cesión, y manifestar la Dirección General usufructuaria si ha 
habido modificación en los planos del edificio, que figuran 
unidos al expediente (y con arreglo a los cuales se le con­
cedió la oportuna licencia de construcción con fecha 18 de 
junio del pasado año), a los efectos de que por la Técnica
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municipal se dictamine lo procedente en relación con este 
extremo.

25. Otro, de 29 de abril último, autorizando a ta Alcaidía 
Presidencia, teniendo en cuenta lo informado por el Negociado 
de Propiedades, para la firma del contrato que, remiliuo por el 
Ingeniero Jefe de la División Comercial de la Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles (relativo a la explotación de los 
locales donde está instalada la oficina de Arbitrios de la esta* 
cióti Madrid-PeñiielasJ, figura en el expediente y lia de susti­
tuir al convenio existente con la Corporación municipal sobre 
igual objeto, mía vez que no liay más novedad en el mismo que 
la necesaria adaptación a las normas y personalidad de la nueva 
Red Nacional; debiendo ser cargo los gastos correspondientes 
al crédito que para estas atenciones figura consignado en el 
capitulo V, articulo l .“, del vigente presupuesto ordinario del 
interior.

*f 26, Otro, de 20 de mayo último, disponiendo se autorice 
a la Alcaldía Piesideiicia, en relación con el pago de alquile­
res de la finca número 27 de la calle del Tutor, ocupada por 
la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, teniendo eit 
cuenta lo informado por el üervicío Coiiiencioso Municipal 
como consecncuda del fallo recaído en la reclamación formu­
lada por el dueño de la citada finca, y mía vez que el annien­
to de 30Ü pesetas acordado por el Ayuntamiento en 3l de oc­
tubre y en 5 de noviembre de 1914 fue sobre la base de acceder 
en paite a lo demandado por el propietario, a fin de evitar ia 
reclamación de éste ante los Tribunales, para formalizar nuevo 
contrato con D. Antonio González Rosón, actual propietario 
de la fiuca de que se trata, en un todo igual ai vigente susciito 
con D. José García Benitez, en I5.UUU pesetas anuales, cotí 
las debidas aclaraciones de los locales arrendados, anulando el 
aumento de 3ÜÜ pesetas acordado en las fechas aiiterionneiite 
indicadas, una vez que la autoridad judicial ha declarado con 
carácter firme que la Corporación no está obligada a desalojar 
ios locales arrendados, y que el propietario carece eii absolu­
to de derecho a solicitar el aumento de los alquileres,

27, Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en rela­
ción con el abono, en la forma que se indica, del importe de 
los alquileres devengados y no percibidos desde las fechas 
que se dctentiiiian por la propiedau de un local de la finca nú­
mero 38 de la calle de Antonio de Leí va (antigua carretera de 
Toledo), en la que se halla instalada una dependencia munici­
pal, y cou la fonuaiización de nuevo contrato de alquiler del 
meticlouadü local, lo siguiente:

Primero, Que se abone a D, Manuel de Bofaruil y Ko- 
mañá, como dueño del local que ocupa la Inspección de Arbi­
trios del Fállenle de Toledo, la cantidad de i99,77 pesetas, 
importe del 59 por 199 de los alquileres que le correspondió 
percibir desde, el 18 de julio de 1936 al 6 de noviembre elei 
mismo año, en que dejó de prestar servicio la Inspección Sa­
nitaria de que se trata, y con cargo al crédito consignado en 
el capitulo XVill, Resultas (desbloqueo), del vigenie presu­
puesto ordinario del Interior, una vez que se ha justificado 
debidamente que no hubo rehusó al percibo de dicha suma a 
su debido tiemp».

Ségimdo. Que se cotisidere crédito reconocido a favor 
del propietario la cantidad de 62,33 pesetas a que ascienden 
los alquileres íntegros de los diecisiete días del mes de julio 
de 1936, a razón de 1.329 pesetas anuales; debiendo ser 
incluido como tal en d primer presupuesto ordinario que se 
forme.

Tercero. Que importando los alquileres no percibidos y 
correspondientes al período de tiempo que va dd 8 de julio 
de 1949 (fecha en que volvió a utilizarse, una vez reparado, el 
local indicado) a 3l de diciembre de 1942, a razóti de ¡as 1.329 
pesetas contractuales, 3.278,18 pesetas, corresponderá perci­
bir a D. Manuel de Bofarull la cantidad de 2.291,68 pesetas, 
una vez deducido de aquélla d  iniporle de las obras que eje­
cutó el Ayuntamiento (por valor de 1.972,59 pesetas), y que 
por pertenecer a ejercicio ya liquidado deberá ser crédito 
reconocido a favor dd propietario e tncitifdas las 2,291,68 
pesetas en el primer presupuesto ordinario que se forme; y

Cuarto. Que se autorice a la Alcaldía Éiesidcncia para 
formalizar con D. Manuel de Bofarull y Romaflá, actual dueño 
de la finca número 39 duplicado de la calle de Auloiiio de Lei- 
va, nuevo contrato a su nombre, cu los propios términos en que 
estaba redactado d  anterior, de fecha 29 de abril de 1932;

debiendo satisfacérsele los alquileres devengados, a razón de 
1.320 pesetas anuales, desde el 1 de enero del presente año, 
con cargo a la partida que figura en el concepto 297 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

28. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
considere modificado el contrato vigente, fedia 6 de mayo 
de 1941, relativo al alquiler de varios locales en la calle óe 
ia Cabeza, 13, en donde está instalada la Tenencia de Alcal­
día del distrito del Hospital, suscrito por la Alcaldía Bre- 
sidencia y doña Clotilde Deo, como madre de ¡a propietaria, 
menor, doña María del Pilar de Cubas, teniendo en cuenta las 
razones aducidas por dicha señora, en el sentido de que el 
alquiler anual de los referidos locales será, en vez de 4.009 
pesetas, 6.900, pagaderas a partir del próximo 1 de junio; 
debiendo quedar subsistentes todas las demás condiciones 
contractuales, y ser cargo la suma de que se trata, en armonia 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concep­
to 113 del vigente presupuesto ordinario del Irilenor.

29. Otro, de 17 de junio pasado, disponiendo se al­
quile en la cantidad anual de lÜ.UUÜ pesetas, en la forma 
reglamentaria y previa la foi malización del oportuno contrato 
en las condiciones legales que piocedau, los locales que en la 
actualidad no tiene ocupados d  Municipio en la finca núme­
ro 72 de la calle Mayor, donde se hallan instalados los Ser­
vicios Técnicos municipales, en vista de lo informado por la 
inspección de estos Servicios, por la Intervención Municipal 
y por el Negociado de Propiedades, y habida cuenta de resol­
ver con urgencia este asunto, puesto que el propietario con­
cedió a la Corporación un plazo, ya tenecido, para decidir; 
debiendo ser cargo la indicada suma al concepto 624 del vi­
gente presupuesto ordinario del interior, y facultarse a la 
Alcaldía Presidencia para la firma del oportuno contrato.

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, autorizan­
do a la Alcaldía Presidencia, en vista de lo informado por 
el Negociado de Propiedades, para la firma del contrato que, 
remilido por el señor lugenieio jefe de la División Comercial 
de la Fíed Nacional de los Ferrocarriles Españoles, relativo a 
la explotación de los locales donde está instalada la oficina de 
Arbitrios de la estación de Madrid denominada del principe 
P ío, figura en el expediente y ha de sustituir al convenio exis­
tente con la Corporación municipal sobre igual objeto, y una 
vez que no hay más novedad en d  mismo que la necesaria 
adaptación a las normas y personalidad de la nueva Red Na­
cional; debiendo ser cargo los gastos que supongan el arriendo 
y la firma dd contrato, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al concepto 176 dd vigente presu-
ptiesto ordinario del Interior.

3 ! .  Otro, de 29 de mayo último, autorizando a la Admi-I 
nistración de Rentas, en vista de lo informado por el Servicio; 
Contencioso y por el Negociado de Propiedades, para forma-,- 
lizar nuevo contrato a nombre de D. Manuel Fernández Gallo,? 
por lo que se refiere a la carbonería establecida en la finca,f 
de propiedad municipal, sita en la plaza de los Moslenses, t3,j 
autorizando, por consiguiente, el traspaso de la industria de| 
que se trata, hecho por el anterior dueño, D. Bernardo Her-j 
nández, siempre que se satisfaga por este señor la cantidad 
de 1.929 pesetas que importan los alquileres del piso bajo, 
razón de 60 pesetas mensuales, justipreciada por la Inspecciótii 
General de los Servicios Técnicos y correspondiente al perío-¡ 
do de tiempo en que utilizó dicho local; desde el 1 de euerot 
de 1942 al 31 del presente mes; debiéndose consignar en elj 
nuevo contrato que el local que se arrienda es la tienda y el! 
piso bajo, por im alquiler anual de l.SÜO pesetas, a partir; 
del 1 de junio de) corriente año.

32. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo, en vista 
de lo informado por la Intervención Municipal, que la suma 
de 12.775 pesetas a que asciende el total de los aumentos óe 
jornal acordados por la Comisión Municipal Permanente en 14 
de enero del corriente año a los Encargados de taller del Ser­
vicio de Talleres Generales indicados en dicho acuerdo, como 
coiiseciieitcia de la clasificación profesional que les compete, 
sea cargo al remállente que anojo la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, a cuyo efecto se transferirá dicha 
cantidad, previa la tramitación reglamentaria, a im nuevo con­
cepto, que se creará en el capitulo XI cou la siguiente redac­
ción: «Para pago de los aumentos de jornal a Encargados de 
taller de Talleres Generales y Transportes.»

33. Otro, de 25 de marzo último, disponiendo se abone a
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la Hacienda pública, teniendo en cuenta lo interesado por la 
Depositaría Municipal, la cantidad de 100.353,84 pesetas, 
importe de) impuesto de personas jurídicas perteneciente al 
ano 1939, una vez que de otra forma no se pueden hacer efec­
tivos ios intereses de las inscripciones jiomiiiativas que se 
custodian en la indicada dependencia, detrayéndose dicha can­
tidad, en armonía con lo informado por !a Intervención Muni­
cipal, previa la tramitación reglamentaria, del superávit que 
ha producido la liquidación del finado presupuesto, creándose 
al efecto en el capitulo I, articulo 4.“, del vigente, el concep­
to 75 duplicado, «Para pago del impuesto sobre bienes de 
personas jurídicas correspondiente al año 1939»; debiéndose 
proceder inmediatamente a gestionar el pago correspondiente 
al año 1941, a ser posible por la misma cantidad.

34. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
habilite en el vigente presupuesto ordinario del Interior, y 
dentro del capítulo Vil, artículo I,” del mismo, en armonía con 
lo informado por la Intervención Municipal, un crédito de pe­
setas 50,000, interesado por la Inspección General de los Ser­
vicios Técnicos, para atender a los gastos que origine el estu­
dio de galerías de servicios; detrayendo la indicada suma dd 
remanente que acusó la liquidación del presupuesto del ejer­
cicio de 1942.

35. Otro, de 15 de abril último, disponiendo se incre­
mente, en la forma que se indica, y previa la tramitación re­
glamentaria, en armonía con lo interesado por el señor Jardi­
nero mayor, Jefe de Parques y Jardines, y con !o informado 
por la [iitervención Municipal, con destino a las obras de re­
surgimiento del Parque dd Oeste y Casa de Campo, el con­
cepto 37 bis, «Para las obras de reconsírnedón de los Parques 
del Oeste, Madrid, Viveros y Casa de Campo», del presu­
puesto extraordinario de 1941, en la siguiente forma; pese­
tas 2.00Ü.OOÜ, para las obras del Parque del Oeste, y 1.000.000 
de pesetas para las de la Casa de Campo; detrayendo la suma 
total, de 3.000.000 de pesetas, de) concepto 32 del mismo 
presupuesto.

36. Otro, de 29 de abril último, disponiendo se abone al 
funcionario del Tribuna! Tutelar de Menores D. Ricardo Vega 
Alvarez, autorizado por el mismo, la cantidad de 8.898 pese­
tas, importe de las estancias causadas durante el mes de di­
ciembre de 1942 en los establecimientos dependientes de aquel 
organismo, creándose al efecto, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, en el capítulo I, artículo 11, del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, el concepto 94 du­
plicado, con el crédito anteriormente indicado y con la siguien­
te redacción; «Para pago al Tribunal Tutelar de Madrid del 
importe de las estancias de menores correspondientes al mes 
de diciembre de 1942»; detrayéndose la referida suma del 
superávit que arrojó la liquidación de! presupuesto corres­
pondiente al pasado año.

37. Otro, de 6 de mayo último, disponiendo se abonen al 
Canal de Isabel II en la siguiente forma, teniendo en cuenta lo 
informado por la Intervención Municipal, las cantidades de 
23.426,80 y 24.385,23 pesetas (en total. 47.812,03 pesetas), 
importe del suministro de agua adiversas dependencias muni­
cipales durante los trimestres tercero y cuarto del pasado ejer­
cicio: 10.274,39 pesetas, con cargo al capitulo de Resultas del 
vigente presupuesto ordinario del Interior, y el resto, de pese­
tas 37.537,64, mediante la habilitación de esta cantidad en el 
mismo presupuesto, creando a estos efectos el concepto 293 
duplicado, con la siguiente redacción: «Para pago al Canal de 
Isabel II del agua suministrada a dependencias municipales en 
los trimestres tercero y cuarto del año 1942», detrayendo 
dicha smna del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, previa la tramitación regla­
mentaria.

38. Otro, de 20 de mayo último, aprobatorio de un pro­
yecto y presupuesto, importante 14.300 pesetas, formulados 
por el señor Arquitecto de Cultura e información, y aprobados 
asimismo por esta Comisión, para la construcción de cincuenta 
carteleras anunciadoras, que irán adosadas a la pared de las 
edificaciones cuyo emplazaniiento se considere más convenien­
te a los fines que se persiguen; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 20 duplicado del presupuesto extraordinario 
de 1941, que deberá ser incrementado en la de que se trata, 
mediante transferencia del concepto 32 del mismo presupuesto, 
previa la tramitación reglamentaria.

39. Otro, de 1 de junio último, disponiendo se habilite, 
de conformidad con lo propuesto por la Coinisión de Gobierno 
interior y Personal, un crédito de 50.000 pesetas en el vigente 
presupuesto ordinario del Interior, con destino a satisfacer du­
rante el presente ejercicio las,dietas qne devenguen los Tribu­
nales que han de juzgar las oposiciones y concursos de provi­
sión de plazas de funcionarios municipales; debiendo crearse 
a tales efectos el concepto 264 triplicado, con la siguiente re­
dacción: «Para pago de dietas y gastos de los Tribunales qne 
han de juzgar las oposiciones y concursos de provisión de 
plazas de empleados y obreros mimicipales», transfiriéndose 
dicha suma del remanente que arrojó la liquidación del presu­
puesto del pasado ejercicio, previa la tramitación reglamenta­
ria, e ingresarse en fondos mimicipales los qne se produzcan 
por derechos de examen, haciéndose el libramiento de cantida­
des con arreglo a las normas que establecen las bases coni- 
pleiueiitüiias del vigente presupuesto.

40. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se habilite, en ai monta con lo informado por la Interven­
ción Municipal, un crédito de 309.606,89 pesetas, importe, 
según relación que formulada per dicha dependencia figura 
en el expediente, de los distintos premios de cobranza que 
quedaren pendientes de satisfacer durante el cuarto trimestie 
del ejercicio de 1942 por haberse agotado la consignación pre­
supuestaria que figuró en el concepto 185 del presupuesto del 
año último, creando dentro del vigente .presupuesto ordinario 
del Interior el concepto216 duplicado, redactado en los siguien­
tes términos; «Para pago de premios de cobranza y participación 
en multas de 1942», mediante la oportuna transferencia del le- 
nianente qne arrojó la liquidación de dicho presupuesto y 
previa la tramitación reglamentaria.

41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se habilite, con destino al pago a varias Compai'iins de 
electricidad del suministro de energía eléctrica a varias depen­
dencias municipales durante e! mes de diciembre de 1942, mi 
crédito de 25.837,17 pesetas, importe, según las facturas, que 
figuran en el expediente, remitidas por la Dirección de Vías 
Públicas, del indicado suministro, creándose al efecto dentro 
del vigente presupuesto ordinario del Interior, eii ariiiom'a con 
lo informado por la Iiiterveiidóu Municipal, el concepto 2C0 
duplicado, detrayendo la referida suma del remanente que 
arrojó la liquidación del presupuesto indicado, previa la trami­
tación reglamentaria. _

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se habilite, con destino al pago a la Sociedad Gas Ma­
drid del suministro de gas a diversas dependencias municipa­
les durante los meses de julio a diciembre de 1942, tm crédito 
de 17.625,62 pesetas, importe, según las facturas, que figuran 
en el expediente, remitidas por la Dirección de Vías Públicas, 
del indicado suministro, creándose al efecto dentro.del vigente 
presupuesto ordinario dd Interior, en armonía con lo informa­
do por la Intervención Municipal, el concepto 261 duplicado, 
detrayendo la referida suma en la misma forma que se indica 
para el anterior.

43. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se abone ni Ayudante técnico de Aluinbnido D. Adol­
fo García Lozano, en cmnpliniieuto de sentencia ael 'riibutial 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo de 2! de mayo 
de 1942, la cantidad de 17.073,55 pesetas a qi¡e, según liqui­
dación formulada por la Intervención Municipal, ascienden los 
haberes que dejó de percibir desde el 14 de marzo de 1941, 
fecha de su .«uspetisióii, hasta el 31 de diciembre de 1942, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto ordina­
rio del Interior; y que en cuanto a tos haberes del vigente 
ejercicio, teniendo en cuenta que la plaza de referencia se 
halla dotada con el haber ¡nidal de 7.500 pesetas, y el que dis­
fruta el interesado es de 9.500 pesetas, es menester dotarla 
con 2.000 pesetas más, a cuyo efecto ,se incrementará en 2.000 
pesetas el concepto 265, «Para pago de los haberes del perso­
nal de los Servicios Técnicos», mediante transferencia de 
dicha suma de la liquidación que arrojó el presupuesto del pa­
sado ejercicio, previa la tramitación regíameiitaiia; debiendo 
descontarse al interesado, de tos haberes del presente, la suma 
de 527,80 pesetas, importe de la sanción de los siete dias de 
privación de haber,

44. Otro, de 1 de jimia último, disponiendo se habilite, 
teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, y 
muy principalmente el del señor Regidor Delegado de la Be-
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neficencia Municipal, un crédito de 1,800 pesetas para satis­
facer, a partir del 1 de enero del vigente ejercicio, a los seño­
res Sacerdotes que prestan los servicios espirituales en el 
Equipo Quirúrgico del Centro, la parte que les corresponda de 
las 150 pesetas mensuales en que se fija este gasta, creando 
a tales efectos dentro del vigente presupuesto ordinario del 
Interior el concepto 386 duplicado, mediante transferencia de 
la indicada suma del remanente que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejeicicio, previa la tramitación regla­
mentaria.

45. Otro, de igual fecha que el anterior, autorizando un 
gasto de 5,693,99 pesetas, importe de las semillas suministra­
das por el Servicio Nacional del Trigo a la Colonia agrícola 
de Bcadilla del Monte durante los ejercicios de 1940 y 1941; 
debiendo crearse a dicho efecto, en armonía con lo informado 
por ia Intervención Municipal, dentro del vigente presupuesto 
ordinario del Interior, el concepto 530 duplicado, con la si­
guiente redacción: «Para satisfacer al Servicio Nacional del 
Trigo d  importe de las semillas suministradas en 1940 y 1941 
a la Colonia de Boadilla del Monte», y detraerse la indicada 
suma del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del ejercicio último, previa la tramitación reglamentaria.

46. Otro, de igual feclia que los anteriores, disponiendo 
se habilite un crédito de 22.936 pesetas con destino a satisfacer 
a Pompas Fúnebres, Empresa mixta municipalizada, el importe 
de los servicios de caridad y judiciales prestados durante el 
cuarto trimestre del ejercicio de 1942, creando a tal efecto, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, den­
tro del vigente presupuesto ordinario del interior, e! concepto 
357 duplicado,con el siguiente enunciado: «Servicio gratuito de 
conducción de cadáveres durante el cuarto trimestre de 1942», 
y detrayéndose dicha cantidad del remanente que arrojó la 
liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, previa la tra­
mitación reglamentaria,

47. Otro, de 20 de abtil último, disponiendo se increinen- 
t« el concepto 123 del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, en armonia con lo informado por la Intervención Munici­
pal y teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, 
y muy principalmente lo acordado por la Comisión de Acopios 
en 24 de febrero último, éii la suma total de 545.000 pesetas, 
que se estima necesaria para la adquisición de 1.500 uniformes 
y 1.500 pares de botas para el personal del Cuerpo de Policía 
Urbana, detrayendo ia suma de que se trata del remanente que 
acusa la liquidación del presupuesto del pasado ejercicio, pre­
via la tramitación reglamentaria,

48 y 49. Otros, de 13 de mayo último, aprobando, en los 
dos expedientes incoados con motivo de los escritos de don 
Martín Alcaraz Garrido y D. Ensebio Gutiérrez Manchón so­
licitando la revisión de los precios de ¡as contratas de cons­
trucción de viviendas en las Colonias de casas baratas Valde- 
núñez y Cerro Bermejo, respectivamente (hoy Colonia Mos­
cardo), los acuerdos que a continuación se expresan, teniendo 
en cuenta que por la Intervención Municipal se ha indicado que 
son precisos determinados requisitos que justifiquen la realidad 
de las alteraciones sufridas por los precios oficiales de los mate­
riales de construcción que han dado origen a la revisión recla­
mada, cuyos extremos hace suyos la Comisión, quien al propio 
tiempo entiende que la revisión deberá concretarse únicamente 
a las obras comenzadas por dichos señores y que tienen ac­
tualmente en periodo de construcción, o sea nueve casas de 
las dieciocho que a cada uno le fueron concedidas, quedando 
obligados dichos contratistas a renunciar a la coiitinuacióii de 
las obras, que deberán ser objeto de nueva licitación una vez 
estudiados por la Técnica municipal los nuevos precios que 
hayan de fijarse para dichas obras:

Primero. Que por la Técnica municipal se expidan certifi­
caciones de iás üDras realizadas, se acompañe relación de las 
disposiciones oficiales que alteraron tos precios y se remita un 
estudio de ia repercusión que estas alteraciones tengan en las 
obras realizadas desde el momento de su publicucióu.

Seguudo. Que se acepte la revisión de precios estimada 
por la Técnica mutiicipa! en cnanto a las obras comenzadas por 
ios contratistas D. Martín Alcaraz Garrido y D, Ensebio Gu­
tiérrez Manclión, o sea nueve de las casas qne en número de 
diecioclio tenían cada uno adjudicados, habiendo de renun­
ciar previamente a la continnacióii de las obras restantes.

Tercero. Que las diferencias de precios existentes por 
virtud de la revisión aceptada pura las nueve viviendas de re­

ferencia se satisfagan a medida que se vayan realizando las 
obras, y por medio de las oportunas certificaciones técnicas, 
con cargo al concepto 33 duplicado del presupuesto extraordi­
nario de 1941; y

Cuarto. Que se detraiga del concepto 21 de dicho presu­
puesto, «Para cuantos gastos se produzcan con motivo de la 
construcción de centros urbanos», para cada uno de los dos 
casos de que se trata, la cantidad de 4,000.000 de pesetas, que 
habrán de incrementar al concepto 33 duplicado, previa la tra­
mitación reglamentaria.

50. Otro, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los acuerdos que a continuación se expresan, como consecuen­
cia del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 19 
de noviembre del pasado año, sancionado por el Ayuntamiento 
Pleno en 10 de diciembre del mismo año, en relación con la re­
dención en la forma que se determina, teniendo en cuenta lo 
informado por el Servicio Contencioso Municipal, de un censo 
que grava ios bienes que se mencionan, una vez que por la in­
teresada se ha prestado su conformidad a la indicada redención, 
y habida cuenta de que, según comunica el representante de la 
interesada, ésta está dispuesta a correr con todos los gastos 
que se originen:

Primero. Que se proceda a la redención del censo ins­
crito en el Registro de la Propiedad a nombre de doria Victo­
ria González de Xifra, y que grava todos los bienes, frutos y 
rentas de Madrid, y muy concretamente el coliseo del Prín­
cipe, hoy Teatro Español, y que data de 26 de octubre de 1774, 
mediante la correspondiente escritura pública y entrega a la 
interesada del capital valor del mismo, que asciende a pese­
tas 23.809,72, cuya cantidad se le entregará una vez que 
se acredite debidamente que se ha inscrito en el Registro de 
!a Propiedad, por cuenta de la indicada señora, ¡a cancela­
ción procedente, corriendo de su cargo todos los gastos de 
escritura, derechos reales y demás que procedan legalmente; y

Segundo. Que para satisfacer a doria Victoria González 
de Xifra el importe del capital del censo, se cree en el capí­
tulo I, artículo l.°, del vigente presupuesto ordinario del Inte­
rior, en armonía con lo informado por la Intervención Municipal 
y previa la tramitación que marcan las disposiciones vigentes, 
el concepto ],“ duplicado, con el crédito de 23.809,72 pesetas 
y la siguiente redcción: «Para satisfacer a doña Victoria Gon­
zález de Xifra eia importe del capital del censo que grava todos 
los bienes de Madrid, y muy singulameute el Teatro Espa­
ñol»; detrayéndose la indicada suma del superávit que arrojó 
la liquidación del pasado presupuesto.

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con el criterio sustentado en su infor­
me,- que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmiuistrativo de 
la provincia, de 23 de marzo último, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Luis García de la Rasilla 
contra el acuerdo municipal relativo a exacciones sobre la pro­
piedad por lo que se refiere a las fincas sitas en las calles del 
Barquillo, 23, y Tribulete, lO; y por cuyo fallo se revoca el 
acto administrativo recurrido y se declara que el Ayuntamiento 
está obligado a devolver al interesado la cantidad correspon­
diente a! periodo rojo, satisfecha en los recibos del primer 
semestre de 1939, por las fincas anteriormente indicadas,

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonia con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura cu el expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, de 26 de febrero del corriente año, recaído en 
la redamación formulada ante el mismo por D. Vicente Seca- 
des y por D. Pascual Candela contra un acuerdo municipal rela­
tivo a la exacción del arbitrio de plusvalía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en las calles del Alcalde Sainz 
de Baranda y Fernán González; y por cuyo fallo se acuerda 
estimar la reclamación de referencia y que por el Ayuntamiento 
se retrotraigan las actuaciones al momento de la notificación de 
la liquidación, que habrá de girarse sin recargo alguno por 
penalidad, ya que el requerimiento para presentar la oportuna 
liquidación se hizo eii periodo marxista, constando por diligen­
cia del oficio que obra en el expediente que la casa en que se 
hacia estaba incautada no bailándose el interesado.

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en ei expediente, por el Servicio Contencioso
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Municipal, ei fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, de 24 de marzo último, dictado en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Francisco Román Sán­
chez contra el acuerdo municipal sobre el arbitrio de inquilinato 
del piso segundo derecha de la finca número 2 de la glorieta 
de Ruiz Jiménez; y por cuyo fallo se anula con todas sus con­
secuencias legales la notificación hecha al reclamante por vir­
tud de la cual se le conumicó el acuerdo recurrido, así como 
todas las actuaciones posteriores; debiendo practicarse aqué­
lla de nuevo, y advertirse al interesado en la misma el de­
recho a formular, como requisito previo a toda clase de recur­
sos, el de reposición ante el propio Ayuntamiento, en los 
términos prevenidos en el arlículo 218 de la ley Municipal \i- 
gente.

54. Otra, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura eu ei expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, e! fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 26 de febrero último, recaído en la re­
damación formulada ante el mismo por D. Pablo Moser Wild 
contra el acuerdo municipal relativo a la licencia de apertura 
de oficinas en la finca número 4 de la plaza de las Cortes; y por 
cuyo fallo se acuerda anular con todas sus consecnendas le­
gales la notificación hecha al redamante por virtud de la cual 
se le comunicó el acuerdo recurrido, así como todas las actua­
ciones posteriores; debiendo practicarse aquélla de nuevo, 
y advertirse al interesado en la misma el derecho a formu­
lar, como requisito previo a toda clase de recursos, el de re­
posición ante el propio Ayuntamiento, en los términos preve­
nidos en el articulo 218 de la ley Municipal vigente.

55. Otro, de 29 de abril último, disponiendo se acate, en 
armonía con el criterio sustentado en su Informe, fecha 9 del 
mismo mes, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídi­
ca Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 6 de marzo anterior, recaído en la recla­
mación formulada ante e! mismo por D, Mauricio Melgar, Mar­
qués de la Regalía, como Patrono delegado del hospital del 
Niño Jesús, contra la exacción de derechos sobre ganado pro­
ductor de leche por el que para sus necesidades posee el 
referido hospital; y por cuyo fallo, estimando la indicada 
reclamación, se anula el acto administrativo recurrido.

56. Otro, de 20 de mayo último, disponiendo se acate, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, que figu­
ra en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, 
el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 6 de marzo del corriente año, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Baldomero Santainarina con­
tra el acuerdo municipal que lo declaró incurso en defraudación 
del arbitrio sobre carnes frescas y saladas; y por cuyo fallo, 
estimando la referida reclamación, se declara a dicho señor 
obligado únicamente ai pago de los arbitrios correspondientes 
a la mercancía de que se trata, y libre de toda declaración de 
defraudación y de imposición de multa, por lo que le será 
levantado el comiso de la mercancía y devueltas las cantidades 
que por estos conceptos haya podido ingresar.

57. Otro, de igual fecha qne el anterior, disponiendo se 
acate, en armonía con el criterio sustentado en sn infonne, 
que figura en e! expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 26 de febrero último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Manuel Pérez Durán 
contra el acuerdo municipal referente al arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de la finca número 126 provisional de la 
calle de Escosura; y por cuyo fallo se estima la reclamación 
de referencia, debiendo retrotraerse las actuaciones al momen­
to de la notificación de la liquidación, que habrá de girarse 
sin recargo alguno por penalidad, yaque tampoco existió el 
requerimiento para presentar la oportuna declaración.

58. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadjuinistrativo 
de la provincia, fecha 12 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. José María 
Otamendi, en nombre de la Compañía Inmobiliaria Metropo­
litano, contra el acuerdo municipal referente al tapado de calas 
en la avenida de la Reina Victoria, 23; y por cuyo fallo, revo­
cando el acto administrativo recurrido, se ordena la rectifica­

ción de la liquidación formulada, en el sentido de no exigir a la 
indicada Compañía la tarifa de empedrado sobre cemento.

59. Otro, de la misma fecha qne los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadmiriistrativo 
de la provincia, fecha 12 de febrero del corriente año, reca i do 
en la rectamadón formulada ante el mismo por D. Faustino 
Otas Bayona contra el acuerdo municipal referenle al arbitrio 
de inquilinato por el piso primero izquierda de la finca núme­
ro 65 de la calle de Ayala, destinado en parte a consultorio 
médico; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo re­
currido, se declara que se rectifique la liquidación del arbitrio 
de que se trata en el sentido de rebajar la renta proporcional 
a las habitaciones destinadas al ejercicio de su profesión con 
los aparatos qne menciona en su instancia el interesado, y qne 
se devuelva al mismo el exceso satisfecho por tal concepto 
desde el 1 de abril de 1942, trimestre en que solicitó la recti­
ficación.

60. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo se acate, 
en armonía con el criterio sustecitado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, el 
fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la provincia, 
fecha 19 de febrero del corriente año, recaído en la reclama­
ción formulada ante el mismo por D. Bonifacio Martínez Vera 
contra la resolución municipal referente a licencia de apertura 
de una camisería en la calle de la Montera, 43; y por cuyo fallo 
se acuerda la desestimación de la reclamación de referencia 
y que, teniendo en cuenta lo indicado en el considerando del 
citado fallo, por e! Ayuntamiento se dicte nuevo acuerdo y se 
notifique éste debidamente al interesado, concediéndole los 
recursos procedentes respecto al caso.

61. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, eu armonia con el criterio sustentado en su in­
forme, qne figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 24 de marzo último, recaído en la recla­
mación fomuilada ante el mismo, á nombre del exccleiilisimo 
señor Duque de Medinaceli, contra la resolución municipal refe­
rente al arbitrio sobre calderas, ascensores, paso de carruajes 
y alcantarillado relativo a la finta número 1 de la plaza de 
Colón; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo recu­
rrido por lo que se refiere a los derechos por los servicios indi­
cados durante todo el tiempo que no hayan podido prestarse, 
se confirma en cuanto al arbitrio de alcantarillado, recono­
ciendo en el reclamante el derecho a la devolución de las can­
tidades que hubiere satisfecho por aquellos otros couceptos 
por la citada finca.

62. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustenlado^ en su 
infonne, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 9 de julio de 1942, recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por la Compañía Telefónica 
Nacional de España contra el acuerdo municipal, de 28 de sep­
tiembre de 1940, sobre la exacción a la referida entidad de las 
contribuciones especiales motivadas por las obras de renova­
ción del pavimento y aceras efectuadas por e! Ayuntamiento 
en la ca'le de Vaiverde; y por cuyo fallo, revocando el acto 
administrativo recurrido, se declara que la Compañía de que 
se trata no está obligada al pago de las referidas conti ibndo- 
iies especiales, reconociendo a la misma el derecho a que le 
sean devueltas las cantidades que hubiere ingresado por tal 
concepto.

63. Otro, de 1 de junio último, disponiendo se acate, 
en armonía con el criterio sustentado en su informe, qne 
figura en e! expediente, por el Servicio Contencioso Muni­
cipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de la 
provincia, fecha 3 de octubre de 1942, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Alberto Fesser, en 
nombre de la Sociedad anónima Hidráulica Santillana, contra 
la resolución municipal referente al pago por la misma del arbi­
trio de calas; y por cuyo fallo se declara incoinpetente el citado 
Tribunal para conocer de la reclamación de referencia, debien­
do volver el Ayuntamiento a notificar el acto impugnado, con­
cediendo el recurso que procede.

64. Otro, de fecha iO de junio último, disponiendo se 
acate, en armonía con el criterio sustentado en su informe,

1-'
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que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 24 de marzo del corriente año, recaído 
en la reclíimadón formulada ante e! mismo por D. Joaquín 
Velasco Martin contra la resolución municipal sobre la exac­
ción del arbitrio de veladores por varios situados en la plaza 
del Callao,.2; y por cuyo fallo, revocando el acto administra­
tivo recurrido, se declara que el reclamante no está obligado 
ai pago de la exacción de que se trata, con derecho a la devo- 
ladóu de lo que hubiese satisfecho por este concepto.

05. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se acate, en armonía con el criterio sustentado en su in­
forme, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 26 de niarzo del corriente año, recaído 
en la redamación fonmilada ante el mismo por D. Eladio Ruiz 
Pía contra la resolución municipal referente a la nueva licencia 
de apertura para la instalación de un juego de máquinas de ba­
tir y moler en su establecimiento de confitería, sito en la calle 
de Goya, 89; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de 
referencia, se declara a dicho señor exento del pago de la in­
dicada licencia.

66- Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
infonne, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo delTribujia! Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 12 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Marco 
Cusa, Director de la Compañía de seguros Zurich, contra la 
resolución municipal referente al arbitrio de inquilinato; y por 
cuyo fallo se acuerda que por el Ayuntamiento se resuelva la 
petición de la indicada Compañía, de 29 de enero de 1942, de 
devolución de cantidades satísfeclias por el arbitrio de refe­
rencia, basádose en haber sido anulados todos los acuerdos 
que fueron dictados en período rojo, sin tener en cuenta dichas 
actuaciones, con vicio legal.

67. Otro, de igna! fecha que los anteriores, disponien­
do se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura eu el expediente, por el Servido Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministra- 
Ijvo de la provincia, fecha 6 de marzo del corriente año, 
recaído en la redamación formulada ante el mismo por don 
Luis Cecilio de Pineda, en nombre y representación de U 
Compañía Arrendataria del Monopolio de Petróleos (Sociedad 
Btióiiima), contra la resolución municipal referente al cobro de 
derechos de licencia de apertura por las instalaciones de las 
calles de Alcalá, 47; Vallehermoso, 69, y Cerro de la Plata; y 
por cuyo fallo, estimando la reclamación de referencia, se 
anula el acto administrativo recurrido y se declara a la Compa­
ñía de que se trata exenta del pago de la licencia citada por 
las instalaciones indicadas.

68. Otro, de 20 de abril último, disponiendo se entable 
la correspondiente querella ante los Tribunales competentes, 
de conformidad con lo informado por el Servido Contencioso 
Municipal, contra D, César Cort Boti, por entender que la 
reclamación, cuya copia figura eu el expediente, formu­
lada por dicho señor ante el ilustrisimo señor Delegado de 
Hacienda de la provincia con motivo de la aprobación de 
la Ordenanza de exacciones que regula el arbitrio que grava 
las calderas de vapor y de calefacción, correspondiente al vi­
gente ejercicio, se halla redactada eu términos que se estiman 
injuriosos para la Corporación municipal,

69. Otro, de 29 de abril último, disponiendo, eu armo­
nía con el criterio sustentado eu su infonne, feclia 2 del 
mismo mes, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, la interpn.sición de recurso conteuciosoadmi- 
iiistrativo ante e! Tribunal Provincial contra el fallo del Econó- 
micoadmiuistrativo de la provincia, de 12 de febrero del co­
rriente año, recaído en la reclamación formulada ante el mis­
mo por D. Luis de Pablo Olazábal, en nombre de la Sociedad 
Hidroeléctrica Española, contra el acuerdo municipal que le 
exigió el pago del arbitrio por ocupación y utilización de la vía 
pública; y par cuyo fallo, anulando el acuerdo recurrido, se 
declara que no afecta al recurrente la decisión municipal adop­
tada, ordenando la devolución al interesado de las cantidades 
que como consecuencia de la misma hubiese .ingresado.,

70. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se interponga, en armonia con el criterio susten­

tado en su informe, que figura en el expediente, por la 
Asesoría Jurídica Municipal, recurso conteticiosoadministra- 
tivo ante el Tribunal Provincial contra el fallo del Eco- 
nómicoadministrativo de la provincia, de 12 de febrero del 
corriente año, recaída en la reclamación formulada ante el 
mismo por Ü. Jaime Isern Miralles contra el acuerdo del Ayun­
tamiento sobre la exacción del inquilinato correspondiente ai 
cuarto segundo derecha de la finca número 18 de la calle de 
Alcalá; y por cuyo fallo, estimando el recurso de referencia, 
se anula el acto administrativo recurrido y se declara al indi­
cado señor exento del pago del arbitrio de que se trata por el 
cuarto de referencia, destinado a oficina técnica de la propie­
dad industrial.

71, Otro, de 6 de mayo último, disponiendo se interpon­
ga, en armonía con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de ! de febrero último, recaído eu la reclamación formulada 
ante el mismo por D, Luis de Pablo Olazábal, en nombre 
de la Cooperativa Elecíra Madrid, contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, de 21 de julio de 1942, por el que 
se le denegó la solicitud presentada sobre inaplicación del re­
cargo establecido en la base novena de la Ordenanza núme­
ro 19 por apertura y tapado de calas; y por cuyo fallo se 
anula el acto admiiiistfativo recurrido, y en su consecuencia, 
se declara que no afecta al recurrente la decisión municipal 
adoptada, que se anula por el indicado fallo, ordenando la de­
volución al interesado de las cantidades que como consecuen­
cia de la misma hubiere ingresado.

72. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se interponga, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, per la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, de ! de febrero último, dictado en la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Manuel Blázquez Jorquera, 
como apoderado del Exemo. Sr, D. Alfonso Pérez de Guz- 
nián el Bueno y Cordón, contra el acuerdo municipal refe­
rente a la exacción de contribuciones especiales motivadas 
por las obras de renovación del pavimento efectuadas por el 
Ayutiíamiento en el paseo del General Martínez Campos, 
y por la que se refiere a las fincas números 21, 23 y 25 del 
citado paseo; y por cuyo fallo se anula el acto administrativo 
recurrido, y en su consecuencia, se declara no afecta al recu­
rrente la decisión municipal adoptada, que se amila por el in­
dicado fallo, ordenando la devolución al interesado de las 
cantidades que como consecuencia de la misma hubiere in­
gresado.

73, Otro, de 10 de junio último, disponiendo se inter­
ponga, eu armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura eu el expediente, por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal , recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 1 de febrero del corriente año, recaído 
en la redamación formulada ante el mismo por D. Manuel 
Arameudía contra la resolución municipal referente a la licen­
cia de apertura de oficinas en la calle de Alcalá, 47; y 
por cuyo fallo, anulando e! acto administrativo recurrido, se 
declara no afecta al recurrente la decisión municipal adoptada, 
que se anula por el citado fallo, ordenando la devolución al 
interesado de las cantidades que como consecuencia de la 
misma imbiese ingresado.

74. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Ju­
rídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincia! contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 26 de marzo del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Juan Be- 
tancor Suárez, en nombre de Hijos de Diego Betancor (Socie­
dad anónima), contra la resolución mutúcipal referente al arbi­
trio de solares sin vallar por uno sito en el paseo de los Pon­
tones, 5; y por cuyo fallo se declara que el interesado no 
está obligado a abonar los recibos presentados hasta el día 
por el citado arbilrin, pero si tiene e! deber de vallar nueva­
mente el solar anteriormente indicado, y sostener la vigilancia 
precisa que evite la destrucción de la valla.

Ayuntamiento de Mad
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75. Otro, de 13 de mayo ùltimo, disponiendo se inter­
ponga, en armoiifa con el criterio sustentado en sn infor­
me, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recurso coníenciosoadniinistrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra el fallo del Económiccadministraíivo 
de la provincia, de 1 de febrero del corriente afio, recaído en 
las reclamaciones formidadas ante el mismo por dona Carmen 
de Diego, como propietaria de la finca número 17 antiguo (15 
moderno) de la calle de Ciudad Rodrigo, y por D. Gregorio 
García, como propietario de la número 3 de la calle de Toledo, 
contra el acuerdo municipal por el que se íes considera en des­
cubierto por el arbitrio de liiceriiarios o rejas de pisos instala­
dos en dichas fincas; y por cuyo fallo, anulando el acto adminis­
trativo recurrido, se declara no afecta a los recurrentes la 
decisión municipal adoptada, que se anula por el indicado fallo, 
ordenando la devolución a los interesados de las cantidades 
que como consecuencia de aquélla hubiesen ingresado.

76. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se interponga, en armonía con el criterio sustentado en 
sn informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadminístrativo ante ei Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, de 26 de febrero del corriente año, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo en nombre de la Sociedad 
anónima Azatnón contra ei acuerdo municipal sobre el arbitrio 
de inquilinato del local que ocupa en laiitica número 16 de la 
calle de Alcalá; y por cuyo fallo se anula el acto administra­
tivo recurrido, y en su consecuencia, se declara no afecta al 
recurrente la decisión municipal adoptada, que se anula por el 
citado fallo, ordenando la devolución ai interesado de las canti­
dades que como consecuencia de la misma hubiese ingresado.

77. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en ei expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso coníenciosoadministrafivo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 24 de marzo último, recaído en la reda­
mación formulada ante el mismo por D. Antonio Ortega J i ­
ménez contra el decreto de la Alcaldía Presidencia que le de­
negó recurso de reposición contra otro por el que se conside­
ró que no podía declararse exento del arbitrio de inquilinato 
que se le exigía por el piso segundo, centro izquierda, de la 
finca número 14 de la calle de Maidonado; y por cuyo fallo se 
revoca el acto administrativo recurrido, y en su consecuencia, 
se estima la redamación presentada por dicho interesado, de­
clarando estar exento del pago del arbitrio de referencia por 
el cuarto citado, con devolución de las cantidades que hubiese 
satisfecho por el expresado concepto.

78. Otro, de 20 de mayo último, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por !a Asesoría Jurídica Munici­
pal, recurso confenciosoadmiuistrativo ante el Tribunal Pro­
vincial contra el fallo del Económicoadminisfrativo de la pro­
vincia, fecha 23 de marzo del corriente año, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Miguel Mala- 
cuera Tola contra el acuerdo municipal sobre exacción del 
arbitrio de inquilinato relativo a) cuarto tercero izquierda de 
la finca número 26 de la calle del Carmen; y por cuyo fallo, 
estimando la reclamación de referencia, se anula el acto admi­
nistrativo recurrido y se declara que dicho señor está exento 
de) arbitrio de referencia por el cuarto de que se trata, desti­
nado a oficinas.

79. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se interponga, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Ju­
rídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadmlnistra- 
tivo de la provincia, de 26 de febrero del corriente ano, recaldo 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Luis de 
Pabio Olazábal, en nombre de la Sociedad Hidroeléctrica Es­
pañola, contra el acuerdo municipal referente al arbitrio de 
solares sin edificar por uno situado en e! paseo de los Me­
lancólicos; y por cuyo fallo, anulando el acto administrativo 
recurrido, se declara no afecta a] recurrente la decisión mu­
nicipal adoptada, ordenando la devolución al mismo de las 
cantidades que como consecuencia de aquélla hubiese in­
gresado.

80. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­

niendo se interponga, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 1 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante e) mismo por D, Victoriano 
Castaño San Juan, como administrador de D. Francisco Javier 
Sauz y Fernández, contra el acuerdo municipal referente a 
derechos y multa por una cala abierta en U via pública para 
la acometida de agua a la finca número 27 de la calle de Pon­
zano; y por cuyo fallo, anulando el acto administrativo recu­
rrido, se declara no afecta al recurrente la decisión numicipa! 
adoptada, y se ordcÉia la devolución al interesado de las canti­
dades que como consecuencia de aquélla hubiese ingresado.

81. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonia con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Ju­
rídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincial contra el fallo del Económicoadministra- 
íivo de la provincia, fecha 1 de febrero último, recaído en la 
reclamación formulada ante d mismo por D. Juan Gómez Ace­
bo y Modet, en nombre y representación de los menores don 
José Luis y doña Margarita Gómez Acebo y Cejuela, contra 
el acuerdo municipal referente al arbitrio de valías relativo a 
la finca número 24 de la calle de Jardines; y por cuyo fallo, 
anulando el acto administrativo recurrido, se declara lo mismo 
que para el anterior.

82. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía coa el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Ju­
rídica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribuna! ProviiicPal contra el fallo del Económicoadministra- 
tivo de la provincia, fecha 2 de abril último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. José Bascáti 
González, en nombre del Banco Zaragozano, contra el acuerdo 
municipal referente al arbitrio sobre anuncios por las tablas de 
cotización instaladas en el vestíbulo del citado Banco, sito en 
la calle de Alcalá, 10; y por cuyo fallo, estimando la redama­
ción de referencia, se declara al interesado exento del pago del 
arbitrio de que se trata por las indicadas tablas de cotización.

83. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso coutenciosoadmiiHsfrafivo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo dd Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 24 de marzo último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Julio Alvarez Marín, 
como Gerente de la Cooperativa de la Propiedad, contra el 
acuerdo municipal referente al arbitrio de apertura de un local 
destinado a oficinas en la calle Mayor, 3; y por cuyo fallo, 
revocando el acto administrativo recurrido, se estima la recla­
mación de referencia, con derecho a la devolución de lo que 
hubiese satisfecho por el concepto indicado.

84. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con ei criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosnadministrativo ante el Tri­
bunal Provincia! contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 1 de febrero del corriente año, recaído en la 
redamación formulada ante elmÍ.smo porD. SeverianoSánchez 
Ballesta, en nombre de Inmobiliaria (S, A.), contra el acuer­
do municipal referente a una cala realizada en la finca núme­
ro 11 del paseo de las Delicias; y por cuyo fallo, aimlando el 
acto administrativo recurrido, se declara no afecta al recurren­
te la decisión municipal adoptada, ordenando la devolución al 
interesado de las cantidades que como consecuencia de aqiié- 
lia hubiese ingresado.

85. Otro, de la misma feclia que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en amionta con el criterio sustenlatio en 
sil informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante e! Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministralivo 
de la provincia, fecha 1 de fehiero del con iente año, recaído en 
la reclamación formulada ante el iiiisiiio por D, Benigno San- 
juanbenito Melchor contra el acuerdo nimiicipal referente a) ar­
bitrio de calas en cuanto a la finca número 23 de ja calle de An­
tonio López; y por cuyo fallo, anulando el acto administrativo 
recurrido, se declara lo mismo que en el anterior.
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86. Otro,, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niéndose interponga, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contcnciosoadmiuislrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadmiiiistrativo 
de la provincia, fecha 1 de febrero del corriente ano, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Luis Avila, 
en nombre de Filmatografía Española (S. A.), contra el acuer­
do municipal referente al pago del arbitrio por el servido de 
desinfección; y por ctiyo fallo, anulando el acto administrativo 
recurrido, se declara lo mismo que eii los dos anteriores.

87. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonia con el criterio sustetdado en 
sil informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadministralivo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 26 de febrero del corriente uño, recaído 
en ia reclamación formulada ante el mismo por D. Luis de 
Pablo y O azábal, en nombre de la Sociedad Hidroeléctrica 
Española, contra el acuerdo míinicipal referente al arbitrio de 
solnre.s por uno sito en el paseo de los Melancólicos; y por 
cuyo fallo, anulando el acto administrativo recurrido, se decla­
ra lo misino que eu los tres anteriores.

88. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con el ciiterio sustentado eii 
BU informe, que figura en el expediente, por la. Asesoría Jurí­
dica Municipal, recur.so coutenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincint contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 26 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por doña Isabel 
Blanco Rui?, contra el acuerdo municipal referente al arbitrio 
de calas en cuanto a la finca número l de la calle de Manuel 
Cortina; y por cuyo fallo, estimando la redumacióii de refe 
renda, se anula el acto administrativo recurrido y se ordena la 
prédica de nueva liquidación sobre las obras solicitadas, que 
eran las necesarias y suficientes para la reparación de la avería.

89. Otro, de 1 de junio pasado, disponiendo se interpon­
ga, en armonia con el criterio sustentado en su informe, 
que figura eu el expediente, por la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, recurso conteiiciosoadmiiiistrativo ante el Tribunal 
PiovÍEtcial contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, fecha 26 de febrero del corriente año, re­
caído eu la reclamación formulada ante e! mismo por D. Mario 
Rodríguez, en concepto de apoderado de la Stúndard Eléc­
trica (S. A.), contra la resolución miiuidpa! referente »! arbi­
trio de plusvalía de la finca número 7 de la calle de Ramírez 
de Prado; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se anula la liquidación hecha respecto al citado 
arbitrio, que deberá sustituirse por otra eu la cual el valor 
originario de la transmisión no tenga deducción alguna, con 
devolución a la entidad reclamante de la diferencia entre 
¡imbas si la primera hubiese sido ingresada,

90. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con el criterio sustentado eu su 
iiiforme, que figura en el expediente, por la Asesoría Juri- 
dica Municipal, recurso contenciosoadmiiiistralivo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Ecoiiómicoadmitiistrativo 
de Ili provincia, fecha 26 de febrero del corriente año, recaído 
en la leclamadón formulada ante el mismo por D, Manuel 
Maza Gómez contra la resolución municipal referente al arbi­
trio de plusvalía de un solar sin número sito en la calle de 
Esquiladle; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
impugnado, se declara que por el Ayuntamiento se rectifique 
la liquidación hecha respecto al citado arbitrio, teniendo en 
cui iita lo dispuesto en el último considerando del citado fallo.

91. Ofrn, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, eu ariiioiiía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expedir nte, por la Asesoría Jurídica 
.Municipal, recurso ccmíeuciosoadmiiiistnitivo ante d  Tribunal 
Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
ptüviuda fecha 6 de marzo del corriente año, recaído eu la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Miguel Igartiía, 
eii representación de la Sociedad aiiótiima Imiiobiliaria Egaiazu 
conira la resolución mimicipa) referente al arbitrio de plusvalía 
por la transmisión de un terreno en la calle de Bretón de los 
Herreros; y por cuyo fallo, revocando el acto administrativo 
¡mpugiiado, se anula la liquidación liedia respecto al citado 
arbitrio, que deberá sustituirse po: otra eti la que el valor ori-

giiiario de la transmisión no tenga deducción alguna y el actual 
sea el declarado en la transmisión, con devolución de la dife­
rencia entre ambas, si la primera hubiese sido ingresada.

92. Ofro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso confeiiciosoadministrativo ante el Tri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de ia provincia, fecha 26 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D, Vicente 
Miguel Cubells, en representación de la Sociedad anónima 
Azamón, contra ia resolución municipal referente al pago de de­
rechos de apertura de un almacén situado en la casa número 2 
cuadruplicado del paseo de las Acacias; y por cuyo fallo se 
anula el acto administrativo recurrido, y en su consecuencia, 
se declara iio afecta al recurrente la decisión numicipal adop­
tada, que se anula por el citado fallo, ordenando ia devolución 
al interesado de las cantidades que como consecuencia de la 
misma hubiese ingresado.

93. Otro, de 17 de junio último, disponiendo se interpon­
ga, eu armonía con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, 
recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal Provincial 
contra el fallo del Económicoadministrativo de la provincia, 
de 1 de febrero del corriente año, recaído en la reclamación 
formulada ante el mismo por la Compañía Metropolitano de 
Madrid contra la resolución municipal referente al arbitrio so­
bre licencia de apertura de oficinas en la avenida de José An­
tonio, 29; y por cuyo fallo, anulando el acto administrativo 
recurrido, se declara lo mismo que se indica para el anterior.

94. Otro, de la misma techa que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el Tri­
bunal-Pro-Vincial contra ei fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 26 de febrero del corriente año, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por D, Luis Guinea 
Santo, en nombre de doña María del Carmen de la Peña, con­
tra la resolución mutiidpal referente al arbitrio de miradores 
de la casa número 28 de la calle de Ríos Rosas; y por cuyo 
fallo, anulando el acto administrativo recurrido, se declara no 
afecta al recurrente la decisión municipal adoptada, que se 
anula por el indicado fallo, ordenando la devolución al inte-' 
rosado de las cantidades que como consecuencia de aquélla 
hubiese ingresado.

95. Otro, de 1 de jimio último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con e! criterio sustentado 
en su iiiMrme, que figura eu el expediente, por la Asesoría 
Jurídica Municipal, eu el recurso coiiteiiciosoadministraíivo 
interpuesto ante el Tribunal Provincial por D. José Andrés 
Gil López sobre revocación del fallo de! Económicoadmlnis- 
trativo de la provincia, de Í9 de diciembre de 1942, que des­
estimó su reclamación contra la resolución municipal referente 
al arbitrio de plusvalía de unos terrenos situados en e! camino 
bajo de San Isidro, propiedad de doña Bibiana López García.

96. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se coadyuve con la Administración, en armonía con el criterio 
sustentado en su informe, que figura en ei expediente, por la 
Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadmi- 
iiistrativo interpuesto ante et Tribunal Provincial por D, Vi­
cente Painel sobre revocación del fallo de! Ecouómicoadmhiis- 
trativo de la provincia, de 4 de diciembre de 1942, que deses­
timó su reclamación contra la resolución municipal referente 
al cobro de deredios y tasas de la finca número 37 de la aveni­
da de José Antonio.

97. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
iiieiido se coadyuve con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
adnúiiistrativo interpuesto, ante el Tribunal Provincial por don 
Miguel Otamendi Madiimbarrena sobre revocación del fallo 
del Económicoadministrativo de la provincia, fecha 4 de otiibre 
de 1942, que desestimó su redamación contra la resolución mu­
nicipal referente al cobro de derechos de miradores de la casa 
número 8 de la avenida de la Reina Victoria.

98. O tro ,  de 20 de mayo último, disponiendo se coadyu­
ve con la Administración, en armonía con el criterio sustentado 
ei) su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría
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Jurídica Municipal, en el recurso'coiUenciosoadministrativo 
interpuesto ante el Tribunal Provijicial por D. José María 
Otaniendi contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 4 de diciembre del pasado año, recaído en la 
reclaiuaciéo formulada ante el mismo por el referido señor 
contra el acuerdo del Ayuntamiento sobre derechos y tasas de 
la finca inímero 14 de la avenida de la Reina Victoria; y por 
cuyo fallo se desestimaba la reclamación de que se trata.

99, Otro, de 10 de junio último, disponiendo, en armonía 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el ex­
pediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, y con motivo del 
acuerdo de desistimiento de varios recursos que tenía entabla­
dos el Ayuntamiento contra fallos del Tribunal Económicoad- 
niinistrativo de la províjicia disponiendo se notificasen nue­
vamente a los interesados las resoluciones municipales causa 
de las reclamaciones presentadas, se expida certificación ex­
presiva, por lo que se refiere a una de D, José Barreiro More­
no, referente al comiso de varas especies gravadas a su intro­
ducción en la capital, de que el decreto de la Alcaldía que íué 
objeto de la indicada reclamación ante el Tribuna! anterior­
mente indicado fué adoptado cei 15 de junio de 1939, en lugar 
de en 15 de febrero de! misino año, como erróneamente se 
consignó eti el acuerdo de desistimiento, y al objeto de que 
surta sus efectos éste ante el Tribuna! correspondiente.

100. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo se convali­
de, para que puedan surtir los efectos oportunos, las certificacio­
nes que lian sido devueltas por el Servido Contencioso y que 
fueron expedidas en 21 de octubre de 1936, es decir, en pe­
ríodo rojo, como consecuencia de lo acordado en sesión de 18 
de septiembre anterior, a fin de entablar, a propuesta de la 
Coinisiüii de Hacienda y de conformidad con lo informado por 
la Asesoría Jurídica Municipal, recurso contenciosoadministra- 
íivo ante ei Tribunal Previncial contra el fallo del Económi- 
coadministrativo de la provincia recaído en la reclamación 
formulada por doña Isabel García Calvo contra el acuerdo 
mnnidpal referente al arbitrio de inquilinato de un local desti­
nado a garaje en la calle de Fomento, 11; debiendo, en su 
consecuencia, librarse de nueva al Procurador consistorial las 
aludidas certificaciones.

A petición del Sr. Iradier, fueron retirados para nuevo es­
tudio los dos siguientes dictámenes:

Uno, proponiendo, de conformidad con «1 Servicio Conten­
cioso Municipal, se acate el fallo del Tribunal Económicoad­
ministrativo en la reclamación fornuilada contra el pago del 
arbitrio de veladores en el pasaje de Matheu; y

Otro, proponiendo, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso Municipal, se acate el fallo del Tribunal Económico- 
administrativo en la redamación formulada contra el arbitrio 
por situado de veladores en el pasaje de Matheu,

A propuesta de la Presidencia, se acordó aplazar la discu­
sión del proyecto de convenio con la Unión Eléctrica Madrileña 
hasta el final de la sesión.

Comisión de Fomento

■'p lOL Acuerdo, de 20 de abril último, disponiendo, de con­
formidad totalmente la Comisión con el criterio expuesto en su 
proposición, que figura en el expediente, por el Regidor Sr. Ro­
jas Ordóñez, en no considerar indispensable la intervención de 
la Junta Consultiva en todos los expedientes o presupuestos de 
obras que den origen a un gasto inicial superior a 500.000 pe­
setas, que se modifique el apartado c)  del artículo 26 del 
reglamento de los Servicios Técnicos municipales de Arqui­
tectura e Ingenierí*, quedando redactado en la forma qne al 
fina! se expresa, teniendo en cuenta que cualquier reforma que 
pretenda hacerse hoy día, de no muy grande extensión, dado 
el precio actual del dinero, supone ya uii coste de la importan­
cia dd citado, y que el propósito que ha inspirado la redacción 
del artículo reglamentario de que se trata es lógico que haya 
sido el de que la indicada Junta (.'oiisulfiva intervenga en 
cuantas cuestiones tengan verdadera importancia, no en una 
simple obra de urbanización sin repercusión alguna:

cEmitir dictamen en aquellos expedientes en que lo impoii- 
' gan las Ordenanzas de Policía Urbana, y, en general, en todas 

aquellas cuestiones técnicas de interés particular para la vida 
de la dudad: planes generales de obras, discrepancias o cri­
terios técnicos dispares en cuestiones de importancia eco­
nómica, técnica o artística, o bien en todos cuantos asi lo

decrete el señor Alcalde o lo acuerde la Comisión Municipal 
Permanente.»

102. Otro, de 29 de abril último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto, importante 337,372,17 pesetas, for­
mulados por el Servido de Arquitectura Municipal, con el fin 
de realizar diferentes obras de reparación en el edificio en que 
se halla instalado el Archiva Municipal, teniendo en cuenta la 
situación de abandono en que, por diversas causas, se encuen­
tra hoy dia el referido edificio; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 1941, y anun­
ciarse una subasta, con arreglo a los pliegos de condiciones 
que formulados por las dependencias con espondienfes figuran 
en el expediente, para adjudicar la realización de las obras 
de que se írata,

103. Otro, de 27 de mayo último, aprobatorio de un 
proyecto y presupuesto, calculado en 60,920,17 pesetas, for­
mulados por el Servicio de Arquitectura Municipal, para efec­
tuar diferentes obras de reparación en el edificio en que se halla 
instalado el Equipo Quirúrgico; debiendo efectuarse dichas 
obras mediante subasta y con arreglo a los pliegos de condi­
ciones formulados al efecto, y ser cargo el referido importe, 
en armonía con lo informado por la Intervención Mimicipa!, al 
concepto 28 del presupuesto extraordinario de 194!.

104. Otro, de 29 de abril último, aprobando un presu­
puesto, importante 197.433,30 pesetas, fot mirlado por el Servi­
cio de Obras Sanitarias, para efectuar obras de ampliación y 
reforma de las galerías de servicios de la avenida de José An­
tonio, y que dichas obras se adjudiquen, dadas las razones 
aducidas por la Comisión, mediante concurso público; debien­
do ser cargo el coste en que se calculan las obras de que se 
trata, anteriormente indicado, én armnnía con lo informado por 
la Comisión de Hacienda y por la Intervención, al concep­
to 12 del presupuesta extraordinario de 1941.

105. Otro, de 17 de junio último, disponiendo, vistas 
las actuaciones practicadas en el expediente y lo informado 
por la Intervención Municipal, asi como lo acordado por la 
Comisión de Hacienda, en relación con el proyecto, que re­
dactado por la Dirección de Obras Sanitarias figura en el ex­
pediente, para construir, por estimarla de urgencia, una gale­
ría de servicios en el paseo de las Delicias, lo siguiente:

Primero. La aprobación de dicho proyecto, cuyas obras 
se efectuarán por concurso, con arreglo a los pliegos de condi­
ciones que figuran en el expediente y por el plazo que seríale 
la Alcaldía Presidencia,

Segundo. Que en el momento de su replanteo se llegue 
a un aduerdo con la Compañía del Ferrocarril Metropolitano, 
al que ésta pueda acomodarse para cuando ínstale una nueva 
linea por dicho lugar; y

Tercero. Que el coste de las mismas, calculado en pese­
tas 3,337.230,10. se satisfaga con cargo al concepto 12 del 
presupuesto extraordinario de 1941,-incrementándose dicho 
concejito en la suma de 2.334 663,40 pesetas mediante trans­
ferencia de esa cantidad del concepto 32 del mismo presupues­
to extraordinario, cuyo epígrafe es «Para pago de expropia­
ciones»,

106. Otro, de 6 de mayo último, disponiendo se detraigan 
de cada una de las subastas que han de celebrarse para 
adjudicar las obras de ordenación de los jardines denominados 
del antiguo Hospicio, de las Vistillas y de las plazas de Santa 
Ana y de! Campillo del Mundo Nuevo, que representan 
un importe total de 1.128.582,25 pesetas, que fueron apro­
badas en sesiones de la Comisión Municipal Permanente y 
del Ayuntamiento Pleno de 8 y de 15 de abril último, las 
correspondientes a las de alumbrado, lo mismo que se ¡lace 
con las de jardinería; debiendo realizarse tales obras de 
alumbrado, que representan, respectivamente, las cantidades 
de 18.000, 75.000. 35.000 y 5.000 pesetas, por la contrata vi­
gente, modificándose en tal sentido los correspondientes acuer­
dos, ya que existe en vigor un compromiso con la Sociedad 
Gas Madrid, que tiene a su cargocoiitractiialmentc la rjecucióii 
de todas las obras de alumbrado público que se lleven a cabo 
por la Corporación,

107. Otro, de 13 de mayo último, disponiendo se expro­
pie la finca número 29 moderno de la calle del Aguila, propie­
dad de D. Vicente Flores Viliavillír, y qne el importe total de 
la misma, que según acta de avenencia suscrita entre el Arqui­
tecto de la propiedad y el mmiicipal asciende a la cantidad
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de 167.500 pesetas, sea caigo, en armonía con lo inlonnado 
por la Intervención Municipal, al concepto 32 del presupuesto 
extraordinario de 1941; debiendo, para consumar la expropia­
ción de que se trata, formalizarse la correspondiente escritura 
notarial.

108. Otro, de 22 de junio último, disponiendo, vistas las 
actuaciones practicadas en el expediente, que, como resultado 
del acta de avenencia, que figura en el mismo, suscrita en 26 de 
septiembre de 1929 por las partes interesadas, en la que cons­
tan ios respectivos valores de la apropiación y expropiación de 
terrenos, resultante una y otra de la ampliación a 35 metros 
del ancho de la actual avenida de José Antonio, se abone a la 
Compañía de Jesús la cantidad de 1.013,500 pesetas, como 
importe (deducido el de apropiación) de los solares, propiedad 
de la indicada Compañía, sitos en la calle de la Flor Baja, con 
vuelta a la avenida anteriormente citada, y que diclia suma sea 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda en 26 de 
mayo último, al concepto 32 de! presupuesto extraordinario 
de 1941; debiendo formalizarse la correspondiente escritura 
notarial a efectos de la doble inscripción de dereclios que este 
acto supone.

109. Otro, de 17 de jimio último, disponiendo, en vista de 
lo informado por la Intervención Municipal y de lo acordado 
por la Comisión de Hacienda, eu relación cotí el proyecto, que 
figura en el expediente, de urbanización, en la forma que se 
indica, del paseo de la Delicias, que, como vía de penetración, 
es de indiscutible importancia, lo siguiente:

Primero. La aprobación de) refe'ido proyecto, cuyo coste 
total asciende a la cantidad de 8.450.446,43 pesetas.

Segundo, Que las obras de pavimentación, cuyo coste es 
de 7.114.903,96 pesetas, que deberá satisfacerse con cargo al 
concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, se efec  ̂
túen por destajos ampíiables, en virtud de la autorización con­
cedida a ese fin en 3 de febrero del corriente año por el Mi­
nisterio de la Gobernación,

Tercero. Que las obras de instalación de alumbrado, que 
ascienden a 818.019,17 pesetas, que se satisfarán con cargo 
al concepto 6 .“ del presupuesto extraordinario de 1941, se 
realicen por la contrata vigente; y

Cuarto. Que la instalación de tuberías, bocas de riego 
y absorbederoc, cuyo coste es de 517.523,30 pesetas, que 
será cargo al concepto 7.° del presupuesto extraordinario de 
1941, se realice también por el sistema de destajos ampliables.

110. Otro, de 10 de jimio último, disponiendo se solicite 
del excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, te­
niendo en cuenta la divergencia existente en cuanto a la tasa­
ción, la autorización pertinente para ocupar la parte que lia de 
expropiarse de la finca número 7 de la calle del Duque de 
O.suna, iiiclnlda entre las necesarias para dar realidad al pro­
yecto de enlace de la avenida de José Antonio con la indicada 
calle, sin perjuicio de continuar, como es obligado, la tramita­
ción ordinaria en este caso; debiendo consignarse previamente 
en la Caja General de Depósitos la cantidad de 320.000 pese­
tas, que es la suma en que ha tasado el perito del propietario 
el valor de la expropiación parcial de que se trata, cifra que 
deberá detraerse del concepto 3 2  del presupuesto extraordina­
rio de 1941.

111. Otro, de 13 de mayo último, aprobatorio de mi pro­
yecto y presupuesto, importante 569.682,22 pesetas, formula­
dos por e) Servicio de Arquitectura Municipal, a fin de eíectuar 
obras de reparación eu el pabellón central del Matadero Mu- 
tiicipa!; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
iuform ido por la Intervención Municipal, al concepto 28 del 
presupuesto extraordinario de 1941, y subastarse la ejecución 
de las obras de que se trata con arreglo a los pliegos de con­
diciones formulados al efecto.

112. Otro, de i de junio último, disponiendo se tiiodili- 
queii, en visía de las actuaciones practicadas en el expediente 
y conforme se consigna en el plano que presentado por la Di­
rección de Arqiútecliira, de acuerdo con la Oficina de Urba­
nismo, figura eu aquél, las alineaciones de la plaza de Cánovas 
del Castillo,.entre la de la Lealtad y la calle de Felipe IV, cuya 
modificación obedece a la necesidad de adaptar dicho sector a 
la nueva ordenación general del paseo del Fiado, y que, como 
es preceptivo, se anuncie al público dicha variación de alinea­
ciones por plazo de treinta días; debiendo hacerse constar que 
esta modificación de alineaciones iio prejuzga !a solución que

haya de adoptarse eu cuanto al destino ulterior de una parcela 
de terreno que como consecuencia de aquélla pudiera ser apro­
piada, lu que será determinado si se llegase a su enajenación.

113. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo mos­
trarse parte, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expedieníe, por el Servicio Con- 
tencieso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juz­
gado número 19 de esta capital por incumplimiento, por parte 
de D. Rafael Martínez Reus, de la Ordenanza reguladora de 
la instalación de anuiiríos eii la Puerta del Sol, y teniendo en 
cuenta para ello, además, que dicho sumario es precisamente 
consecuencia del escrito dirigido a la autoridad judicial para 
poner en su conocimiento la reiterada desobediencia en que ha 
incurrido dicho señor al desacatar las Ordenanzas municipales,

114. Otro, de 17 de juiúo pasado, disponiendo no mos­
trarse parte, eu armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Ju ­
rídica Municipal, en el recurso contenciosoadmiiiistrativo in­
terpuesto ante el Tribunal Provincial por D. Conrado Pé­
rez y Pérez, eii representación de D, Nicasio E.scalante, 
sobre revocación del acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 25 de marzo último, por el que se declaró en 
estado de ruina la finca número 12 de la calle dd Desen­
gaño, a excepción del establecimiento de la planta baja,

115. Otro, de 22 de junio pasado, aprobatorio de los 
pliegos de condiciones, que formulados por la Dirección de 
Arquitectura y por la Secretaría figuran eu el expediente, 
para subastar el derribo de la finca número 10 de la glo­
rieta de Lúea de Tena, expropiada para coasíruir en dicho 
lugar el Centro niiiiiicipal del distrito del Hospital y que 
comprende las edificaciones que en el plano unido ai expe­
diente se señalan con las letras a , b, c, d, f ,  h, i y /.

Comisión de Ensanche

116. Acuerdo, de 29 de abril último, disponiendo la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, a fin de 
llevar a cabo en la forma que se indica las obras de pavimenta­
ción e instalación de diferentes servicios, que se determinan, en 
el trozo de la calle del Conde Duque comprendido entre las de 
Alberto Aguilera y Santa Cruz de Marcenado, teniendo en 
cuenta que, transcurrido más de un año sin haberse ejecutado 
dichas obras (que fueron aprobadas en sesión de 21 de noviem­
bre de 1941, a propu'sta de la Comisión de Fomento, por un 
importe total de 162,798.14 pesetas), en 8 de febrero último 
remitió la Dirección de Vías Públicas un nuevo presupuesto, 
rectificado, importante 205.596,74 pesetas, con un alimento en 
la pavimentación sobre el ya aprobado, y maiiifestatido al pro­
pio tiempo que las dificultades que se ofrecían en aquellos mo­
mentos paia ejecutar las obras por íatta de materiales le obli­
garon a aplazar su ejecución, llegándose incluso a la rescisión 
de ioscontratos vigentes en aquel tiempo;

Primero. Que en virtud de que la contrata de pavimen­
tación que regía en 21 de noviembre de 1941, en que se apro­
bó el proyecto y presupuesto para urbanizar el trayecto de la 
calle del Conde Duque entre las de Alberto Aguilera y Santa 
Cruz de Marcenado, se ha rescindido sin haberse ejecutado 
dicha obra, se anule el acuerdo de referencia, restituyéndose 
los créditos aprobados para la misma a los diferentes concep­
tos del presupuesto extraordinario de 1941 con cargo a los 
cuales se contrajeron.

Segundo. Que teniendo en cuenta que el trozo de la calle 
de que se trata pertenece a la zona de! Ensanche, se acuerde 
la aprobación de ios nuevos proyectos y presupuestos, formu­
lados por la Dirección de Vías Públicas eu enero último, para 
pavimentación con adoquiu relabrado sobre hormigón de 0,20 
e instalación de aceras de cemento sobre hormigón de 0,12, 
que ascienden en ¡unto a 205.596,74 pesetas, de las que corres­
ponden a la contrata 197.689,17 pesetas.

Tercero, La aprobación del de aliimbrado para retran­
quear a la nueva linea de encintado los aparatos por gas en 
dicho trozo de vía, que asciende a 875,65 pesetas, formulado 
por la Dirección dei Servicio en 31 de marzo de 1941.

Cuarto. Asimismo la aprobación de la modificación de 
la instalación existente de tuberías y bocas de riego, y el de 
instalación de nuevos absorbederos por retranqueo de los exis­
tentes, que asciende a 7.039,08 pesetas el primern y a pese­
tas 18.440,28 el segundo, o sean en junto 25 479,36 pesetas.

Ayuntamiento de Madrid



372 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

Quinto. Que dichos gastos se satisfagan de la manera 
siguiente: -

ü) Las 205,596,74 pesetas de !a pavimentación de calza­
da y aceras, con cargo al capitulo II, articulo 2.“, concep­
to 5.“, del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931.

b) Las 25.479,36 pesetas de las tuberías, bocas de riego 
y absorbederos, con cargo al capítuio II, articulo 4.®, concep­
to 7 .“, del mismo presupuesto extraordinario; y

c) Las 875,65 pesetas de la modificación de! alumbrado, 
con cargo al mismo capitulo, articulo 6.°, concepto 9 .“, del 
referido presupuesto extraordinario; y

Sexto. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadministraiivas formulados por la Dirección de Vias 
Públicas y por la Secretaria, respectivamente, en 10 y en 20 
dei actual, y con arreglo a ellos subastar la ejecución de las 
obras de pavimentacióu y aceras antes mencionadas, admi­
tiéndose pliegos en el Negociado de Subastas y en la Tenen­
cia de Alcaldía de ia Universidad, anunciándose previamente, 
además de en los periódicos oficiales que procedan, en dos 
diarios de la mayor circuiacióri de la localidad; y que las obras 
de tuberías y absorbederos, y las dcl alumbrado, las ejecuten 
las contratas correspondientes, si las liubiere, o en su defecto, 
las adjudique el ilustrísimo señor Delegado del Servicio en la 
forma que io viene haciendo en la actualidad.

117. Otro, de 6 de mayo último, aprobatorio de varios 
presupuestos, que formulados por la Dirección de Arquitectu­
ra figuran en el expediente, importantes en total 35,927,04 
pesetas, con destino al vallado de cuatro solares de propiedad 
particular comprendidos en la manzana limitada por las calles 
de Claudio Coello, Lista, Lagasca y Padilla, así como los 
pliegos de condiciones facultativas y económicoadmiiiistrali- 
vas, que también figuran en el expedlettle, formulados por las 
dependencias correspondientes, para adjudicar el indicado 
vallado mediante subasta publica; debiendo ser cargo el im­
porte que resulte en definitiva, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y reclamar­
se dicho importe a los propietarios de los solares de que se 
trata, incluso por la vía de apremio, si voluntariamente no 
efectuasen ei ingreso dd citado importe en d  capítulo y pre­
supuesto mencionados; facultándose a la Alcaldía Presidencia 
para que señale el plazo prudencial que ha de concederse a los 
mencionados propietarios,

118. Otro, de 13 de mayo último, disponiendo se acepte, 
haciendo suyas la Comisión las consideraciones puestas de 
manifiesto respecto al caso por la Sección, la cesión gratuita 
que de las calles y servicios actualmenta instalados en el lla­
mado barrio de Zafraofrece la excelentísima señora Marquesa 
de Zafra; debiendo ser cargo por mitad entre ambas partes ac­
tuantes los gastos de escrituración que ello origine, incluso los 
de derechos reales, ya que mediante otorgamiento de escri­
tura pública deberá llevarse a efecto la transmisión de la con­
cesión de que se trata.

119. Otro, de 20 de mayo último, disponiendo se expro­
pie a D. Francisco Segovia, en vista de las actuaciones practi­
cadas en el expediente, una parcela de terreno de su propiedad 
ocupada por el trayecto de la calle de Martín de Vargas com­
prendido entre la de Moratines y el paseo de las Acacias, 
bien contenga la superficie de 329,25 metros cuadrados, o la 
que resulte en definitiva; fijándose el precio de la misma a 
razón de 63,11 pesetas por metro cuadrado, que se abonará 
en efectivo metálico, previo el cumplimiento de los trámites 
corrientes en esta clase de asuntos, con cargo a! concepto co­
I respondiente del presupuesto extraordinario dd Ensanche 
de 1931, y en el acto del otorgamienío de la oportuna escri­
tura, en la que se deberán acreditar la inscripción de dominio 
y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

120. Otro, de 10 de junio último, disponiendo se expropie, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, a los 
herederos de losSres, Rábago, teniendo en cuenta que, según 
sentencia de los Tribunales, la avenencia entre peritos pone 
fin al expediente de divergencia, haciendo innecesaria otra 
actuación posterior, la finca número 72 de la calle de Emba-' 
jadores, necesaria para la regulación de la glorieta dei mismo 
nombre, fijando el precio de la misma en la cantidad alzada de 
235.000 pesetas, que se abonará, con cargo a la partida corres­
pondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, 
previo el cumplimiento de los trámites corrientes en esta

dase de asuntos, en el acto del otorgamiento de la corres­
pondiente escritura, en la que deberán constar la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas de la finca sin limitación de 
tiempo,

121. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se apropie a la Orden de reverendos padres Camilos, 
o a quien ostente en el momento del otorgamiento de la opor 
tuna escritura la propiedad del solar sito en la manzana 285 
dffil Ensanche, comprendida entre las calles de Juan Bravo, 
Hermanos Miralles, Maldonado y General Pardiñas, en vista 
de las actuaciones practicadas en el expediente, una parcela 
de terreno de 266 metros cuadrados, procedente de la supri­
mida zanja de aguas del Retiro, al precio de 95,94 pesetas uno, 
o sea en junto 25,520,04 pesetas, que deberán ser ingresadas 
en los fondos del Ensanche, con destino a su presupuesto 
extraordinario de 1931, con anterioridad al otorgamiento de la 
escritura de venta, para lo cual se seguirán por la Secreta­
ria los trámites pertinentes, incluso el de lograr la inscrip­
ción a favor de Madrid de la misma, caso de no poseer título 
inscrito.

122. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo se abone, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente, a los 
Sres. D. José López Abad, D. Tomás Villaba Navarro y don 
Leoncio del Río, actuales propietarios de ia finca y terrenos 
señalados con el número 1 de la carrera de San Isidro, de los 
que se expropia una parcela de 603,76 metros cuadrados para 
las obras de ensanche del puente de Segovia, o a los que en 
el momento del otorgamiento de la oportuna escritura osten­
ten la propiedad, la cantidad de pesetas 76 354,46 por la ex­
propiación de referencia, bien contenga los citados metros 
o los que en definitiva resulten de la rectificación que ha de 
llevarse a cabo por el señor Arquitecto mtmicipai, de cuya 
suma corresponden: al terreno, 41.991,50 pesetas; 32.139, a 
las construcciones que comprendía la finca de que se trata, 
y el resto, al 3 por 100 de afección, reconociéndoles el dere­
cho a percibir la cantidad proporcional a tal suma de los inte­
reses que abone la Caja General por el depósito de pesetas 
95.920 constituido según resguardo números 578.686 de entra­
da y 71.959 de registro, cuya devolución, por términode la di­
vergencia, deberá interesarse del excelentísimo señor Gober­
nador civil para su ingreso, en unión de jos intereses, en los 
foíidos gubernativos del Ensandie, con cargo al cual deberá 
ser abonada la suma tota! que resulte, previa liquidación de 
la Intervención Municipal, y lina vez que se justifiquen la 
inscripción de dominio, superficie inscrita y libertad de 
cargas sin limitación de tiempo de ia finca de que se ha de se­
gregar la parcela, reingresando en el concepto de proceden­
cia del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931 la 
cantidad que resulte sobrante del depósito e intereses en 
cuestión.

123. Otro, de 13 de mayo último, disponiendo se eleve 
instancia al excelentísimo señor Ministro de Obras Públi­
cas, en recurso de súplica, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso Municipal, interesando se con­
sidere sin efecto la resolución dictada en 29 dei pasado 
mes de abril por el señor Ingeniero Jefe de la División de 
Ferrocarriles de vía estrecha desestimando en términos genera­
les las indicaciones de la Municipalidad en relación con el pro­
yecto de ampliación de los talleres y cocheras de los Cuatro 
Caminos de ia Compañía del Metropolitano, y que en su lugar 
se declare que para modificar el plano viario oficial del En­
sanche se hace necesario llevarlo a cabo con sujeción estricta 
a las disposiciones legales que preceplúa la ley de Ensanche 
de 26 de julio de 1892, sn reglamento de 31 de mayo de 1893 
y el de Obras, Servicios y Bienes municipales de 14 de julio 
de 1924.

124. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo dejar sin 
efecto, vistas las actuaciones de) expediente, los acuerdos 
imniicipales de 12 de agosto de 1942 y 15 de abril último, 
aprobatorio en principio este último del proyecto de empalme 
de la calle de Maria de Aloliiia coa la avenida del Generalí­
simo y regulación de la plaza de cruce de ambas vias, sin 
que esto suponga renuncia por parte del Ayuntamiento a acor­
dar en definitiva la apertura de la calle de que se trata en la 
forma que estime más conveniente, y cumpliendo para ello 
los preceptos legales establecidos, una vez estudiadas las dife­
rentes soluciones técnicas que existen acerca de la reforma 
viaria de referencia; debiendo comunicarse este acuerdo al
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excelentísimo señor Marqués de González Castejón, ccmo 
resolución de su recurso de reposición interpuesto contra el 
citado acuerdo.

Comisión de Policía Urbana y Rurai

Î25. Acuerdo,de 13 de mayo último, disponiendo se coadj'u- 
ve con la Administración, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, qne figura en el expediente, por la Asesoría Ju­
rídica Municipal, en el recurso coiiíenosoadniinistrativo inter­
puesto ante el Tribunal Provincial por D. Ricardo Puga Rive­
ra contra el acuerdo municipal, de 5 de agosto de 1942, dene­
gatorio de su instancia interesando la concesión del quiosco 
para la venta de refrescos sito en el paseo del Prado, frente 
al Banco de España.

126. Otro, de 22 de (imio último, disponiendo se inter­
ponga, en armonía con e) criterio sustentado en su informe, 
qne figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Muni­
cipal, recurso coiitenciosoadministrativo ante e! Tribunal 
[Provincial contra el fallo del Económicoadrninistrativo de 
la provincia, de 1 de febrero del corriente año, recaldo en 
la reclamación formulada ante el mismo por D. Eugenio Vélez 
Zapico contra la resolución municipal por la qne se le denegó 
solicitud para que se dejara sin efecto el acta por la que se le 
invitó al pago de los derechos de ampliación de licencia de 
apertura para venta de loza fina y cristal en la avenida de la 
Reina Victoria, 19; y por cuyo fallo, anulando el acto adminis­
trativo recurrido, declarando en su lugar que no afecta al re­
currente la decisión municipal adoptada, que se anula por el 
indicado fallo, y se ordena la devolución al interesado de las 
cantidades que como consecuencia de aquélla hubiese ingre­
sado.

Comisión da Beneficencia y Sanidad

127. Acuerdo, de 27 de mayo^último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, de conformidad con 
lo ¡tiformado por el Servido Contencioso Municipal, eu vista 
de una ordecr del Ministerio de la Gobernación, de 8 de fe­
brero del corriente año, por la que se faculta al Aymitamiento 
para aceptar a beneficio de inventario la herencia que doña 
María Garda Moreno dejó a favor de la Beneficencia Muni­
cipal de Madrid;

Primero. Aceptar a beneficio de inventario los bienes, 
derechos y acciones yacentes que integran la herencia qne la 
señora doña María García Moreno legó a la Beneficencia Mu­
nicipal de Madrid, con preferencia a sns Casas de Socorro, al 
ocurrir su fallecimiento, bajo testamento otorgaüo ante el No­
tario de Madrid Ü. Jesús Castro,

Segundo. Que se dé a tales bienes la aplicación que pre­
viera la testadora en la cláusula sexta del instrumento en que 
se contiene su voluntad, y con sujeción estricta a ella.

Tercero. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para que 
eu representación del Ayuntamiento de Madrid y de su Bene­
ficencia, yconcrctameiitede sus Casas de Socorro, se haga car­
go de la expresada herencia con amplitud de facnlfades y siti 
limitación alguna; ordenar y realizar cuanto sea conducente 
para formalizar esta transmisión de bienes, y una vez li^iida- 
do el caudal, se aplique al sostenimiento de las Casas de Soco­
rro en la forma y términos que se acuerden después de estar 
en posesión del caudal y liquido, con facultad para otorgar 
cuiiiiías escrituras y documentos sean necesarios hasta estar 
en posesión quieta y pacífica de los ineiiciomidos bienes, ejer­
citando, si hubiera logara ello, las acciones judiciales, admi­
nistrativas o ecoiiómicoadministrativas, en todos sus trámites 
y alzadas, que a tal fin fueran precisas, cualquiera que sea la 
jurisdicción y sitio en que hubieran de incoarse.

Cuarto. Que pueda disponer la habilitación del crédito 
necesario para el pago de derechos reates y timbre del Estado, 
foniializacióii de las operaciones de testamentaria, derechos 
de inscripción en el Registra de la Piopíedad, gastos de via­
jes que pudieran ser necesarios para incautarse de los bienes 
y, en suma, de cuantos sean precisos hasta estar en posesión 
quieta y pacifica de los bienes hereditarios, sin perjuicio de 
reintegrarlos después, con cargo a !a herencia, a tos fondos de 
que proceden.

Quinto. Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para po­
der delegar estas facultades, total o parcialmente, en el fmi-

donario o funcionarios que a bien tenga designar y que por 
su competencia.puedan ejercitarlas bien y fielmente, asi como 
designar Procuradores con facultades bastantes para represen­
tar a la Corporación en el sitio en que radican los bienefo 
donde hubieran de ejercitarse las pertinentes acciones.

Sexto. Que se acuse recibo al exceleiitisimo señor Go­
bernador civil, Presidente de* la Junta Provincial de Benefi­
cencia, del oficio en qne se contiene la resolución del excelen­
tísimo señor Ministro de la Gobernación, con el ruego de que 
se sirva ordenar la entrega del expediente incoado con cuan­
tos documentos a é! se han aportado, para así, y con conoci­
miento perfecto de todo poder, dar estricta ejecución a la vo­
luntad de la señora García Moreno; y

Séptimo. Que por la Alcaldía Presidencia se dirija respe­
tuoso escrito al excelentísimo señor Ministro de la Gobernación 
interesando se rectifique el apartado segundo de la resolución 
que se ha examinado, en la que se afectan los bienes al soste­
nimiento del asilo de la Chopera, contrariando así la voluntad 
de la testadora, que los dedica al fin concreto de la Beneficen­
cia Municipal, y preferentemente para sus Casas de Socorro, 
en !a forma y con los fundamentos expuestos en el informe,, 
que figura en el expediente, del Servicio Contencioso Muni­
cipal. '

Comisión de Gobierno interior y Tersonai

128. Acuerdo, de 6 de mayo último, disponiendo que los 
beneficios del acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 11 de febrero de! corriente año, sancionado por el Ayun­
tamiento Pleno en 15 de abril último, aprobatorio del proyecto 
de reorganización y reglamentación de Jefaturas, en cuyo 
apartado décimo se regulaba en determinadas condiciones la 
consolidación de derechos pasivos para el ejercicio de las 
gratificadas de Secretaria e Intervención, sean aplicables 
también, por considerar de justicia y equidad las razones ale­
gadas al efecto, al Decanato y Subdecaiiato del Servido 
Coutencioso, Archivo de Villa, Dirección del Museo e Inves­
tigaciones Históricas y Hemeroteca.

129. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo se consi­
deren incluidas en el acuerdo municipal, de 11 de febrero 
del corriente año, que regula la consolidación de derechos 
pasivos por el desempeño de Jefaturas, a las que revisten 
tal carácter por los cargos de Decano y Subdecano del 
Cuerpo facultativo de la Beneficencia Municipal, por estimar 
justas las razones alegadas a tal fin por los interesados y de 
conformidad con lo informado por la Sección.

130. Otro, de 17 de junio pasado, disponiendo, de con­
formidad esencial con lo acordado por la Comisión de Abastos 
para que se revise la asignación fijada al señor Inspector Jefe 
de los Servicios de Abastos, consignándole la gratificación 
que eii justicia le corresponda por la importancia del servicie 
encomendado, que el referido cargo ostente, con relación a 
Jefatura, la categoría de primera clase, con 6.000 pesetas anua­
les de gratificación y efectos correspondientes a primero del 
año eii curso, quedando asi adscrito este cargo a las Jefatu­
ras de Administración, por lo que el funcionario que lo desem­
peña percibirá el sueldo que !e corresponda por sus años de 
servicios y la referida grabficacióu que se propone.

131. Otro, de 29 de abril ultimo, adicionado con el acuer­
do de la Comisión de Ensanche de 1 de junio pasado y con el 
informe de la Sección de 28 del propio mes de junio, disponien­
do se adopten los acuerdos que a coiitimiacióii se expresan, 
aprobando integramente la Comisión el informe de la S tc c ta -  
ría, que figura unido a! expediente, en relación con la reorga­
nización de los servicios burocráticos de Secretaria e inter­
vención, a base de la creación de un Cuerpo ¡iitermedio, 
convocatoria de oposiciones para proveer plazas de fimciona- 
lios técnícoadmiuistrativos. Letrados y Oficiales administra­
tivos y fusión en un solo Cuerpo de los funcionarios adnii- 
nistrativüs del Interior y del Ensanche:

Primero. Qne los servicios burocráticos de Secretaria e 
Intervención que de ellas dependen queden encomendados a 
los tres siguientes Cuerpos, cuyas obligaciones serán las se­
ñaladas en el referido informe de Secretaría:

a) Téciiicoadministrativo de Secretaría y Técnicoadmi- 
iiistrativo de Intervención.

/}) Oficiales administrativos de Secretaria y Oficiales ad­
ministrativos de Intervención.

-untamiento de Madrid



374 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

c) Auxiliares adinitiistrativüs taquígrafos mecanógrafos, 
coim'm a ambos. ,

Segundo. Que se fije la plantilla de funcionarios técnico- 
adftiinistrativos de Secretaría en 70 plazas; la de técnicoad- 
ministrativos de Intervención, en 35; la de Oficiales adminis­
trativos de Secretaría, en 250; la de Oficiales administrativos 
de bitervencióii, en 125, y la de Auxiliares administrativos ta­
quígrafos mecanógrafos, en 00. Las seis primeras vacantes de 
Técnicos administrativos de Secretaría y de Intervención que 
se originen se destinarán a los aspirantes de los dos Cuerpos, 
y todas las demás vacantes que se produzcan, tanto en los 
Cuerpos Técnicoadministrativos de Secretaria y de Interven- 
dón como en el de Auxiliares admijiistrativos taquígrafos 
mecanógrafos, se convertirán, hasta que se alcancen las plan­
tillas tipo, en plazas de Oficiales administrativos, distri­
buidos en la forma que se determine entre las dos ramas 
del nuevo Cuerpo, y se anunciarán a oposición por la Co- 
inisión Mimicipai Permanente en dos turnos: uno, de ascen­
so por oposición restringida entre los Auxiliares administrati­
vos taquígrafos mecanógrafos, y otro, de oposición libre, suje­
tándose a las disposiciones de la legislación vigente en cada 
momento.

A ios actuales Auxiliares administrativos taquígrafos me­
canógrafos que pasen a formar parte de! nuevo Cuerpo de 
Oficiales administrativos se les respetarán los cuatrienios 
de 500 pesetas que tengan vencidos como tales Auxiliares 
administrativos taquígrafos mecanógrafos sobre el sueldo ini­
cial de 6,500 pesetas que se fija, y se les computará para el 
primer cuatrienio el tiempo que de éste lleven servido en 
el cargo anterior. Asimismo estos nuevos funcionarios segui­
rán también actuando como Taquígrafos si sus servicios fueran 
tiecesiirios en esta especialidad.

Tercero. Que por las razones aducidas en el referido in­
forme de la Secretaria, se anuacieii para ser provistas por 
oposición, en forma reglamentaria, 18 plazas de Técnicos ad­
ministrativos de Secretaría {con título de Licenciado en Dere­
cho) y otras 18 de Técnicos de Intervención (con título de 
l^rofesor o Intendente mercantil), de las que seis de cada 
Cuerpo serán de aspirantes y cuatro asignadas al Ensanche, 
con sueldo de 9.000 pesetas y cuatrienios de 1.000 hasta el 
número de ocho, siendo de 500 pesetas la cuantía del último; 
que se anuncien asimismo 50 plazas de Oficiales administra­
tivos para ser provistas por oposición directa, de las cuales 
25 serán de Secretaria (19 con cargo al Iiiterier, una con cargo 
al Ensanche y cinco de aspirantes) y otras 25 de Interven­
ción (19 con cargo al Interior, una con cargo al Ensanche y 
cinco de aspirantes), exigiéndose el titulo de Bachiller o el de 
Maestro para los de Secretaría, y el de Bachiller o el de Perito 
mercantil para los de Intervención; que igualmente se anuncien 
50 plazas para ser provistas en turno restringido como ascenso 
de los Auxiliares administrativos taquígrafos mecanógrafos, 
de las cuales 25 serán de Secretaría (17 con cargo al Interior, 
tres con cargo al Ensanche y cinco de aspirantes) y otras 25 de 
Intervención (18 con cargo al Interior, dos con cargo al En­
sanche y cinco de aspirantes). El sueldo será de 6.500 pesetas, 
con aumentos cuatrienales de 750 hasta el número de diez. La 
fijación de estos sueldos, tanto a Técnicos como a Oficiales y 
a los Letrados consistoriales de que luego se hablará, no su­
pone, según acuerdo de 28 de octubre del pasado año, la alte­
ración de los sueldos base para los actuales futidonarios.

Cuarto, Que los Cuerpos de funcionarios administrativos 
del Interior y del Ensanche constituyan uno solo, sin perjuicio 
de los derechos de ios funcionarios que actualmente los inte­
gren, y pudiendo ser destinados indistintamente a los Servi­
cios del Ayuntamiento y de la Comisión de Ensanche.

Si el exceleníislmo Ayuntamiento, por convenir a sus inte­
reses, acordara algún dia que el personal municipal volviera 
al sistema de escalafones, automáticamente los funcionarios 
del Ensauchc recobrarían sus anteriores derechos y conserva­
rían su escalafón, separándose de la fusión.

La adopción del acuerdo que precede no supone en ningún 
caso que la Comisión de Ensanche reiiiiiicie a cualquier derecho 
que con relación ai personal de) mismo le conceden la ley y el 
reglamento por que se rige eii la actualidad.

Quinto. Que se piovean por oposición dos plazas de Le­
trados consistoriales (una de ellas de aspirante) en la forma 
exoLiesta y con ei sueldo inicial de 10.000 pesetas; y

Sexto, Que se autorice a la Comisión Municipal Perma­

nente para que, conforme a estos acuerdos y a Iĵ  legislación 
vigente, proceda a aprobar las bases de las oposiciones y 
adoptar todos los acuerdos necesarios para ¡levarlos a termi­
nación hasta que queden hechos los nombramientos,

¡32. Otro, de 6 de mayo último, por el que, aprobando la 
Comisión ia distribución y acoplamiento del personal de 'l'éc- 
nicos e Industriales a las distintas Secciones en la forma pro­
puesta por la Inspección General en virtud de las facultades 
que le están conferidas por e! vigente reglamento de los Ser­
vicios Técnicos municipales, se dispone que, respetando ínte­
gramente las plantillas aprobadas en el citado reglamento, e 
independientemente de los referidos Servicios, figuren en los 
próximos presupuestos, y en la misma forma en que aparecen 
los funcionarios de Secretaria, intervención. Beneficencia Mu­
nicipal, etc., bajo el epígrafe general de íServicios Técnicos», 
todos los funcionarios de estos Servicios, agrupados, según su 
dase, categoría y sueldo, en tres conceptos, en la forma que a 
continuación se expresa, sín perjuicio de las alteraciones que 
puedan surgir hasta fines del año por el reconocimiento de 
cuatrienios y otras causas; todo ello teniendo en cuenta, según 
informa la Sección, que las diferentes Secciones y Servicios 
Técnicos están centralizados en la Inspección General, que 
con la alta dirección de todos ellos tiene las máximas atribu­
ciones para la distribución del personal de todas clases con 
arreglo a las aptitudes y especialidades que posea cada uno de 
ios funcionarios y según las necesidades de los Servicios y 
con el fin de no introducir alteraciones en los presupuestos con 
motivo de los cambios o traslados que puedan efectuarse en lo 
futuro:

S E R V I C I O S  T E C N I C O S

P E R S O N A L  TÉCN IC O

C oncepto 265 „

1 Inspector general (vacante)................................. 15.000
1 Secretario técnico.......................................... .. . . .  21.500
3 Arquitectos, a 17.000 pesetas.............................  51.000
2 Arquitectos, a 15,000 ídem.................................  30.000
3 Arquitectos, a 12.000 ídem.................................  36.000

12 Arquitectos, a ¡0.000 Idem..................................  120.000
2 Ingenieros, a 19 500 ídem..................................  39.000.
1 Ingeniero.................................................................  ¡8.000
1 Ingeniero.................................................................... I7.00Ü
2 Ingenieros, a 13.000 pesetas...............................  26.000
2 Ingenieros, a 12,000 Idem..................................  24.000
S Ingenieros, a 10.000 idem..................................... 80.000
1 Jardinero mayor................. .............................. . 4,5006)
1 Jardinero segundo Je fe ..........................................  8.000

T ota l ...............................  490.000

El 50 por 100 de estas plantillas se reintegrará por el pre­
supuesto del Ensanche.

P E R S O N A L  T É C N IC O  A U X ILIA R

C oncepto 266 „ .^ Pesetas

1 Ayudante.............................    15.500
1 Ayudante.................................................................  14.500
1 Ayudante.................................................................  10.500
9 Ayudantes, a 7.500 pesetas (vacantes).......... 67.500
1 Aparejador.............................................................., 14.500
1 Aparejador...............................................................  13.500
1 Aparejador................................................................  10.500
2 Aparejadores, a 9.500 pesetas............................  19.000
1 Aparejador..............................................................  8.500

12 Aparejadores, a 7.500 pesetas...........................  90,000
3 Aparejadores inspectores, a 7.500 ídem........... 22.500
8 Técnicos industriales, a 9,500 Idem................. 76.000
3  Técnicos industriales, a 7.500 ídem................. 22.500

T ota l ...............................  385.000

(I) Diferencia entre el sueldo y !a jubilación.
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C oncepto 267 
«

5 Delineantes, a 11.500 pesetas.............................
1 Delineante................................................................
3 Delineantes, a 7.500 pesetas........... '..............
8 Delineantes, a 6.500 ídem...................................
1 Delineante.................................................................
8 Topógrafos, a 5.500 pesetas (vacantes)...........
7 Auxiliares técnicos, a 5.500 ídem (vacantes),. 
1 inspector de Alumbrado........................................
1 Inspector de Alumbrado (vacante)...................
2 Inspectores Auxiliares de Alumbrado, a 4.500

pesetas (vacantes).........................................
Capataz de Portamiras (vacante) ..................
Portamiras, a 7,500 pesetas^........................
Portamiras................ .......................................  ■
Portamiras ( ') ............................................  . .  •
Portamiras, a 4.500 pesetas (vacantes). , .
Conservador de edificios ó ' .............................
Encargado de calas.......................... .................
Encargado de calas............................................
Inspectores de A guas y Alcantarillado,

5.500 pesetas (vacantes)..............................
Inspectores de Instalaciones S a n ita r ia s ,

7.000 pesetas ................................................
Vigilante dei Servicio Fotomètrico...............
Vigilante.............................................................
Oficial electricista..............................................
Jefe del personal obrero...................................

Total ■

Pesetas

57.500
10.500
22.500
52.000 

6 500
44.000
38.500

7.500
5.500

9.000 
4-750

22.500
7.000
6.000
9.000
9.000
7.500
7.000

16.500

14.000 
6.750 
6.000 
7.250
7.500

384.250

T o t a l  g e n e r a l .......................................... 1.259.250

133. Otro, de 20 de abril último, disponiendo, de confor­
midad con el apartado c) de la base tercera de la reorganiza­
ción de los servicios del Laboratorio Municipal, aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento 
Pleno en sesiones de 28 de enero y 11 de marzo últimos, res­
pectivamente, se reconozcan los mismos derechos, en cuanto 
a sueldo inicial de entrada y cuatrienios que disfrutan los Mé­
dicos de la Beneficencia Municipal, al personal del Laborato­
rio Municipal que a continuación se relaciona; debiendo surtir 
efectos este aumento a partir del día 12 de marzo último, 
siguiente a la fecha en que se aprobó la mencionada reorgani­
zación por el Ayuntamiento Pleno, y tener aplicación ei gasto 
que supone aquél a la partida de 315.006 pesetas consignada 
en el concepto 366 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior:

NOMBRE Y APELLIDOS
Sueldo
antiguu
Pesetas

Sueldu
actual

Pesetas

]A 11 me tito 
ea más
Pesetas

PROFESORES
D. Higinio Estébanez Castro............. 14.500 15.500 1.000
D. Juan M. Reniis de Prado............... 14.500 15.500 1.000
D. Fíicardo Salaya León- . ............... 13 500 14 500 1.000
D. Ramón Lobo Coya.......................... 12.500 13.500 1.000
D, Piiiilino Borrado Nneda................. 12.500 13.500 1.000
D, Jerónimo Martínez Salas............... 12.500 13.500 1,000
D. Justo Tovar Bernáldez.................... 12.500 13.500 1.000
D. Emilio Martín de Nicolás. . . . . . . 12.500 13.500 1.000
D, Antonio Serrada Hernández......... n .500 12.500 l.OOÜ
D. Eusebio Lasala Gravisaco............. 11,500 12.500 l.OÜO
D, Salvador Rivas Q odoy.................. 9,500 10.500 1.000
D. José M, Barajas Vilclies................ 9.500 10.500 1.000
D. Manuel Garda del V a l .................. 9.500 10.500 I.OOO
D, Mariano de Mingo Fernando........ 9,500 10.500 1.000
D. Miguel Cometige Jerpe.................. 8.500 9.500 l.OÜO

Sum a y  sigu e.
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Sueldu Sueldo Aumento
NOMBRE V APELLIDOS aiitigim actual eri más

Pesetas Pesetas Pesetas

Suma ante rior^ . * 15.000
in s pec t o r es  v eter in a r io s

D, Pablo Ostale del Bosque............... 13,500 14.500 1,000
D. Ambrosio M. Villarta..................... 13.500 14.500, 1.000
D, Francisco M. Zaragoza.................. 13.500 14.500 1.000
D, Francisco Bembibre Laptaza........ 13.500 14,500 1.000
D. José M, García Sánchez................ 12,500 13.500 1 000
D. Manuel Laguna Laguna................. 12.500 13.500 l.OOÜ
D, Agapito Pérez Callego.................. 12.500 13.500 l.OÜO
D. Miguel Toledano L óp ez............... 12.500 13.500 1.000
D. Domingo J ,  Antonio Martín P . . , 12,500 13 500 l.OOÜ
D. Miguel Lorenzo Torrijos................ 12.500 13.500 l.OÜO
D, Manuel Rodríguez Polo................. 12.500 13.500 1.000
D. Manuel Arroyo Díaz...................... 12.500 13.500 1.000
D. Diego Campos Martínez................ 12 500 13.500 1.000
D. Adolfo Ronca! Soria........................ 11.500 12.500 1,000
D. Francisco Duráii Barrios................ 10.500 11.500 1 000
D. Juan Permassé González.............. 10,500 11 500 1.000
D. Lorenzo Muñoz Baltuefia........... 10.500 11.500 l.OOÜ
D. Nemesio García de G rad o ........... 10.500 .11.500 l.ÜOO
D. Ignacio Plaza Rodríguez............... 10.500 11.500 l.OÜO
D. Jasé Garrido Ay ora..................- . . 10.500 11.500 1.000
D. Isidoro García Rodríguez............. 10,500 1 i .500 l.OOÜ
D. Gervasio Ruiz G a rd a .................... 1Ü.50U 11.500 1.000
D. Mariano Terrón O rtiz .................... 9.500 10 500 1.000
D. José María Vizcaíno........................ 9.500 10.500 1.000
D. Jesús Culebras Rodríguez............. 8,500 9.500 1.000
D, Pedro Calleja Aspizúa.................... 8.500 9.500 1.000

INSPECTORES QUÍMICOS
D, José María Segovia Pérez ......... ¡3.500 14.500 1.000
D. Luis Pascual García Atfageme. , . 12.500 13.500 1.000
D. Luis Pérez Albéniz........................ 11,500 12,500 1.000
D. Felipe Salvador Sierra Abriel.. . . 10.500 11.500 l.OOÜ
D, Federico Gallego Gómez .............. 10 500 i ) .500 1,000
D, César González Gómez................ 10 500 11.500 l.OOÜ
D. Ramón Turrientes Miguel............. S.50C 9.500 1,000

T o t a l .. . 48 000

15.000

(1) Estas plazHs, lina vei vacantes, se aiiiorlizariln.

134. Otro, de 17 de jimio último, aprobatorio de las bases, 
que figuran en el. expediente, como resultado de im examen 
de las formuladas por el Director de) Laboratorio Municipal 
y de lo informado por la Sección, para proveer mediante 
concurso-oposición 30 becas en dicho Centro, en la proporción 
establecida en la segunda de las indicadas bases, dotadas 
con 2.000 pesetas cada una y con la finalidad primordial de 
contribuir a que quienes las obtengan puedan ampliar sus 
conocimientos científicos y adquirir una sólida orientación 
profesional.

135. Otro, de 20 de mayo último, aprobando, de conformi­
dad con lo interesado por el señor Director de la Escueta Muni­
cipal de Artes Industriales y con lo informado por la Sección, 
las bases, que formuladas por ésta figuran en el expediente, 
para proveer por concurso-oposición la plaza de Profesor de 
Química aplicada a la cerámica,

136. Otro, de 6 de mayo último, disponiendo !a adop­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, como 
consecuencia de un nuevo estudio por la Comisión del expe­
diente instruido con motivo de la realización de obras en el 
departamento de ancianos de Alcalá de Henares, que fué reti­
rado de anterior sesión con dicho objeto:

Primero. Que por el contratista de las obras del asilo de 
ancianos de Alcalá de Henares, D. Julián del Barrio, se rein­
tegren al Erario municipal todas las cantidades consignadas 
eu la conclusión tercera del informe del señor Juez iiistrnctor 
de 8 de enero de 1941, por importe de 15.784,68 pesetas, con 
adición del importe de los anuncios del conenrsilio en los dia­
rios A B  C & In form aciones, reintegro del expediente y 
multas en que ha incurrido el contratista por exceso de dias 
en la realización del trabajo, con la correspondiente salvedad 
y justificación de haber realizado ya ei reintegro en fcclia 
posterior a la consignada.

Segundo. Que si por el susodicho contratista se Imbiere
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realizado alguna o algunas obras fuera de las consignadas en 
el presupuesto objeto del contrato, puede solicitar su abono, 
aportando cuantas pruebas estime oportunas a tai fin. ' '

Tercero. Considerar sobreseídas las actuaciones por lo 
que se refiere al Arquitecto municipal D, Adolfo Blanco, por 
considerar que no existió negligencia en ia dirección de las 
obras de que se trata, y que, cii armonía con el artículo 43, 
apartado último, del Estatuto de Funcionarios administrativos 
del Ayuntamiento de Madrid, aplicable al caso por su otra dis­
posición transitoria, se aperciba al Arquitecto D. Fernando 
Rfpollés para que se abstenga de tomar determinaciones por 
sí en asuntos o trabajos que personalmente no se le enco­
mienden, sino dando cuenta oportuna y detallada a su Jefe 
inmediato. ■

Cuarto. Que en lo sucesivo, iodos los acuerdos munici­
pales' sobre realización de obras en edificios o locales ocupa­
dos por Servicios inanicipates habrán de ser comunicados al 
Jefe de la dependencia correspondiente, no pudiendo satisfa­
cerse el importe de ninguna obra sin la manifestación escrita 
dí'l respectivo Jefe de que la obra fné totalmente realizada, y 
la expedición del acta de recepción correspondiente; y

Qninío. Que se prevenga a las Jefaturas de todos los 
Servidos y dependencias del Ayuntamiento que en lo sucesivo 
se castigará con el máximo rigor la inobservancia de cualquier 
precepto legal reglamentario y administrativo y demás reso­
luciones municipaies.

137. Otro, de 17 de junio último, disponiendo se deses­
time, con las advertencias legales oportunas, de conformidad 
con el criterio sustentado en su informe, que figura en el expe­
diente, por el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de 
reposición interpuesto por varios funcionarios técnicoadininis- 
trativos, en número de 53, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 29 de abril último, por el cual se 
aprobó la reorganización de los servicios burocráticos de Se­
cretaria e Intervención a base de la creación de un Cuerpo 
intermedio, convocatoria de oposiciones para provisión de 
plazas de funcionarios Técnicos administrativos, Letrados y 
Oficiales administrativos, y fusión en un solo Cuerpo de los 
funcionarios administrativos del Interior y del Ensanche.

138. Otro, de 13 de mayo liltimo, disponiendo se coad­
yuve con la Administración, en armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por la Ase­
soría Jurídica Municipal, en el recurso coutenciosoadministra- 
tivo interpuesto ante e! Tribunal Provincial por D. José Paz 
García contra el acuerdo municipal, dq 28 de octubre de 1942, 
aprobatorio de las bases del concurso para provisión de la plaza 
de Tesorero-Contador,

139. Otro, de 6 de mayo último, disponiendo se coadyuve 
con la Administración, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por ia Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el 'IVibuna! Provincial por D. Pedro Reíja 
Galán sobre revocación dei acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 28 de septiembre de 1940, por el que fué destituido el 
recurrente de su cargo de Inspector de Policía Urbana.

140. Otro, de 20 de mayo último, disponiendo se coad­
yuve con ia Administración, en armonía con el criterio susten­
tado en su informe, que figura en el expediente, por la Aseso­
ría Jurídica Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto ante el 'i'ribunal Provincial por D. Alejandro Ro­
dríguez Dorado contra el acuerdo municipal, de 5 de diciembre 
de 1941, que le separó de su cargo de fnndonario técnicoadmi- 
iiistrativo como resultado de! oportuno expediente de respon­
sabilidades.

141. Otro, de 17 de junio ultimo, disponiendo que la Cor­
poración se muestre parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en arinonia con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Munici­
pal, en el recurso contenciosoadmiuistrafivo interpuesto ante 
el Tribunal Provincial por D. Rafael Martín Margalet y otros 
sobre revocación de un acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, dé 14 de enero último, por el que se qonvocó concur­
so-oposición para proveer 62 plazas de Oficiales interventores 
de Arbitrios y Tasas.

142. Otro, de 20 de abril último, disponiendo se sepa­
re dei servicio, como resultado de su expediente de depu­
ración y de conformidad con lo propuesto por el Jitzgado Es­
pecial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, al

Subalterno del grupo E D. Juan Dorado Romero, con la salve­
dad de los derechos pasivos que puedan corresponde ríe.

143. Oti'o, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se separe del servicio, como resultado de su expediente de de­
puración y de conformidad c^n lo propuesto por ei Juzgado 
Especia! correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
al Subalterno D, César Pestaña Raboso, con salvedad de los 
derechos pasivos que puedan corresponderle.

144. Otro, de 6 de mayo último, disponiendo se decla­
re eh rebeldía, destituyéndole del cargo, como resultado de 
su expediente de depuración y de conformidad con lo pro­
puesto por d Juzgado Especial correspondiente y con la ponen­
cia emitida al efecto, al funcionario técnicoadministrativo don 
Víctor Montoya Bernal, con salvedad de los derechos pasivos 
que pueda fener vinculados a su favor,

145. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo se sepa­
re del servicio, como resultado de su expediente de depu­
ración y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Es­
pecial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, al 
Forfamiras de Vías Públicas D. Jacinto Martin Gorbea, con 
pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo que 
pudieran corresponderle,

146. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se imponga al Celador de Mercados D. Domingo Gutiérrez 
Antoünez, declarado en rebeldía, como resultado de su expe­
diente de depuración y de conformidad con lo propuesto por 
el Juzgado Especial correspendiente y con la ponencia emitida 
al efecto, la sanción de destitución, con pérdida de todos los 
derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle.

147. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se imponga ai Subalterno D, José Luis Sánchez Gon­
zález, declarado en rebeldía, como resultado de su expediente 
de depuración y de conformidad con lo propuesto por el Juz­
gado Especial correspondiente y con la ponencia emitida al 
efecto, la sanción de destitución, con pérdida de todos los 
derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle.

148. Otro, de fecha 6 de mayo último, disponiendo se 
destituya, como resultado de su expediente de depuración y de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida al efecto, al Romanero 
D. Victoriano Novillo Pérez, con salvedad de los derechos 
pasivos que puedan corresponderle,

¡49. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se declare en rebeldía, destituyéndole del cargo, como resul­
tado de su expediente de depuración y de conformidad con lo 
propuesto por el Juzgado Especial correspondiente y con la 
ponencia emitida al efecto, al Romanero D. Felipe Sánchez 
de las Muías, con salvedad de los derechos pasivos que pueda 
tener vinculados a su favor.

150 y 151. Otros, de 17 de junio último, disponiendo se 
separe del servicio, como resultado de sus expedientes de 
depuración y de conformidad con e! Juzgado Especial corres­
pondiente y con las ponencias emitidas al efecto, al Subal­
terno D. Emilio Canosa Calvo y al Bombero D. José Rodrí­
guez Rodríguez, con pérdida de todos ios derechos que pudie­
ran corresponderles, salvo los de carácter pasivo.

152. Otro, de 6 de mayo último, disponiendo se im­
ponga al Subalterno D. Félix Tenorio Gallego, como re­
sultado de su expediente de depuración y de conformidad 
con lo propuesto por el Juzgado Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida ai efecto, la sanción de inhabi­
litación para ei ejercicio de cargos de mando y confiánza 
y pérdida de los haberes de ¡a suspensión.

153. Otro, de 27 de mayo último, disponiendo se sus­
penda de empleo y sueldo por un mes, de conformidad con 
lo propuesto por el señor Regidor Delegado de Abastos, 
como Juez instructor del expediente instruido al efecto, al 
Oficial electricista del Matadero y iMercado de Ganados 
D. Tomás Briceño García, siéndole de abono el tiempo 
que lleva en esta situación en virtud de decreto de la Alcaldía 
Presidencia de 17 de abril anterior, debiendo proiiibirse en 
absoluto a dicho operario la entrada en las cámaras frigoríficas, 
asignándole un servicio compatible con esta prohibición y ejer­
ciendo la ‘necesaria vigilancia cerca del mismo si por razón 
del servicio encomendado tuviera que entrar en dichas cá­
maras.
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154. Otro, de 17 de junio último, disponiendo se solicite 
del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, de con­
formidad con lo interesado por el juzgado Especial Depu­
rador de funcionarios, la autorización correspondiente para 
proceder a la reapertura del expediente de depuración del 
Capataz de Parques y Jardines D. Martin liúmera Verde.

155. Otro, !de 2Si de junio último, disponiendo, vistos 
el informe del señor Juez depurador y las ponencias emitidas 
al efecto, con motivo de la reapertura de los respectivos ex­
pedientes de depuración, autorizada por el Ministerio de la 
Gobernación, de los Bomberos que se indican, a consecuen­
cia de incidentes ocurridos en un Parque del Sei vicio;

Primero. Sobreseimiento y archivo del relativo al Bosn- 
bero D, Ricardo de los Ríos Cabaiúllas.

Segundo. Sancionar a los Bomberos D. Mariano del 
Hoyo Agudo, D. Florentino Escolar Martin, D. Urbano Espi­
nosa Carretero y D. Saturio Llórente Presa con el recargo de 
servicios durante un mes, que cumplirán como que estime 
oportuno el Arquitecto Director del Servicio contra Incendios.

Tercero Aplicar idéntica sanción al Bombero D. Do­
mingo Gómez López, manteniéndose la que se le impuso al re­
solverse su primitivo expediente (de pérdida de uu cuatrienio, 
la de los haberes dejados de percibir durante la suspetisién e 
inliabilitación para el desempeño de puestos de mando y con­
fianza) en 19 de julio de 1941.

Cuarto, Destituir, con la pérdida de todos los derechos, 
salvo los de carácter pasivo, a los Bomberos D. Felipe Sauz 
Horcajo y D. Hilario de la Cal Sánchez y al Conductor del 
Servicio contra Incendios D. Antonio Barrero Alba.

Quinto. Que se levante la suspensión de empleo y sueldo 
decretada en 13 de marzo de 1942 contra D. Mariano dcl 
Hoyo Agudo, D, Urbano Espinosa Carretero y D, Domingo 
Gómez López, con derecho al abono de loa haberes dejados 
de percibir durante la suspensión; y

Sexto. Que se desglose de este expediente el seguido al 
Bombero D. Juan Francisco Alinazán, y que pase al Juzgado 
Depurador para que practique las diligencias que estime opor­
tunas en relación con loa hechos denunciados, debiendo oírse 
en eí mismo al señor Arquitecto Director del Servicio contra 
incendios,

156. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispenieiido, 
de conformidad con lo propuesto por el señor Juez instructor 
del expediente de responsabilidades instruido al personal del 
turno tercero de la Inspección Sanitaria de 'l'olcdo, la suspen­
sión de empleo y sueldo por treinta días para el Encargado de 
la Subalterna, D, Fructuoso Fernández Vindel, con abono del 
tiempo de la suspensión y relevo de su cargo de Encargado, 
volviendo al suyo de Vigilante, y suspensión de empleo y 
sueldo por veinte días para el Fíomanero D. Macario Rniz 
López y para el Vigiiarile D. Mariano Pérez Martin; debiendo 
pasar después el expediente n la Jefatura de Policía Urbana 
por lo que respecta al Motorista D. Felipe Nicolás Pérez, ya 
que, por depender de dicha jurisdicción este interesado, le 
corresponde a ella la determinación de la saiidón por la indu­
dable participación que tuvo en el hedió motivador del expe­
diente que ha originado estas sanciones.

Se dió cuenta de los siguientes acuerdos de la Comisión 
Municipal Permanente:

157. Otro, de 29 de abril último, aprobatorio de los 
acuerdos que a continuación se expresan, recogiendo en ellos el 
informe de la Secrctai la de 25 de junio pasado, vistas las actúa- 
dones practicadas en el expediente y como consecuencia de 
lo acordado por el Ayuiitaiiiieiito Pleno en 28 de octubre 
de 1942 (sancionando, con una enmienda que en dicho acuerdo 
se consignaba, el de la Comisión Municipal Permaneiite de 12 
del mismo mes y año), en relación con la provisión, en la forma 
que se determina, de las plazas de funcionarios técnicoadmi- 
nistrativos y de Letrados que se señaian:

Primero. Aprobar las bases, que figuran en el expedien­
te, para proveer por oposición 18 plazas de funcionarios téc- 
nicoadtninisírativos (de ellas ocho con cargo al presupuesto 
del Interior, cmiíro con cargo al dd Ensanche y seis en expec­
tativa de destino) y dos plazas de Letrados consistoriales (tam­
bién una de ellas en expectación de destino), dotadas con el 
sueldo de 9.000 pesetas ¡os primeros y con el de 10.000 ios 
segundos, con los cuatrieoios correspondientes, que se especi­
fican en la primera de las bases, sin que el señalamiento de 
tales sueldos signifique que se varíe el que como de entrada

se asignó a los actuales funcionarios. Una vez provistas estas 
plazas, continuará la amortización de las vacantes que se pro­
duzcan en el Cuerpo Técnicoadministrativo del grupo de Ad- 
minislracióti.

Segundo, Si alguno de los actuales funcionarios tuviera 
sueldo infe''ior a 9.000 pesetas, se le aumentará la suma nece­
saria para llegar a conseguirlo, perdiendo este aumento tan 
pronto como devengue el primer cuatrienio. Este beneficio se 
aplicará a aquellos cuya situación de inferioridad no se deba 
a no haberse acogido a la reorganización, a haber estado ex­
cedentes o haber sido sancionados como consecuencia de su 
expediente de depnración.

Tercero. Que a los .Tribunales respectivos se les asignen 
dietas de primera categoría, según se determina en el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de 11 de marzo último; y

Guarió. La Comisión Mimicipal Peniiauent« queda auto­
rizada para resolver cualquier duda que se presente y acordar 
todas aquellas inodificaciones no esenciales que resulten nece­
sarias hasta el momento de terminar las oposiciones.

158. Otro, de igual fecha que e! anterior, aprobando 
las bases, que formuladas por la Secretaria General figuran 
eii el expediente, con la aclaración contenida en el informe de la 
Sección de 25 de junio pasado, para proveer por oposición die­
ciocho plazas de funcionarios Técnicos administrativos de In­
tervención entre Intendentes o Profesores mercantiles (de ellas, 
ocho con cargo al presupuesto del Interior, cuatro al del En­
sanche y seis en expectativa de destino), con sueldo de pese­
tas 9.000 anuales y cuatrienios de 1,000 hasta el número de 
ocho, siendo de 500 pesetas la cuantía del último; señalando 
para dietas del Tribunal las correspondientes a la primera cate­
goría, según e! acuerdo municipal de 1 i de marzo último.

159 y 160. Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión Municipal Permanente:

Uno, de igual fecha que los anteriores, aprobatorio de las 
bases, que formuladas por la Secretaria General figuran en el 
expediente, así como e! informe de la Sección de 25 del pasa­
do, para proveer por oposición veinticinco plazas de Oficiales 
administrativos de Secretaría entre Bachilleres o Maestros (de 
ellas, diecinueve con cargo al presupuesto del Interior, una 
con cargo al del Ensanche y cinco en expediitivade destino), 
con sueldo de 6.500 pesetas anuales y cuatrienios de 750 hasta 
el número de diez; señalando para este Tribunallas mismas 
dietas que se indican para el anterior; y

Otro, aprobando las bases, que formuladas por la Secretaría 
General figuran en el expediente, asi como el informe de la 
Sección de 25 del pasado, para proveer por oposición veinti­
cinco plazas de Oficiales administrativos de Intervención entre 
Bacliilleres o Peritos mercanliles (de ellas, diecinueve con 
cargo al presupuesto del Interior, una con cargo a! del Ensan­
che y cinco en expectativa de destino), con sueldo de 6.500 
pesetas anuales y cuatrienios de 750 hasta el número de diez; 
señalando para este Tribunal las mismas dietas que se indican 
para los dos anteriores.

Y con el voto favorable de todos los señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los precedentes 
acuerdos, con las modificaciones contenidas en el informe de la 
Sección y con la enmienda formulada verbalmente por el señor 
Pérez Fernández en el sentido de que se amplíe a cuarenta 
años la edad para tomar parte en la oposición de que se trata.

161 y 162, Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión Mimicipal Permanente:

Uno, de 22 de junio último, aprobatorio de las bases, 
que formuladas por la Secretaría General figuran en el 
expediente, para proveer por oposición en turno restringido, 
como ascenso, entre los Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos, veinticinco plazas de Oficiales administra­
tivos de Secretaría (de ellas, diecisiete con cargo al presu­
puesto del Interior, tres con cargo al del Ensanche y cinco en 
expectativa de destino), con sueldo de 6.500 pesetas anuales 
y cuatrienios de 750 hasta el número de diez; señalando para 
dietas del Tribunal las correspondientes a la primera catego­
ría, según el acuerdo inuiiicipal de 11 de marzo último.

Otro, de ia misma fecha que el anterior, aprobatorio de 
las bases, que formuladas por la Secretaria General figuran 
en el expediente, para proveer por oposición en turno restrin­
gido, como ascenso, entre los Auxiliares administrativos taquí­
grafos mecanógrafos, veinticinco plazas de Oficiales adminis­
trativos de Intervención (de ellas, dieciocho con cargo al pre-
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supuesto del Interior, dos con cargo al de! Ensanche y cinco 
en expectativa de destino), con sueldo de 6.500 pesetas anua­
les y cuatrienios de 750 hasta el iiiiniero de diez; señalando 
para dietas de este Tribunal las mismas que se indican para 
el anterior.

Y con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a la sesión, fueron sancionados los precedentes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, con la enmienda 
formulada verbalmeníe por el Sr. Olmedo, en el sentido de 
que se exima de los derechos de examen a los funcionarios que 
concurran a las oposiciones de que se trata.

Comisión da Abastos

163. Acuerdo, de 13 de mayo último, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonia con e) criterio sustentado en su in­
forme, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, en el sumario que se sigue en el Juzgado de 
instrucción número l l  de esta capital con motivo del robo 
de 45Ü kilogramos de chorizo en el Matadero Municipal; pera 
sin remmdar por ello a la indemnización que en su día pueda 
corresponder al Ayuntamiento,

Comisión ds Talleres y Acopios

164. Acuerdo, de2U de abril último, disponiendo se desista 
de ia adquisición general, interesada por la jefatura de Talle­
res Generales, de 10 coches de turismo para los servicios mu- 
jiicipales, dado el mal estado de varios oe los actualmeule en 
servicio, ante la conveniencia de limitar en los momentos pre­
sentes cuanto sen posible los gastos municipales, sobre todo 
existiendo la escasez de gasolina acusada actualmente; y que 
ante la necesidad, por otro lado, de remediar, siquiera sea en 
parte, la situación señalada por dicha Jefatura con respecto al 
estado actual de los coches üc turism®, se adquiera uno mar­
ca Fiat, tipo l.KXJ, asignado a la Municipalidad por el Minis­
terio de Industria y Comercia, para contar con un repuesto rie 
transporte para casos urgentes; debiendo ser cargo la cantidad 
de 3¿,UL)Ü pesetas, importe aproximado de la adquisición de 
referencia, al crédito consignado en el concepto 165 del vigen­
te presupuesto de gastos del interior, siendo necesario que por 
la Intervención de Villa se libre a la Dirección del Servicio de 
Acopios la cantidad importe del gasto de que se trata, a fin de 
que por la misma se proceda al pago inmediato de la adqui­
sición de referencia; significándose que el suministro de que 
se trata se considerará comprendido, por su necesidad y por 
las circunstancias actuales del mercado, entre las excepciones 
previstas en el articulo 125 de la vigente ley Municipal.

165. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo, 
vistas las actuaciones practicadas en el expediente, en rela­
ción con la adquisición, eii la forma que se indica, de tm 
número aproximado de i , 506 uniformes con destino al personal 
del Servicio que se determina, adquisición que se considera de 
suma urgencia ante la necesidad de resolver de un modo defi­
nitivo el problema que se plantea para adquirir los citados uni­
formes:

Primero, Que la adquisición de los ¡ ,500 uniformes, apro­
ximadamente, que piecisaii los obreros del Servicio de Limpie­
zas, se considere comprendida, por su extraordinaria urgencia 
y necesidad, entre las excepciones previstas en el artículo 125 
de la ley Municipal.

Segundo. Que se adjudique a la casa Confecciones Cuen­
ca la confección y suministro de 700 uniformes, compues­
tos de guerrera y pantalón, conforme al modelo que obra 
en el Servicio de Acopios y con sujeción a la muestra de tejido 
presentada por dicha casa, en el precio unitario de 98 pesetas.

Tercero. Que asimismo se adjudique a la casa Viuda 
de E. Chapatte la confección y suministro de otros 700 uni­
formes, con destino a! referido personal, con arreglo al mismo 
modelo y de acuerdo con ¡a muestra de tejido presentada por 
dicha casa, haciéndose esta adjudicación en el precio unitario 
de lÜÜ pesetas.

Cuarto. Que de igual modo se adjudique a D. Francisco 
Zapater la confección y suministro de un número aproximado 
de 1.400 gorras para el mismo personal a que se refiere este 
acuerdo, en el precio unitario de 15,25 pesetas.

Quinto. Que la cantidad de 139.990 pesetas, importe

aproximado de las adquisiciones de que queda hecho mérito, 
a loa precies anteriormente señalados, sea cargo, conforme 
ha informado ia Intervención de Acopios, al crédito consignado 
en el capítulo V!I, articulo 2.“, concepto 332, del vigente pre­
supuesto de gastos del Interior.

Sexto. Que las casas adjudicatarias presentarán, por lo 
que se refiere a los sastres, un contramodelo de cada una de 
las tallas que determine la Dirección del Servicio de Limpie­
zas, uniformes que quedarán en poder de esta úlliina a efectos 
de poder realizar en debidas condiciones la recepción general 
de) vestuario de que se trata, significáiidose que los contramo­
delos de referencia se ajustarán en im todo al modelo que 
existe en el Servicio de Acopios, con las naturales diferencias 
correspondientes a las tallas en que aquél haya de confeccio­
narse, y por lo que se refiere al industrial gorrero, presentará 
asimismo un modelo de la gorra que haya ue suministrar, para 
que en su momento pueda llevarse a cabo la aceptación y 
recepción de estas prendas de cabeza.

Séptimo. Qae por los precitados sastres adjudicatarios 
de los suministros a que se refiere este acuerdo se deberá en­
tregar al industrial D. Francisco Zapater la cantidad de tela 
precisa para que por éste se confeccionen las gorras que se je 
adjudican, fijándose a este efecto la cantidad de 0,25 metros 
de tela de 0,70 metros de ancho que interesa como necesaria 
para la confección de cada gorra.

Octavo. Que por los indicados adjudicatarios se ronsli- 
fuyan, coma se hau obligado, las fianzas individuales de 5.060 
pesetas por lo que se refiere a los sastres, y de 2.000 pesetas 
en cuanto al industrial gorrero, sin cuyo requisito no se ulti­
mará esta adjudicación; bien entendido que los precitados 
adjudicatarios quedan obligados a entregar sus coi respondien­
tes suministros en los plazos fijados por los mismos, y caso 
de incumplimiento o de que los sumimstrus no se ajusten a lo 
pactado, el excelentísimo señor Alcalde Fresidente podrá re­
tener como penalidad la fianza de referencia, ingresándose 
en su caso eti fondos mmiicipajes; advirtiéndose asimismo que 
por cada día de retraso en la entrega de los luhformes adjudi­
cados se le impondrá al industrial correspondiente la multa 
de 100 pesetas.

Noveno. Que los uniformes a que se refieren todos los 
anteriores acuerdos deberán ser entregados con los emblemas 
municipales correspondientes, colocados en los sitios de cos­
tumbre, y las gorras llevaráa además las iniciales S. L, colo­
cadas a cada lado del emblema; y

Décimo. Que se faculte a la Dirección de Acopios para 
que, de acuerdo con la de Limpiezas, resuelvan en su momento 
la adjudicación del suministro de 76 uniformes que se des­
tinan a los Jefes de distintas categorías del mencionado Ser­
vido de Limpiezas, siendo cargo el importe de esta adquisi­
ción al crédito acordado para el resto del smiiinistro de unifor­
mes para dicho Servido.

166. Otro, de 17 de junio último, disponiendo, como con­
secuencia de lo acordado por la Comisión Municipal Feniia- 
neiite en 20 de mayo último, en relación con las gestiones 
realizadas por el señor Director del Laboratorio Mtmidpai, 
tendentes a la adquisición, de suma urgencia, con destina a la 
expresada dependencia, de un automóvil ambulancia ofrecido 
por la Empresa mixta municipalizada de Pompas Fúnebres, lo 
siguiente;

Primero. Que la adquisición de un automóvil ambulancia 
con destino al Laboratorio Municipal se considere comprendi­
da, pór su necesidad y urgencia, entre las excepciones previs­
tas en el artículo 125 de la vigente ley Municipal.

Segundo. Que se adquiera de la Empresa mixta muñid- 
palizada de F^ompas Fúnebres un automóvil ambulancia, ma­
trícula 40,337, de 20 HF;, marca Chevrolet, en «l precio 
inventariado de 20.320 pesetas.

Tercero. Qae la precitada suma de 20.320 pesetas, im­
porte de la adquisición a que se refiere este acuerdo, sea 
cargo al crédito consignado en el concepto 379 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior.

Cuarto. Que a efectos de la contracción de la precitada 
suma con cargo al mencionado crédito, se remita a la Comi­
sión de Hacienda particular de este acuerdo, una vez aproba­
do, con objeto de que, previos los trámites pertinentes, se mo­
difique la redacción de dicho concepto, que sería redactado 
en la siguiente forma; «Para gastos de adquisición, entreteni­
miento y reparación del materia! de todas clases que precise
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la íraccióii mecánica del Servicie de Desinfección afecto al 
Laboratorio Municipal»; y

Quinto. Que con toda urgencia se oficie al señor Inge­
niero Jefe de Talleres Generales para que se haga cargo del 
automóvil ambulancia ofrecido por la referida Empresa mixta, 
a efectos de que pueda ser utilizado inmediatamente por el 
Laboratorio Municipal, siempre que estime que el coche de 
referencia se encuentra en buenas condiciones de funciona­
miento, y que el precio fijado a tal adquisición es conveniente 
para los intereses municipales.

Comisión Especial de Mercados

167. Acuerdo, de 20 de abril último, aprobatorio de los 
acuerdos que a contimiadóu se expresan, con motivo de solici­
tud de D. Pedro Loza Alonso, por si y en representación de los 
restantes propietarios de! mercado titulado de la Paz, de obras 
de ampliación y reforma de dicho mercado, teniendo en cuenta 
los defectos capitales de que adolece éste, asi como que care­
ce de los servicios más elementales c indispensables a un esta­
blecimiento de esa clase, y por otra parte, que por el solicitan­
te han sido aceptadas las bases que regulan la concesión y 
explotación de mercados particulares, a las que habrá de ajus­
tarse la ejecución de las obras de que se trata, orientándose la 
Comisión en el propósito de que el Ayuntamiento vaya absor­
biendo aquellos mercados particulares para que en todo mo­
mento esté sometido a su intervención tan importante servicio:

Primero. De conformidad con las normas aprobadas por 
el excelentísimo Ayuntamiento para la construcción y explo­
tación de mercados particulares, se autoriza a D, Pedro 
Loza Alonso, como representante de los propietarios del mer­
cado llamado de la Paz, para la ejecución de las obras de 
reforma y ampliación del mismo con sujeción a las siguientes 
condiciones:

Segundo. En el proyecto y Memoria que viene obligado 
a presentar el concesionario se mantendrán los accesos de las 
calles de Lagasca, Ayala y Claudio Coeilo.

Los puestos de todas clases quedarán bajo ia cubierta del 
mercado,

' Con objeto de aumentar el número de bancas, se suprimirán 
los dos grupos centrales de puestos fijos o tiendas que figuran 
en el anteproyecto presentado por el propietario del mercado 
que figura unido al expediente; y

Tercero. El concesionario deberá prestar por escrito su 
conformidad a las precedentes bases dentro de los ocho días 
siguientes a la fecha en que le sea notificado el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento aprobatorio de las mismas.

Comisión de Cuitura e información

168. Acuerdo, de 20 de abril último, aprobatorio de 
un presupuesto, importante 666.739,98 pesetas, formulado 
por el señor Arquitecto de la Sección, para la construcción, 
con arregio ai proyecto correspondiente, de un pabellón para 
conciertos de la Banda Municipal en el Parque del Oeste, ya 
que el que hasta ahora ha venido utilizándose eii el paseo de 
Rosales se halla en minas, y cuyo emplazamiento se llevará 
a cabo en el mismo lugar del monumento existente a la izquier-

, da del paseo de Camoens, con aprovechamiento de alguna de 
sus construcciones; debiendo realizarse las obras de que se 
trata, dada la urgencia de las mismas a fin de poder reanudar 
el próximo verano los conciertos de dicha Agrupación artística, 
por medio de concurso y como caso comprendido en el apar­
tado tercero del articulo 125 de la vigente ley Municipal; de­
biendo ser cargo el importe al principio indicado, en armonía 
con lo informado por la Intervención, ai concepto 38 del prc- 
siipuesto extraordinario de 1941.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

169. Acuerdo, de 29 de abril último, disponiendo se arrien­
den los locales ofrecidos por D, Emilio de Palma Rósete, propie­
tario de la finca número 7 de !a calle de la Batalla del Salado, 
para la instalación en los mismos de escuelas piíbiicas, tenien­
do en cuenta la apremiante necesidad de incrementar la insta­
lación de Centros de instrucción primaria en tan populosa 
barriada del distrito del Hospital y las excelentes condiciones

del inmueble, a juicio del Inspector Jefe de Primera Enseñanza, 
para establecer cuatro nuevas clases, según informe autorizado 
por el Vocal Arquitecto de [a Junta, por el alquiler de 18.000 
pesetas anuales, con un contrato de obligatoriedad de cinco 
años, a condición de instalar los servicios de calefacción cen­
tral tanto en las clases antiguas como en las modernas, y cuyos 
alquileres tendrá derecha al percibir por trimestres vencidos 
el Sr. Palma a partir del día 20 del corriente, fecha en que los 
locales se hallaban en condiciones de funcionamiento después 
de las obras de adaptación realizadas por la propiedad dei in­
mueble; debiendo refundir en el contrato que se formalice el 
correspondiente a las dos clases de niños hoy en funcionamien­
to, cuyo precio de alquiler habrá de agregarse al fijado por el 
arrendamiente de las clases objeto del presente acuerdo.

170, Otro, de 27 de mayo último, disponiendo se eleve 
a 1,200 pesetas, a partir de) 1 del corriente mes, el alquiler 
anual que se satisface por una escuela nacional de párvulos 
instalada en la casa número 7 de la calle de Candelaria Mora, 
por resultar exiguo el de 900 pesetas anuales que viene satis­
faciéndose en la actualidad, visto lo interesado pore! adminis­
trador de la propiedad de la indicada casa y el informe emi­
tido por el Vocal Arquitecto de la Junta, así como a fin de 
compensar a la referida propiedad del gasto realizado por la 
misma con motivo de determinadas obras realizadas en el in­
mueble de que se trata,

171, Otro, de 20 de abril último, disponiendo se deje sin 
efecto, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en el expediente, por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal con motivo del recurso interpuesto por el propietario 
de la finca m'miero 40 de la calle de San Bernardo, el acuerdo 
immicipal, de 25 de febrero del corriente año, que anulaba el 
de 26 de noviembre del pasado año (que dispuso la rescisión, 
como consecuencia de lo interesado por-la Inspección profe­
sional, del contrato de arrendamiento de las escuelas instala­
das en dicha finca), teniendo en cuenta la nutrida matrícula de 
los citados locales y que éstos eran de considerable capacidad 
para ios servicios escolares, así como muy beneficioso para los 
intereses municipales el precio de arrendamiento de los mis­
mos, y en su consecuencia, que quede subsistente la indicada 
rescisión; debiendo interesarse de la propiedad del inmueble 
permita el funcionamiento de las escuelas de referencia hasta 
la terminación del actual curso escolar, en beneficio de los 
alumnos matriculados, y determinarse por la inspección de Pri­
mera Enseñanza el acoplamiento de las citadas escuelas en 
locales adecuados de ]a zona a partir del curso próximo.

172, Otro, de 27 de mayo último, disponiendo se adopten 
los acuerdos que a continuación se expresan, en armonía con 
el mego formulado por el Patronato del Centro de Cultura 
Superior Femenina, que en sn deseo de reanudar, en cnanto 
a la labor cultural desarrollada en todo momento, la formación 
femenina dentro de un orden cristiano y genninamente espa­
ñol, interesa el concurso de la Corporación municipal en esta 
plausible empresa, y para que una representación del Ayun­
tamiento forme parte de la Junta de dicho Patronato, colabo­
rando en ella y fijando un número de becas en beneficio de 
las niñas de modesta condición que previamente sean seleccio­
nadas para los estudios o preparaciones que determina la ex­
presada institución:

Primero. Conceder al Centro de Cultura Superior Fenie- 
nitia de Madrid la cantidad de 24.000 pesetas para doladóii 
de ocho becas, de 3.0Ü0 pesetas cada una, con destirto a otras 
tantas alumiias procedentes de los grupos o Internados muni­
cipales e hijas de funcionarios dependientes de la Corporación 
con capacidad y condiciones para los estudios, debiendo for­
malizarse por la Sección de Enseñanza la oportuna convoca­
toria para la selección de las cuatro aliiranas de grupos o 
Iníeriiados y de las cuatro hijas de funcionarios que han de 
obtener, mediante selección de méritos y a partir del curso 
próximo, las becas de referencia.

Segundo, Designar a los Tenientes de Alcalde, Vocales 
déla Junta Municipal de Primera Enseñanza, señores Conde de 
Casal y D, Pedro de Iradier, para que, en unión de la Alcaldía 
Presidencia, formen parte de la Junta de Patronato o protec­
ción a las superdotadas; y

Tercero. Que por la Comisión de Hacienda, y al objeto 
de atender económicamente a dotar las ocho becas-coa que el 
Ayuntamiento lia de contribuir a la labor que desarrolla el Cen­
tro de Cultura Superior Femenina de Madrid, se determine el

I Il r
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crédito con cargo al cual ha de ser abonada dicha cantidad en 
el actual presupuesto, a fin de que el presente acuerdo tenga 
efectividad al iniciarse las tareas escolares del curso 1943-44.

‘ ADICIÓN PRIMERA

Con el voto favorable de todos lo,s señores Regidores 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en los 
dictámenes de las Comisiones que se citan a continuación y en 
las fechas que se determinan:

Comisión de Hacienda

173. Acuerdo, de I de junio último, disponiendo, en armo­
nía con el criterio sustentado en su informe, que figura en el 
expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, la interpo­
sición de recurso contenciosoadministrativo ante el Tribu­
nal Provincial contra el fallo del Económicoadministraíivo 
de la provincia, de 23 de marzo último, recaído en la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Luis González 
Uceda contra la resolución municipal referente al arbitrio de 
plusvalía de las fincas números 7 y 9 de la calle de Bravo 
Murillo; y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto adminis­
trativo impugnado y que, conforme al último considerando del 
citado fallo, se aiurie la liquidación hecha respecto al caso y 
se sustituya por otra, desglosándose las oportunas, previa jus­
tificación documental por el reclamante, ante el Ayuntamiento, 
de los extremos alegados.

174. Otro, de 1 del actual, disponiendo se acate, en 
armniifa con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por el Servicio Contencioso Municipal, el 
fallo, fecha 2 de abril último, del Tribunal Económicoadminis- 
trativo de la provincia, recaído en la reclamación formulada 
ante el mismo por D. Adolfo Hieischer contra la resolución 
municipal relacionada con el arbitrio de calderas, miradores, 
ascensores y alcantarillado correspondiente a la casa núme­
ro 72 de la calle de Ferraz; y por cuyo fallo se estima la 
reclamación de que se trata.

175. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, qne figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 11 de abril último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Jesús Carrascosa Bel- 
trán contra la resolución municipal referente a la imposición del 
arbitrio sobre licencia de obras en la calle de Mlralcampo, nú­
mero 13; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de refe­
rencia, se declara a dicho señor obligado al pago de la licencia 
de obras con los recargos que correspondan por su demora y 
pase a la Agencia ejecutiva; pero sin la penalidad qne se le 
aplica con arreglo a la base séptima de las Ordenanzas, cuyos 
requisitos no han sido observados por el Ayuntamiento.

176. Otro, de la misma fecha'que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo deri'ribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 10 de abril último, recaído en la recla­
mación formulada ante el misino por D. Luis Garrote Coloma, 
como administrador de la finca número 5 de la calle de Manuel 
Cortina, contra la resolución municipal referente al arbitrio óe 
licencia de calas en la calle de Covarmbias, 17; y por cuyo 
falto, estimando la reclamación de referencia, se declara a dicho 
señor, en la representación que ostenta, obligado al pago de la 
tasa correspondiente a la licencia de obras'y tapado de calas; 
pero sin la penalidad con qne aparece recargado en la liquida­
ción correspondiente.

177. Otro, de ¡a misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, d  fallo del Tribunal Ecoiiómicoadminisírativo 
de la provincia, feclia 19 de febrero último, recaído en la re­
damación formulada ante el mismo por D. Luis Saiitias, en 
nombre de Inmobiliaria de Mercados y Edificios Públicos (S. A.), 
contra la resolución municipal que le denegó la exención del ar­
bitrio de anuncios por los instalados en el mercado de Maravi­
llas; y por cuyo fallo, estimando la reclamación de referencia, 
se anula el acto administrativo recurrido y se declara a la So­

ciedad de que se trata exenta del pago de! arbitrio sobre anun­
cios por el rótulo colocado en el referido mercado.

178. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del l'ribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, fecha 9 de julio de 1942, recaído en la reclama­
ción íoi mulada ante el mismo por D. Félix Sáenz Martínez con­
tra la resolución niunicipal referente al arbitrio de solares por 
unos terrenos situados en la calle de Juan Duque, 22 duplicado; 
y por cuyo fallo se acuerda desestimar la reclamación de re­
ferencia y que por el Ayuntamiento se practique nueva liqui­
dación, en la que no se comprenda la superficie que ocupará la 
calle indicada, con devolución al reclamante de lo que hubiese 
satisfecho de más por el citado arbitrio.

179. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se acate, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Econóiiiicoadministrativo 
de la provincia, fecha 19 de febrero del corriente año, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo porD, Nicolás An­
tonio Rodil contra el pago de licencia de apertura por traslado 
de industria desde la calle de los Caños, 8, a la del Arenal, 23 
moderno; y por cuyo fallo se declara que dicho señor está .

I .relevado del pago de derechos por tal licepcia.
180. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­

niendo se coadyuve con la Administración, en arnionía con el 
criterio sustentado en su infotnie, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por 
Jiménez, Salinas y Compañía, comisionistas colegiados, con­
tra el fallo del Económicoadminislrativo de la provincia contra 
el acuerdo municipal, de 18 de noviembre de 1942, relativo a la 
obligación del pago del arbitrio de inquilinato por el cuarto 
número 1 del piso principal de la avenida de José Antonio, 54, 
ocupado por dicha entidad.

181. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonia con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por ia Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contenciciso- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! por [a 
Compañía Inmobiliaria Metropolitano sobre revocación del 
fallo del Económicoadministrativo de la provincia, de 4 de 
diciembre de 1942, que desestimó la reclamación de dicha enti­
dad contra e) decreto de la Alcaldía Presidencia referente al 
pago dei arbitrio de miradores por los existentes en la finca 
número 48 de la avenida de la Reina Victoria,

182. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en sn informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coiitendose- 
admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincia! por 
D. Felipe, D. Estanislao y D. Francisco de Cubas Urquijo 
sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 4 de diciembre de 1942, que desestimó la recla­
mación formulada por dichos señores contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de 24 de junio de 1942, recaído en 
el expediente sobre la exacción de derechos y tasas mntiicipa- 
les referentes a las fincas números 4 y 6 de la avenida de José 
Antonio. ,  ■

183. 01ro, de la misma fecha que los anteriores, dispol 
Hiendo se coadyuve con la Administración, en armonia con e, 
criterio sustentado en sn irdarme, que figura en el expedicnte- 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencior 
soádiiiiiiistrutivo interpuesto ante el Tribunal Provincial poi 
D. Francisco Díaz Martín sobre revocación del fallo de 
Económicoadministrativo de la provincia, de 4 de diciembre 
de 1942, desestimatorio déla reclamación del mismo referen­
te al pago de derechos y tasas de calderas de calefacción, etc., 
correspondiente a la finca de su propiedad sita en la avenida 
de la Reina Victoria, 20.

184. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, en armonía con el criterio sustentado en su informe, que 
figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, 
la interposición de recurso contenciosoadniiiiistrativo ante e! 
Tribunal- Provincial contra e! fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 28 de mayo último, estimatorio de la reda­
mación formulada ante e! mismo por D. Serafín Palacios de la
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Puente, en nombre de D. Alvaro de Figiieroá y Alonso Mar­
tínez, contra el acuerdo del Aynntaiiiiento sobre el arbitrio de 
inquilinato referente a la finca número 33 de la avenida de José 
Antonio,

185. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, por improcedente, en armonía con el 
criterio sustentado en sn informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso Municipal, la reclamación formu­
lada por D. Salvador Jestís Mediano, en representación de 
D, Jesús Canseco Gutiérrez, Médico jubilado de la Beneficen­
cia Municipal, interesando que el Ayuntamiento abone en el 
presente ejercicio el crédito que fué reconocido a dicho señor 
Canseco por acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno de 15 de abril del corriente año, 
de 78.462,22 pesetas, importe de los haberes pasivos que 
dejó de percibir durante los años de 1936 a 1942, más dos días 
del mes de diciembre de 1935, y cuyo crédito se acordó 
iuduir en el primer presupuesto ordinario que se forme por la 
Corporación.

186. Otro, adoptado en esta misma sesión, disponiendo 
el arriendo, a nombre del Presidente de la Agrupación de 
Comisionistas de Frutas y Hortalizas de Madrid, habida 
cuenta del informe favorable, que figura en el expediente, del 
Servicio Contencioso Municipal y de lo acordado en 30 de 
marzo del corriejite año por la Comisión de Abastos, del local 
que en el Mercado Central de Frutas y Verduras tenía ocu­
pado la Dirección del mismo, en la cantidad de 1.800 pesetas 
anuales, satisfechas por mensualidades anticipadas; consig­
nando la cantidad de 150 pesetas en concepto de fianza, y con la 
obligación de desalojarlo cuando para ello sea requerido por el 
Ayuntamiejito, sin derecho a indemnización alguna, y siendo 
de su cargo los gastos de luz, agua, obras de reparación, etc.; 
debiéndose firmar el oportuno contrato con la Alcaldía Presi­
dencia en la forma acostumbrada.

Comisión da Fomento

187. Acuerdo, de 1 del corriente, aprobando los pliegos 
de condiciones facultativas y económicoadministrativas, que 
formulados por las dependencias correspondientes figuran en 
el expediente, para reparar las cuatro fuentes instaladas en el 
paseo del Prado, y que dada la cuantía de estas obras, de 
36.712 pesetas, se celebre la correspondiente subasta para la 
ejecución de las indicadas obras con arreglo a los pliegos 
de condiciones citados; debiendo ser cargo el importe antes 
mencionado, en armonía con lo informado por !a Intervención 
Municipal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda 
en 26 de mayo lütimo, al concepto 20 del presupuesto extra­
ordinario de 1941.

188. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, vistas las actuaciones practicadas en el expediente y 
teniendo en cuenta lo informado por !a Junta Consuitiva y por 
la Intervención Municipal, asi como io acordado por la Comi­
sión de Hacienda con respecto a la realización, en la forma 
que se indica, de las obras de urbanización necesarias en el 
paseo de Onésimo Redondo, y con la forma de atender al 
pago de las indicadas obras: ,

Primero, La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 8.174.583,06, para urbanizar el paseo de Onésimo Re­
dondo con arreglo al proyecto que, formulado por la Dirección 
de Vías Públicas, figura en el expediente.

Segundo, La aprobación del presupuesto, importante pe­
setas 364.483,80, para instalar tuberias, bocas de riego, absoi- 
bederos y traganieves en el citado paseo de Onésimo Redon­
do, conforme al proyecto que, formulado por el Servicio de 
Obras Sanitarias, figura también en el expediente.

Tercero. Que las obras de que se trata se efectúen por el 
sistema de destajos ampliables, al amparo de lo dispuesto en 
15 de julio de 1942 por el Ministerio de la Gobernación.
' Cuarto. Que !a .suma citada cu el apartado primero sea 

cargo al concepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, 
en el que existe, destinada al fin que nos ocupa, una disponibi­
lidad de 1.592.259,25 pesetas, que será incrementada en 
6.582.323,81, que se transferirán del concepto 32 de dicho 
presupuesto extraordinario; y

Quinto. Que para proveer al gasto que se menciona en 
el apartado segundo se incremente el concepto 7,'’ del indica­
do presupuesto extraordinario, donde figura coiitratda para

dicha atención la cifra de 216 306,81 pesetas, en la cantidad 
de 148.196,99 pesetas, que se transferirá del concepto 11 del 
mismo presupuesto.

189 a 191. Otros, de la misma fecha que los anteriores, 
disponiendo se expropie, vistas las actuaciones practicadas 
en los expedientes correspondientes, todos los terrenos in­
cluidos en el plan de alineaciones aprobado en su oportuni­
dad, que figura en los planos unidos a los mismos, a fin de 
que con arreglo a ellos se construya un Centro municipal en la 
antigua plaza de toros (hoy avenida de Felipe II); otro, el llama­
do de Vallehermoso, entre las calles de Fernando el Católico 
y Meléndez Valdés, a ambos lados de la calle de Blasco de Ga­
ray, y otro, el llamado de la Prosperidad, en la calle de López 
de Hoyos; y que a los Enes indicados se instruyan los expedien­
tes precisos para llevar a cabo las expropiaciones de que se 
trata, debiendo redactarse por la Dirección de Arquitectura, 
con la brevedad posible, les proyectos de construcción de los 
Centros munidoales señalados,

192. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con el criterio sus­
tentado en su informe, que figura en el expediente, por el Ser­
vicio Contencioso Municipal, pero sin renunciar por ello a la 
indemnización que en su día pudiera corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 3 por daños causados a un coche 
de propiedad municipal al chocar con otro particular, el día 18 
de septiembre del pasado año, en la calle de Bravo Murillo, y 
que han sido valorados en 187,76 pesetas.

Comisión de Ensanche

193. Acuerdo, de 10 de junio último, disponiendo se su- 
plemente en la cantidad de 30.000 pesetas, conforme con lo 
interesado por la Dirección de Vías Públicas y con lo informado 
por la Sección y por ]a Intervención Municipal, el concepto 96 
del vigente presupuesto ordinario dpi Ensanche, con cargo al 
cual se venia abonando a las diversas contratas el importe de 
las obras de instalación y supresión de pasos de carruajes, cuya 
suma deberá detraerse del remanente resultante del exceso de 
ingresos sobre los pagos en la liquidación del presupuesto ordi­
nario del Ensanche de 1942, previo el cumplimiento de ¡os 
trámites legales oportunos.

194, Otro, de 17 de junio líitimo, disponiendo se suple- 
mente, previa la tramitación reglamentaria, en la suma de 
20.000 pesetas, en arnionía con lo informado por la Interven- 
efón Municipal, el concepto 42 del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche, destinado a sufragar los gastos que se 
ocasionen con motivo del funcionamiento del Negociado mu­
nicipal del Registro Fiscal del Ensanche en la Delegación de 
Hacienda; detrayéndose la indicada suma del remanente re­
sultante del exceso de ingresas sobre los pagos en la liquida­
ción del presupuesto ordinario del Ensanche de 1942.

Comisión de Policía Urbana y Rural

195. Acuerdo, de 1 del actual, disponiendo se coadyuve 
cen ia Administración, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincial por D. José López Albín contra el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de M de no­
viembre de 1942, que le denegó licencia para estabular ocho 
reses en la finca número 17 del paseo izquierdo del Hipó­
dromo.

Comisión da Gobierno interior y Personal

196, Acuerdo, de 20 de mayo último, disponiendo se im­
ponga al Bombero D. Angel Durántez Velasco, declarado en re­
beldía, como resultado de su expediente de depuración y de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida ai efecto, la sanción de 
destitución, con pérdida de todos los derechos, salvo los de 
carácter pasivo que pudieran corresponderle,

197, Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponien­
do se imponga al Interventor de Arbitrios D. Maiceliiio Fuer­
tes Feito, declarado en rebeldía, como resultado de su ex­
pediente de depuración y de conformidad con io propuesto
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por el Juzgado Especial correspondiente y con la ponencia 
emitida al efecto, la sanción de destitución, con pérdida de 
todos los derechos, salvo de carácter pasivo que pudieran 
corresponderle.

198. Otro, adoptado en sesión de esta fecha, disponiendo 
se solicite del excelentísimo señor Ministro de la Gobernación, 
de conformidad con lo propuesto por el Juzgado instructor co­
rrespondiente, autorización para proceder a la reapertura del 
expediente de depuración del Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Bernardino Landete Aragó.

199. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do la destitución, como resultado de su expediente de depura­
ción y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, del 
Veterinario municipal D, José Erroz Sorosal, con pérdida de 
todos los derechos que como futicioiiario pudieran correspon- 
dcrlc, salvo los de carácter pasivo.

200. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo, 
[lleudo la destitución, como resultado de su expediente de de­
puración y de conformidad con la ponencia emitida ai efecto, 
del Bombero D. Miguel Buitrago Garda, con pérdida de todos 
los derechos que pudieran corresponderle, salva los de carác­
ter pasivo,

201. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo- 
, niendo, con motivo de la reapertura del expediente de depura­
ción del Practicante D, Luis Bermejo Moyano, y de conformi­
dad con lo propuesto por el Juzgado Especial correspondiente 
y con la ponencia emitida al efecto, la destitución del referido 
funcionario, con pérdida de todos los derechos que pudieran 
corresponderle, salvo los de carácter pasivo; debiendo remi­
tirse el expediente al excelentísimo señor Ministro de la Go­
bernación para la resolución definitiva.

202. Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de las bases, que formuladas por la Dirección de Vías 
Públicas figuran en el expediente, para la provisión mediante 
concurso-oposición, y con arreglo a las condiciones y sueldo 
que en las mismas se determinan, de tres plazas de Inspecto­
res de Alumbrado, más las vacantes que puedan producirse 
hasta el momento de terminar el concurso-oposición, y en 
cuyas bases figuran introducidas, en armonía con lo propuesto 
por la Sección, diversas modificaciones para que aquéllas que­
den redactadas en consonancia con las disposiciones en vigor.

ADICION SEGUNDA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis* 
tentes a la sesión, fueron aprobadas las dos siguientes mocio" 
nes de |a Alcaldía Presidencia:

203. Una, fecha 7 del corriente, en la que propone la ra­
tificación por el Ayuntamiento Pleno de los acuerdos de la 
Comisión Municipal Permanente comprendidas en los expe­
dientes que a continuación se relacionan, cuyos acuerdos serán 
ejecutivos tan pronto como terminen los plazos de exposición 
al público, si no se hubiera presentado ninguna reclamación, ya 
que, aunque con sujeción a las disposiciones vigentes las ha­
bilitaciones y transferencias de crédito a que dichos expedien­
tes se contraen no deben tener efectividad hasta que, agotado 
el plazo de quince dias de exposición al público (en cuya situa­
ción se hallan) sin haberse formulado reclamaciones, sean ra­
tificadas por el Ayuntamiento Pleno las expresadas fórmulas 
económicas, se trata de asuntos de importancia que no deben 
demorarse par los quebrantos que habría de originar la sus­
pensión de las obras por falta del crédito correspondiente:

EXPEDIENTES Vencimiento 
del plazo

Obras de construcción de galerías de servicios 
en el paseo de las Delicias (2.334.663,40 pe­
setas)..................................... ................................. 15 julio 1943

Construcción de un trozo del colector llamado
de la Elipa (122.601,33 pesetas).................... 24 julio 1943

Obras de urbanización del paseo de Oiiésimo 
Redondo (6.582,323,81 pesetas), y obras de 
instalación de tuberías, bocas de riego, ab- 
sorbederos y íragattieves en el mismo paseo 
(148.196,99 pesetas)..........................................  24 julio 1943

204. Otra, de la misma fecha que la anterior, en la que 
propone la ratificación de los acuerdos referentes a habilita­
ciones y transferencias de crédito a que los expedientes corres­
pondientes se refieren de la Comisión Municipal Permanente 
que a continuacióti se detallan, cuyos anuncios se hallan pen­
dientes de inserción en el Boletín  O ficial de la provincia, ya 
que, aunque para la ejecución de los indicados acuerdos es 
preceptivo que transcurra un plazo de quince días de expo­
sición al público, contados desde el siguiente a su publicación 
por dicho periódico oficial, y que sean sancionados por el 
Ayuntamiento Pleno, la necesidad urgente de realizar algunas 
obras y satisfacer ciertos gastos no permite la demora, sin 
grave quebranto, que supone aquella sanción de los expresa­
dos acuerdos en su próxima reunión; debiendo disponerse que, 
una vez transcurrido el plazo anteriormente indicado sin que 
se hayan producido reclamaciones, se proceda al cumplimiento 
de los mismos, y en otro caso, se someterán las mismas a la 
tramitación reglamentaria:

EXPEDIENTES Pesetas

Instalación de galerías de servicios en la plaza 
de España y paseo de Oiiésimo Redondo,. . 1.342.528,36

Instalación de galerías de servicios en la ave­
nida de José Antonio (calle del Duque de 
Osuna).................................................................... 1.514.365,89

Instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Valcnzuela............................................. 13.619,26

Instalación de tuberías y bocas de riego en la 
calle de Jorge Juan, trozo comprendido entre 
la avenida de Calvo Sotelo y la calle de Ve­
lázquez.................................................................... 17.179,40

Obras en la plaza de Oriente y en los jardines 
del Palacio Nacional........................................... 976,474,57

Obras de adaptación dei edificio número 52 de 
la calle de Velázquez, para Tenencia de 
Alcaldía y Casa de Socorro de! distrito de 
Buenavista............................................................ 500.000

Para atenciones urgentes de varios Servicios. 332.141,40
Para ios gastos que origine el legado de doña 

María García Moreno a favor del excelentí­
simo Ayuntamiento.............. ........... ............... 60,000

Para pago de haberes al personal de la Guar­
dia Municipal como consecuencia de su con­
versión en sueldo de los jornales que disfru­
taba ................................................................ .. 36.750

Para pago de la pensión a la viuda del ope­
rario de Parques y Jardines D, Telesforo 
Angel Ortega, y otras atenciones de esta 
naturaleza.............................................................. 40.000

Para pago de varias atenciones de los concep­
tos 104 y 670 del presupuesto ordinario, a 
razón de 60.000 pesetas cada uno.................. 120.000

Para satisfacer a Pompas Fúnebres, Empresa 
mixta mimipalizada, los servicios de caridad 
desde i de enero a 30 de septiembre de 1942. 80,760

Comisión de Hacienda

Se dió cuenta del acuerdo de la Comisión Muninipal Per­
manente, de 17 de junio último, aprobando, visto lo informado 
por la Intervención Municipal en 2 del mismo mes, y teniendo 
en cuenta la Comisión su acuerdo de 26 de mayo último, el 
proyecto de convenio con la Unión Eléctrica Madrileña, que 
figura en el expediente, y en el que, debidamente articulado, 
se detennirian concretamente las obligaciones y compromisos 
inherentes al mismo.

Y abierta discusión acerca del precedente dictamen, a 
ias dos y treinta minutos de la tarde se suspendió la sesión, 
reanudándose a las cinco y veinte de ia misma, bajo ia pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde y con asistencia de 
los Sres. Escrivá de Romaiii, Ossorio Arévalo, Navarro More- 
nés, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, Rojas Ordóñez., Gar- 
cerári. Olmedo, Melgar, Alonso de Celis, Asi'ia, Fernández 
Rodríguez, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, González 
Palencia, Hernández Molina, Marios, Palao, Pérez Fernández, 
Puente, Ramírez de Haro, Rodríguez Gimeno, Rubio Paz,



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 383

Ruiz Jiménez, De la Torre y Viliacieros, y de los Vocales de 
la Comisión de Ensanche Sres. García Plaza, Agnstí, Sáenz 
Reinares y Caso.

Continuando la discusión, y después de haber intervenido 
en el debate varios señores Regidores (tras una breve sus­
pensión del misino), se presentaron varias enmiendas, concre­
tadas por ios Sres. Garcerán y Falcó y Alvarez de Toledo, 
de una parte, y de otra por los Sres. Iradter y Viliacieros, así 
como también una por el Sr. Alonso de Celis, que fueron 
aceptadas e incorporadas al dictamen, siendo éste aprobado 
con el voto favorable de todos los señores Regidores que se 
hallaban presentes en el salón y que lo eran, en el momento 
de adoptarse el acuerdo, los Sres. Escrivá de Romaní, Nava­
rro Morenés, Falcó y Alvarez de Toledo, Iradier, Rojas Ordó­
ñez, Garcerán, Olmedo, Melgar, Alonso de Celis, Asúa, Fer­
nández Rodríguez, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, 
González Falencia, Martes, Palao, Pérez Fernández, Puente, 
Ramírez de Haro, Rodríguez Gimeno, Rubio Paz, Ruiz Jimé­
nez, La Torre, Viliacieros y Alcalde Presidente; quedando el 
convenio, como consecuencia de ia incorporación al dictamen 
de las enmiendas aceptadas, concebido en los términos en que 
íntegramente será publicado en el número próximo del BOLE­
TIN DEL A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d ,

Se levantó la sesión a las nueve y cuarenta y cinco minu­
tos de la noche.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A  Y C O N C U R S O S

psndisntes an el día da hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina ia presentación da proposiciones 

para los mismos

O R D E N  C I R C U L A R

De conformidad con lo interesado a este excelentísimo Ayun­
tamiento por la Jefatura Superior de Policía, y en evitación de 
hechos delictivos e infracciones que puedan realizarse dentro de 
los Servicios municipales de todas clases, se ordena a todos los 
señores Jefes de aquellos en los que, por la índole de los mismos, 
puedan realizarse distracciones*b substracciones de material de 
propiedad municipal, qae a! verificarse el hecho delictivo, aparte 
de ponerlo en conocimiento de la excelentísima Alcaldía Presiden­
cia a efectos administrativos, lo efectúen también con carácter de 
urgencia a ia Brigada de Investigación criminal o Comisaria más 
próxima, para que las citadas autoridades gubernativas procedan 
con la máxima diligencia desde los primeros momentos en que 
tenga lugar aquél.

Madrid, 9 de julio de ¡943,—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

A N U N C IO S

R EQ U ER IM IEN T O

Desconociéndose e! actual domicilio de D. Justo Unzueta y 
Parra, adjudicatario de ¡a subasta para el derribo y aprovecha­
miento de los materiales de la casa número 13 de la calle de San 
Leonardo, por el presente se cita a dicho señor para que con la 
mayor urgencia posible se persone en e! Negociado de Subastas 
de esta Secretaría, durante las horas oficiales, a fin de comuni­
carle la adjudicación definitiva de la subasta de referencia.

Lo que se hace público para conocimiento del interesado, 
Madrid, 10 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­

ludo a Franco. ¡.Arriba España!

I Fechas Objeto de la subasta y concursos Pesetas

14 julio
SUBASTA

Obras de reparación en el edificio en
que se halla instalado el Equipo Qui-
r,úrgico.—Presupuesto de contrata- f 8.577,09

13 julio
CONCURSOS

Obras de construcción de un pabelíóii

26 ^

pera conciertos en el Parque del 
O este .-P lazo  de admisión de pro­
posiciones: veinte días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente al en que aparezca el 
anuncio en el B oleíinO ficial d el E s­
tad o  y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Presupuesto 
de contrata............................................. 641.096,14

Construcción y explotación durante
quince oños de un quiosco para la 
venta de refrescos en la plaza de 
Chamberí.—Plazo de admisión de 
proposiciones: un mes, que empeza­
rá a correr y contarse desde la pu­
blicación del correspondiente anun­
cio en el B oletín del Ayuntamiento 
DE M adrid y terminará en la fecha 
que al margen se indica.—Canon 
anual......................................................... 1.500

14 julio

rtiríi re d a m a cio n es  ñor d iee  titas kábiies  
qu e em oesariin  a co rre r  y  co n tarse desde  
e i  sigliietile ai en  qu e d q q reeca  el aaiiii- 
d o  en  el Boletín OtlciBl de la qro oiiid a  
y íermífK/ríf/i en la tedia  qu e ai m a rgen  

se indica ;

Obras de construcción de dos tabaques
con vidriera metálica en el Mercado 
Central de Frutas y Verduras.-Pre- 
cio tipo..................................................... 53.668,80

Para dar cumplimiento a lo preceptuado eti el articulo 12 del 
reglamento de Hacienda municipal, queda de manifiesto en la Sec­
ción de Fomento de esta Secretaria, por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente a ia publicación de este anun­
cio en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente compren­
sivo del acuerdo municipal, de I de los corrientes, por virtud del 
cual se incrementa en 122.601,33 pesetas el concepto 12 del pre­
supuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de dicha 
suma del concepto 11 de dicho presupuesto, con destino a las 
obras de construcción de un trozo del colector llamado del arroyo 
de la Elipa. ,

Madrid, 5 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo, Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

í: í.

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 12 del 
reglamento de Hacienda inunicipai, queda de manifiesto en la 
Sección de Fomento de esta Secretarla, por plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente com­
prensivo del acuerdo municipal, de 1 de los corrientes, por virtud 
del cual se incrementa e tija  suma de 6„682.323,8t pesetas el con­
cepto 33 del presupuesto extraordinario de 1941, mediante trans­
ferencia de dicha suma del concepto 32 de dicho presupuesto, 
con destino a tas obras de urbanización del paseo de Onésímo Re­
dondo, y en la cantidad de 143.196,99 pesetas el concepto 7.° del 
mismo presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferen­
cia de la referida suma del concepto 11 de! indicado presupuesto, 
para llevar a cabo las obras de instalación de tuberías, bocas de 
riego, absorbederos y traganieves en el citado paseo.

Madrid, 5 de julio de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!
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Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de quince días hábiles, contados desde el 
siguiente o la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi­
cia l de la provincia, el expediente comprensivo del acuerdo mu-' 
nicipal, de 1 de los corrientes, por virtud del cual se habilita un 
crédito de 40.000 pesetas, creándose a tales efectos en el vigente 
presupuesto de gastos dei Interior el concepto 20 bis, «Para pago 
de pensiones a viudas e hijos de funcionarios y obreros asesina­
dos por los rojos, desde el fallecimiento del causante al 31 de 
marzo de 1939», detrayendo dicha suma de la liquidación que 
arrojó el presupuesto de! pasado ejercicio.

Lo que se anuncia al páblico para su conocimiento,
Madrid, 6 de juliode 1943.—El Secretario, M. B ehdejo. Sa­

lido a Franco. ¡Arriba Espada!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio 
Arroyos Grasa proyecta establecer una fábrica de tintas comunes 
y barnices en ]a casa número 15 de la calle de Pozas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 28 de junio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
lido a Franco. iArriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Pedro Jaráiz 
proyecta instalar un electromotor de 0,12 caballos de fuerza en 
la casa número 18 de la calle de Lucio del Valle.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. Sa­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

I J(: í; í:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Valentín B a­
rrera Páez proyecta instalar cuatro electromotores con fuerza 
total dé 12,33 caballos en la casa número 140 de la calle de Ló­
pez de Hoyos,

Lai personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1943,—El Secretario, M, B erdejo. S a ­
ludo a Franco, ¡Arriba España!

En ciimpiimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Enrique Flores 
y Compañía proyecta establecer un taller de hojalatero y bron­
cista e instalar cuatro electromotores con fuerza total de 4,37 ca­
ballos en la casa número 9 de la calle de Zurbarán.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de piiblícaeión del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de junio de 1 9 4 3 .-El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. iArriba España!

En,cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Menocal 
Vega proyecta establecer un bar con cafetera en la casa núme­
ro 43 de la calle de Narváez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencin, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

■ del presente anuncio, lo que estimen conveniente.
Madrid, 30 de junio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­

cudo a Franco. ¡Arriba España!

3(£

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Fernán­
dez Martínez proyecta instalar tres electromotores de con fuer­
za iota) de un caballo en la casa número 2 de la travesía de 
Belén.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción dei presente anuncio, lo que estimen conveniente-

Madrid, 1 de julio de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco. ¡Arriba España!

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, ae anuncia ai público que D. Vicente Pérez 
San Juan proyecta instalar dos electromotores con fuerza total 
de 1,25 caballos en ia casa número 4 de la calle de Alonso Heredia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 1 de julio de 1943,—El Secretario, M. B erdejo. S a ­
ludo a Franco ¡Arriba España!

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . .

Idem a) hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea....................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura 

de establecimientos insalubres, peligro­

sos e incómodos, y demás que se publi­

quen por disposición de la Alcaldía Pre­

sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, iínea..................................................

3,50

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 

completos, a contar desde los meses de enero, abril, 

Julio y octubre de cada afio, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.

Sscclón ds Cultura a Información,—Artas Gráficas Municipalii


